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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 4/2021, de 29 de junio, de modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva para regular el procedimiento administrativo derivado de las especia-
lidades de la organización propia (artículo 71.7.ª). Asimismo, el artículo 53 del Estatuto atri-
buye al Gobierno de Aragón el ejercicio de la función ejecutiva y la potestad reglamentaria; el 
artículo 42.2, la iniciativa legislativa, y los artículos 43 y 44, la posibilidad de dictar normas con 
rango de ley.

A la vista de estos títulos competenciales se aprobó la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, que incluye en su título VIII la capacidad normativa del 
Gobierno de Aragón, donde se regula el procedimiento administrativo para el ejercicio de la 
iniciativa legislativa del Gobierno, la aprobación de normas con rango de ley y la potestad 
reglamentaria.

II

La calidad normativa ha ido ganando importancia en los últimos años, influenciada por una 
sociedad cada vez más regulada, con normas que inciden en el ámbito público y privado de 
la ciudadanía desde los distintos niveles de administraciones públicas. La calidad técnica 
supone la materialización positiva de un principio propio de todo Estado de Derecho, como es 
la seguridad jurídica, tal y como establece la Constitución española en su artículo 9, garanti-
zando y protegiendo los derechos de la ciudadanía. Su importancia se refleja en los distintos 
estudios que ponen de manifiesto la estrecha relación entra las normas de calidad y el creci-
miento económico. Partiendo de estas premisas, la Comisión Europea marcó un punto de 
inflexión con la Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo de 2005 “Legislar mejor 
para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea”.

La calidad normativa debe predicarse tanto desde el punto de vista material de la claridad 
como desde el punto de vista formal. La norma debe tener una redacción clara y sencilla que 
llegue a la ciudadanía, estructurada adecuadamente para conseguir su mayor y mejor com-
prensión. Pero, al mismo tiempo, el marco regulatorio para su elaboración debe garantizar 
que la norma sea la adecuada, con estudios previos que permitan profundizar en el problema 
social que se ha de resolver buscando la mejor solución o anticipándose a retos y situaciones 
que han de llegar, haciendo partícipes a los agentes afectados por la materia.

El aspecto interno y estructural de las normas se recoge en las directrices de técnica nor-
mativa aprobadas por el Gobierno de Aragón mediante acuerdo de 28 de mayo de 2013, e 
incluye sugerencias y recomendaciones para contribuir al perfeccionamiento continuo de la 
calidad de las disposiciones.

En cuanto al marco regulatorio, hay unas garantías en torno a las normas que permitan dar 
cumplimiento a principios inspiradores de todo ordenamiento jurídico de un Estado de De-
recho (la seguridad jurídica, la eficacia, la participación) y todos los recogidos en el citado 
artículo 9 de nuestra Constitución. El mecanismo para positivar estos principios se traduce en 
un adecuado procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general que se 
aprueban y que afectan al crecimiento económico y al empleo, lo que redunda en una mejora 
de la calidad de vida de la ciudadanía. Por ello, la elaboración de normas requiere una ade-
cuada regulación que contribuya a la mejora del marco regulador y que se incluye en la citada 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, que es objeto de modificación en esta norma.
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III

Los principios de buena regulación en la elaboración de las normas, tales como la nece-
sidad, eficacia, seguridad jurídica, proporcionalidad, transparencia y eficiencia, junto con la 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se han plasmado por el legislador es-
tatal en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Sin embargo, no son principios nuevos, dado que 
ya estaban incluidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

El título VI, “De la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras dispo-
siciones”, fue dictado al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución española que atri-
buye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas y la competencia en materia del Procedimiento Administrativo Común, así 
como del artículo 149.1.14.ª, relativo a la Hacienda general, y del artículo 149.1.13.ª, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación ge-
neral de la actividad económica; lo que suponía su naturaleza de preceptos básicos del pro-
cedimiento que debían ser desarrollados por las comunidades autónomas.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha visto especialmente afectada en la regulación del 
título VI, “De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposi-
ciones”, por la STC 55/2018, de 24 de mayo. No podemos olvidar que esta sentencia tiene su 
antecedente inmediato en la STC 91/2017, de 6 de julio, en la que se resolvió la impugnación 
realizada por el Gobierno de Canarias de los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
artículos que sirvieron de precedente de algunas de las cuestiones incluidas posteriormente 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En la STC 91/2017, de 6 de julio, se argumenta que en la 
regulación de toda iniciativa normativa el procedimiento legislativo debe quedar excluido de 
su ámbito de aplicación, mientras que los procedimientos que tengan por objeto la elabora-
ción de las disposiciones reglamentarias sí que pueden ser objeto de interferencias por parte 
de la legislación básica, con base en el título competencial relativo a las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas.

En consonancia con lo anterior, en la STC 55/2018, de 24 de mayo, sobre la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, respecto a la impugnación de los artículos 129 (salvo los párrafos segundo y 
tercero del apartado 4, que se analizan en un fundamento jurídico separado), 130 y 132, el 
Tribunal Constitucional estima el recurso y declara que dichos preceptos no son aplicables a 
las iniciativas legislativas de las comunidades autónomas, pero sí cuando se ejerce la po-
testad reglamentaria.

Entre las novedades introducidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la elaboración 
de un proyecto normativo hay que tener en cuenta que el artículo 133 incorpora un nuevo 
trámite con carácter previo a la elaboración de un proyecto de ley o de reglamento, denomi-
nado consulta pública previa, que contempla la participación de los ciudadanos en el procedi-
miento de elaboración de normas con rango de ley y reglamentos. De este artículo, el Tribunal 
Constitucional, en la sentencia mencionada, sólo mantiene el carácter básico, y únicamente 
respecto a iniciativas reglamentarias, del primer inciso del apartado 1, así como del primer 
párrafo del apartado 4.

Por lo que se refiere a los trámites de audiencia e información pública, la única regulación 
aplicable es el artículo 49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, en tanto en cuanto lo dispuesto 
en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, respecto a estos trámites no tiene ca-
rácter básico, conforme a lo establecido en la STC 55/2018, de 24 de mayo, antes referida, 
que de forma expresa fundamenta que “las demás previsiones del artículo 133 —a salvo del 
apartado 1, primer inciso y 4, primer párrafo—, descienden a cuestiones procedimentales de 
detalle desbordando el ámbito de lo básico; vulneran por ello las competencias estatutarias 
de las Comunidades Autónomas en relación con la elaboración de sus propias disposiciones 
normativas”.

IV

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige su desarrollo nor-
mativo y la adaptación de las normas reguladoras de la capacidad normativa del Gobierno, 
que se formalizan en esta ley.

En el procedimiento de elaboración de la ley se ha emitido informe de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, se ha dado au-
diencia a los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma y se ha emitido 
el preceptivo informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos.
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Con la presente regulación se cumple el principio de seguridad jurídica, respetándose la 
distribución de competencias derivada de la Constitución española y del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón. Queda también justificada la necesidad de esta norma, siendo su aproba-
ción el instrumento que permite cumplir con los objetivos propuestos. En su tramitación se 
cumple igualmente con el principio de transparencia mediante la puesta a disposición de 
todos los interesados de los documentos integrantes del proceso de elaboración. Se respeta 
asimismo el principio de proporcionalidad, al tratarse de la modificación de una ley vigente e 
incluir la regulación estrictamente imprescindible para cumplir con los objetivos propuestos. Al 
racionalizar el procedimiento de elaboración normativa incluyendo la planificación previa y la 
evaluación posterior, su aprobación y aplicación posterior sin duda van a contribuir a la mejor 
gestión de los recursos públicos.

V

El principal objetivo de la reforma es la modificación del título VIII de la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, incorporándose asimismo las modifica-
ciones derivadas de la simultánea aprobación de la Ley de Organización y Régimen Jurídico 
el Sector Público de Aragón. El citado título se divide en cuatro capítulos: el primero, relativo 
a la iniciativa legislativa y la potestad para dictar normas con rango de ley; el segundo capí-
tulo, sobre la potestad reglamentaria; el tercer capítulo enumera los principios de buena regu-
lación, y, por último, el cuarto capítulo que recoge el procedimiento de elaboración de normas 
con rango de ley y reglamentos.

El capítulo I determina la titularidad del Gobierno de Aragón de la iniciativa legislativa y la 
potestad de dictar normas con rango de ley, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, y la forma de su ejercicio. La iniciativa legislativa se ejercerá mediante la aproba-
ción de proyectos de ley y su posterior remisión a las Cortes de Aragón para su aprobación 
como ley. Asimismo se recoge la posibilidad de que el Gobierno apruebe normas con rango 
de ley bien previa delegación de las Cortes de Aragón, bien en casos de extraordinaria y ur-
gente necesidad, recogiendo los límites estatutarios y constitucionales de estas normas.

La potestad reglamentaria se contempla en el capítulo II, atribuyendo su titularidad al Go-
bierno de Aragón, sin perjuicio de que los miembros del Gobierno puedan ejercerla si así les 
habilita para ello una ley o disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno, o se trate de 
asuntos de orden interno de su competencia. Se aclara que las resoluciones, circulares e 
instrucciones emitidas por los órganos de la Administración no tendrán la consideración de 
disposiciones reglamentarias.

Se recogen los principios que informan específicamente la potestad reglamentaria, limi-
tando el ámbito material de los reglamentos, así como el principio de jerarquía en función del 
órgano del que emanen las disposiciones reglamentarias, decretos, acuerdos u órdenes.

El capítulo III remite a la legislación básica los principios de buena regulación que deben 
inspirar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, incorporando la eva-
luación de las normas vigentes en función de dichos principios, persiguiendo una mejora de 
la calidad normativa.

Se obliga a la aprobación de un Plan Anual Normativo por el Gobierno, en el que se reco-
gerán todas las iniciativas legislativas y reglamentarias que durante el año siguiente vayan a 
ser elevadas para su aprobación por el Gobierno de Aragón. Se introduce así la planificación 
normativa como un trámite preceptivo de la elaboración de las normas, esencial en la mejora 
normativa de nuestro ordenamiento.

Las mayores novedades se incluyen en el capítulo IV, que unifica el procedimiento de ela-
boración de las disposiciones generales, e incorpora una tramitación de urgencia para las 
iniciativas normativas y disposiciones reglamentarias.

Asimismo se incluye la consulta pública previa en el ejercicio de la potestad reglamentaria 
para recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por 
la futura norma.

A continuación se regula el procedimiento administrativo de elaboración propiamente 
dicho, en el que se detalla el contenido de cada uno de los documentos que forman el expe-
diente administrativo, y se clarifican las fases del mismo.

La iniciativa legislativa deberá ir acompañada de una memoria justificativa, cuyo contenido 
queda delimitando, así como de una memoria económica cuando la norma implique un incre-
mento de gasto o una reducción de los ingresos. Se ha previsto igualmente la incorporación 
de los informes de evaluación de impacto de género, y de impacto por razón de discapacidad, 
así como cualquier otro informe que resulte preceptivo conforme a la legislación sectorial. A 
continuación se recabará el informe de la secretaría general técnica del departamento im-
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pulsor, de carácter eminentemente jurídico y diferenciado del contenido de la memoria justifi-
cativa, con el que se venía confundiendo en numerosas ocasiones.

En el caso de los proyectos de ley se establece el trámite de la toma en conocimiento por 
parte del Gobierno de Aragón, para que este decida sobre los ulteriores trámites, así como los 
términos de su realización, sin perjuicio de los legalmente preceptivos.

Se contempla asimismo un proceso de deliberación participativa que deberá realizarse 
con carácter general, en el caso de los anteproyectos de ley que afecten a los derechos ci-
viles, políticos y sociales.

Cuando la disposición reglamentaria afecte a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos, se exige la realización de los trámites de audiencia e información pública. Se 
regula el plazo mínimo para la realización de estos trámites y se establecen los supuestos en 
los que podrán omitirse.

A continuación se exigirán los informes preceptivos y aquellos otros que se estimen opor-
tunos, emitiéndose en último lugar el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos 
y, cuando sea necesario, el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón.

Una vez cumplidos todos los trámites, se elevará a su aprobación por el Gobierno, y pos-
teriormente se remitirá a las Cortes de Aragón. A tal efecto, se determina la necesidad de 
acompañar la propuesta normativa de una memoria final que actualizará el contenido de la 
memoria justificativa y de la memoria económica, si hubiera habido alguna variación en la 
misma.

Se introduce como novedad, para una mayor eficacia de la labor administrativa, la posibi-
lidad de volver a remitir el mismo proyecto a las Cortes, si así lo considera oportuno el Go-
bierno de Aragón, previo informe de los servicios jurídicos y de la secretaría general técnica 
correspondiente, de aquellos proyectos de ley que hubieran caducado en las Cortes por haber 
finalizado de la legislatura.

Otra de las mayores novedades en el procedimiento administrativo es la posibilidad de que 
las iniciativas legislativas o reglamentarias sigan una tramitación de urgencia, en cuyo caso 
se reducen a la mitad los plazos, se simplifica la memoria, no siendo preceptiva la consulta 
pública previa y no interrumpiendo el impulso del procedimiento la no emisión en plazo de los 
informes preceptivos. Todo ello sin perjuicio del procedimiento simplificado para los Decretos 
Leyes cuya extraordinaria y urgente necesidad deberá estar debidamente justificada.

En definitiva, se adecua el procedimiento administrativo de elaboración de disposiciones 
normativas a las exigencias de la legislación básica con el objetivo de contribuir a una mayor 
claridad del mismo, todo ello para garantizar una mayor seguridad jurídica y la participación 
de los ciudadanos en un procedimiento tan importante como es la elaboración de normas que 
inciden en la vida de la ciudadanía.

Artículo único.— Modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Go-
bierno de Aragón.

Uno. Se modifican los apartados 1 y 16 del artículo 4, que quedan redactados de la si-
guiente manera:

“1) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las relaciones con otras institu-
ciones del Estado y del ámbito internacional, así como firmar los convenios y acuerdos de 
cooperación en los que así se determine”.

“16) Nombrar al Secretario o Secretaria General de la Presidencia y a aquellos otros altos 
cargos de la Comunidad Autónoma que determine el ordenamiento jurídico”.

Dos. Se modifica el apartado 24 del artículo 12, que tendrá la siguiente redacción:
“24) Autorizar la celebración de convenios”.

Tres. El artículo 23 queda redactado en los siguientes términos:
“Artículo 23. Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos.
1. La Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos estará integrada por la o 

el Secretario General de la Presidencia, las y los secretarios generales técnicos y miembros 
del Gobierno que designe el Gobierno. La Comisión aprueba sus normas de funcionamiento.

2. La presidencia de la Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos se de-
termina por el Gobierno.

3. Las reuniones de la Comisión tienen carácter preparatorio de las sesiones del Gobierno. 
En ningún caso la Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos por delegación del Go-
bierno”.
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Cuatro. Se añaden tres nuevos apartados 6, 7 y 8 al artículo 25, que tendrán la siguiente 
redacción:

“6. Todos los cargos de confianza cesarán automáticamente cuando cese la autoridad que 
los nombró.

7. Cada uno de los miembros del Gobierno podrá disponer también de una secretaría particular.
8. El personal de apoyo no eventual adscrito a los gabinetes y a las secretarías particu-

lares será designado libremente por las personas titulares de la Presidencia, de las vicepresi-
dencias o de los departamentos entre personal funcionario o laboral de las Administraciones 
públicas, con arreglo a lo que dispongan las relaciones de puestos de trabajo y de acuerdo 
con las consignaciones presupuestarias, atendiendo, en cualquier caso, a criterios contras-
tados de eficacia y austeridad”.

Cinco. El artículo 30 queda redactado en los siguientes términos:
“Artículo 30. Fuero procesal.
El Presidente o la Presidenta y los demás miembros del Gobierno gozarán de las prerro-

gativas reconocidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón”.

Seis. Se modifica el título VIII, que queda redactado de la siguiente manera:

“TÍTULO VIII
CAPACIDAD NORMATIVA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

CAPÍTULO I
Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley

Artículo 37. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar normas con 
rango de ley.

1. El Gobierno de Aragón, de acuerdo con la Constitución española y el Estatuto de Autonomía, 
ejercerá la iniciativa legislativa mediante la elaboración y aprobación de proyectos de ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá aprobar decretos legislativos y decretos leyes en los tér-
minos establecidos en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 38. Forma.
1. La iniciativa legislativa del Gobierno se ejercerá mediante la aprobación de proyectos de 

ley para su ulterior remisión a las Cortes de Aragón.
2. Asimismo, el Gobierno podrá aprobar, previa delegación de las Cortes de Aragón, De-

cretos Legislativos, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. La delegación de las Cortes 
deberá ser expresa, mediante ley, para una materia concreta, con la determinación de un 
plazo cierto para ejercerla. En ningún caso cabrá delegación legislativa para la aprobación del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los derechos reconocidos 
por el Estatuto, el desarrollo básico de sus Instituciones o el régimen electoral.

3. Los Decretos-leyes se elaborarán y aprobarán por el Gobierno en los supuestos de 
necesidad urgente y extraordinaria, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. No serán ob-
jeto de regulación por Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los 
aragoneses y aragonesas y de las instituciones reguladas en el Estatuto de Autonomía, el 
régimen electoral, los tributos y el presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 39. Proyecto de Ley de Presupuestos.
1. El procedimiento de elaboración de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón será el establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.
2. La tramitación parlamentaria del proyecto de Ley de Presupuestos se realizará de con-

formidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de las Cortes de Aragón. En todo 
caso, las enmiendas que supongan minoración de ingresos requerirán la conformidad del 
Gobierno para su tramitación.

CAPÍTULO II
Potestad reglamentaria

Artículo 40. Del ejercicio de la potestad reglamentaria.
1. El Gobierno de Aragón es el titular de la potestad reglamentaria. No obstante, los miem-

bros del Gobierno podrán ejercer la potestad reglamentaria cuando así les habilite para ello 
una ley o disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.
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2. El Gobierno, en el ejercicio de la potestad reglamentaria, está facultado para regular 
todas las materias de competencia de la Comunidad Autónoma, con excepción de las reser-
vadas a la ley, así como para dictar normas en desarrollo y aplicación de las leyes.

3. Las disposiciones reglamentarias no podrán tipificar infracciones penales ni administra-
tivas, establecer penas o sanciones, ni tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o 
prestaciones personales o patrimoniales de carácter público, sin perjuicio de su función de 
desarrollo de la ley o norma con rango de ley.

4. El Presidente o la Presidenta del Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones 
reglamentarias sobre la estructura organizativa de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, así como respecto de las funciones ejecutivas que se hubiese podido reservar y cua-
lesquiera otras disposiciones reglamentarias en aquellos supuestos que le habilite para ello la 
ley u otra disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.

5. Las Comisiones Delegadas del Gobierno podrán dictar disposiciones de carácter ge-
neral cuando les habilite para ello el Gobierno en su decreto de creación, dentro del ámbito 
propio de su competencia.

6. Las personas titulares de las vicepresidencias y de los departamentos podrán aprobar 
las correspondientes disposiciones reglamentarias en asuntos de orden interno en las mate-
rias de su competencia. Igualmente, podrán ejercer la potestad reglamentaria cuando así les 
habilite para ello una ley o disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.

7. Las resoluciones, circulares o instrucciones emitidas por los órganos de la Administra-
ción no tendrán la consideración en ningún caso de disposiciones dictadas en el ejercicio de 
la potestad reglamentaria.

8. La potestad reglamentaria no es susceptible de delegación.

Artículo 41. Forma de las disposiciones del Gobierno y de sus miembros.
1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Gobierno de Aragón o del Presi-

dente o Presidenta adoptarán la forma de Decreto, de conformidad con los artículos 1.4 y 19.
2. Las disposiciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno adoptarán la forma de 

Orden.
3. Las disposiciones de carácter general emanadas de las personas titulares de las vice-

presidencias y de los departamentos tendrán la forma de Orden.

Artículo 42. Principio de jerarquía de los reglamentos.
1. Los reglamentos no podrán vulnerar lo establecido en la Constitución, el Estatuto de 

Autonomía, las leyes, las normas con rango de ley u otros reglamentos jerárquicamente su-
periores.

2. Los reglamentos se ordenan jerárquicamente según los órganos de los que emanen, de 
la siguiente forma:

a) Disposiciones aprobadas por el Presidente o la Presidenta del Gobierno o por el Go-
bierno.

b) Disposiciones aprobadas por las Comisiones Delegadas del Gobierno.
c) Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las vicepresidencias y los depar-

tamentos.

CAPÍTULO III
Principios de buena regulación y planificación normativa

Artículo 43. Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el Gobierno de 

Aragón y sus miembros actuarán de acuerdo con los principios de buena regulación reco-
gidos en la legislación básica del Estado.

2. Son principios de buena regulación los siguientes: necesidad, eficacia, proporciona-
lidad, seguridad jurídica, que incluye la claridad de la norma, transparencia y eficiencia.

3. En la exposición de motivos de los anteproyectos de ley o en la parte expositiva de los 
proyectos de reglamento, así como en las correspondientes memorias justificativas, se de-
berá justificar su adecuación a dichos principios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las cláusulas derogatorias deberán 
indicar, de manera clara y expresa, las normas completas o los preceptos concretos que 
pierden su vigencia con la nueva disposición, evitando las cláusulas genéricas de derogación 
del derecho vigente.

5. La redacción de los textos legislativos utilizará un lenguaje integrador y no sexista.
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Artículo 44. Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobará anualmente, mediante acuerdo, un Plan Normativo que recogerá 

todas las iniciativas legislativas y reglamentarias que, durante el año siguiente, vayan a ser 
elevadas para su aprobación.

2. El Plan será aprobado durante el último trimestre del año anterior y se publicará en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

3. Cuando se eleve para su aprobación una propuesta normativa que no figure en el Plan 
Anual Normativo del ejercicio en curso, será necesario justificar este hecho en la memoria 
justificativa.

4. Anualmente, antes del 30 de abril del ejercicio siguiente, el Gobierno de Aragón apro-
bará un informe en el que se recogerá el grado de cumplimiento del Plan Normativo del año 
anterior.

Artículo 45. Evaluación normativa y adaptación a los principios de buena regulación.
1. Los departamentos proponentes de las iniciativas, en coordinación con el departamento 

competente en materia de calidad normativa, decidirán cuáles de las normas incluidas en el 
Plan Anual Normativo que se eleve para su aprobación serán objeto de evaluación posterior. 
Dicha evaluación tendrá por objeto comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos per-
seguidos y su adecuación a los principios de buena regulación, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en la legislación básica del Estado.

2. El resultado de la evaluación de las normas seleccionadas se plasmará en un informe 
que también incorporará, en su caso, el impacto económico derivado de su aplicación. Dicho 
informe se publicará anualmente en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

3. La normativa vigente, atendiendo a los resultados de la evaluación, podrá ser objeto de 
revisión y adaptación para garantizar el cumplimiento de los principios de buena regulación.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de elaboración de las normas con rango de ley y reglamentos

Artículo 46. Iniciativa.
1. La iniciativa para la elaboración de las disposiciones normativas corresponde a los 

miembros del Gobierno en función de la materia objeto de regulación, que designará el ór-
gano directivo al que corresponderá el impulso del procedimiento.

2. En el caso de los anteproyectos de ley sobre Derecho foral civil aragonés, el Gobierno 
de Aragón podrá encomendar su elaboración a la Comisión Aragonesa de Derecho Civil.

Artículo 47. Consulta pública previa.
1. Una vez aprobada la orden de inicio, y con carácter previo a la elaboración del proyecto 

de reglamento o de ley, se abrirá un período de consulta pública para recabar la opinión de 
las personas y organizaciones que puedan verse afectadas por la futura norma sobre:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
2. La consulta pública durará un mínimo de quince días naturales y un máximo de treinta 

días naturales, y se hará efectiva a través del Portal de Participación Ciudadana del Gobierno 
de Aragón.

3. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública en los siguientes supuestos:
a) Cuando se trate de normas organizativas o presupuestarias.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad econó-

mica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos par-
ciales de una materia.

d) En el caso de la tramitación urgente de la norma.
4. La concurrencia de alguna o varias de las razones previstas en el apartado anterior 

deberá motivarse en la memoria justificativa.

Artículo 48. Elaboración de la disposición normativa.
1. El órgano directivo competente procederá a elaborar un borrador de la disposición nor-

mativa, elaborado de acuerdo con las directrices de técnica normativa del Gobierno de Aragón, 
acompañado de una memoria justificativa que contendrá:
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a) Una justificación del cumplimiento de todos los principios de buena regulación.
b) Un análisis de la adecuación de los procedimientos administrativos que en ella se in-

cluyan a las exigencias derivadas de su tramitación electrónica.
c) Las aportaciones obtenidas en la consulta pública, en caso de haberse realizado, se-

ñalando los autores y el sentido de sus aportaciones.
d) El impacto social de las medidas que se establezcan, que incluirá el análisis de la 

nueva regulación desde el punto de vista de sus efectos sobre la unidad de mercado.
e) Cualquier otra consideración que se estime de especial relevancia.
2. Desde la perspectiva de la simplificación administrativa, la memoria justificativa descrita 

en el apartado anterior incluirá también:
a) La motivación y razones por las que se establezca el régimen de autorización o li-

cencia, declaración responsable o comunicación, cuando la disposición normativa re-
gule cualquier forma de intervención administrativa sobre la actividad de los particu-
lares.

b) En el caso de normas con rango de ley que prevean de manera excepcional el mante-
nimiento de autorizaciones o licencias previas por razones de interés general, la me-
moria deberá concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el 
régimen de intervención que establezca, especificando los daños para los intereses 
generales, ponderándolos con los legítimos intereseses de sus destinatarios.

c) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional el 
sentido desestimatorio del silencio, la memoria deberá concretar expresamente las ra-
zones de interés general que justifiquen el sentido desestimatorio del silencio, especi-
ficando los daños para los intereses generales, ponderándolos con los legítimos inte-
reses de sus destinatarios.

d) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un 
plazo de resolución de entre tres y seis meses, la memoria deberá concretar expresa-
mente las razones de interés general que justifiquen el plazo que se establezca, espe-
cificando los daños para los intereses generales, ponderándolos con los legítimos inte-
reses de sus destinatarios.

e) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un 
plazo de emisión de informes y dictámenes superior a diez días, la memoria deberá 
concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el plazo que se 
establezca, especificando los daños para los intereses generales, ponderándolos con 
los legítimos intereses de sus destinatarios.

f) Cuando la disposición normativa regule procedimientos y servicios, la memoria justifi-
cativa incorporará una breve descripción de las siguientes cuestiones:
1.ª Los canales para la presentación de las solicitudes y los criterios para establecerlos 

y para fijar el plazo de resolución.
2.ª El volumen estimado de solicitudes.
3.ª Las razones para exigir la concreta documentación que ha de aportarse con la soli-

citud, así como las que determinen que la Administración actuante no prevea la 
consulta u obtención por ella misma de los datos o documentos exigidos o la apor-
tación en un momento posterior de la tramitación.

4.ª El flujo de tramitación del procedimiento administrativo electrónico y el tipo de datos 
que se van a gestionar en los sistemas de información.

5.ª Una previsión de las medidas organizativas que se van a adoptar para la óptima 
gestión del procedimiento administrativo electrónico en cada estadio del flujo de 
tramitación, así como los canales de atención al ciudadano que se van a establecer 
en cada momento de la tramitación.

6.ª Como anexo a la memoria deberán incluirse, en su caso, los modelos de declara-
ción responsable.

3. Se incorporará también una memoria económica con la estimación del coste económico 
a que dará lugar la implantación de las medidas contenidas en la disposición normativa en 
tramitación y, en caso de que implique un incremento del gasto o disminución de los ingresos, 
presentes o futuros, deberá detallar la cuantificación y valoración de sus repercusiones.

4. Los proyectos de disposiciones normativas deberán ir acompañados de la siguiente 
documentación:

a) Un informe de evaluación de impacto de género, que deberá contemplar en todos los 
casos los indicadores de género pertinentes y los mecanismos destinados a analizar si 
la actividad proyectada en la norma podría tener repercusiones positivas o adversas, 
así como las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos 
que se detecten, para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

20
01

02/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 140

31228

este modo la igualdad. El informe de evaluación de impacto de género, que será elabo-
rado por la unidad de igualdad adscrita a la secretaría general técnica del departa-
mento proponente, incorporará una evaluación sobre el impacto por razón de orienta-
ción sexual, expresión o identidad de género.

b) En el caso de disposiciones normativas que puedan afectar a personas con discapa-
cidad, un informe de la unidad de igualdad adscrita a la secretaría general técnica del 
departamento proponente sobre impacto por razón de discapacidad, que analice los 
posibles efectos negativos y positivos sobre las mismas y establezca medidas que 
desarrollen el derecho de igualdad de trato.

c) Cualesquiera otros informes que pudieran resultar preceptivos conforme a la legisla-
ción sectorial.

5. Una vez elaborada la documentación citada en los apartados anteriores, se emitirá in-
forme de la secretaría general técnica del departamento al que pertenezca el órgano directivo 
impulsor de la disposición, en el que se realizará un análisis jurídico procedimental, de com-
petencias y de correcta técnica normativa, así como cualquier otra circunstancia que se con-
sidere relevante.

Artículo 49. Puesta en conocimiento del Gobierno.
Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley, la persona titular del depar-

tamento competente por razón de la materia elevará al conocimiento del Gobierno de Aragón 
la iniciativa, a fin de que este decida sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las 
consultas, procesos participativos, dictámenes e informes que resulten convenientes, así 
como los términos de su realización, sin perjuicio de los legalmente preceptivos. Cuando ra-
zones de urgencia así lo aconsejen, podrá prescindirse de este trámite.

Artículo 50. Procesos de deliberación participativa.
Los anteproyectos de ley que afecten a derechos civiles, políticos y sociales incluirán, con 

carácter general, un proceso de deliberación participativa de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre participación ciudadana. En el caso de que resulte improcedente o imposible 
llevar a cabo este proceso, se motivará adecuadamente en la memoria justificativa.

Artículo 51. Información pública y audiencia en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
1. Cuando la disposición reglamentaria afecte a los derechos e intereses legítimos de la 

ciudadanía, se le dará audiencia a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas 
por la ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se 
vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. Este trá-
mite se completará con el de información pública en virtud de resolución del órgano directivo 
impulsor del procedimiento, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. La audiencia e información pública tendrán un plazo mínimo de quince días hábiles 
desde la notificación o publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, según proceda.

3. El centro directivo competente emitirá un informe de análisis de las alegaciones formu-
ladas en la información pública y audiencia, con las razones para su aceptación o rechazo, 
que será objeto de publicación en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

4. Los trámites de audiencia e información pública podrán omitirse en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
La concurrencia de alguna o varias de estas razones deberá motivarse en la memoria 

justificativa.

Artículo 52. Informes y memoria explicativa de igualdad.
1. El centro directivo someterá el texto de toda disposición normativa legal o reglamen-

taria, antes de su aprobación, a todo informe y dictamen que sea preceptivo, así como a 
aquellos informes que se consideren oportunos.

2. En el caso de que la disposición normativa legal o reglamentaria, implique un incre-
mento del gasto o disminución de los ingresos presentes o futuros, deberá solicitarse un in-
forme preceptivo del Departamento competente en materia de hacienda.

3. El centro directivo remitirá el texto a las secretarías generales técnicas de los departa-
mentos afectados para que formulen las sugerencias oportunas simultáneamente con los 
trámites de audiencia e información pública cuando procedan y, en su caso, a cualesquiera 
otros órganos de consulta y asesoramiento.
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4. El órgano directivo deberá elaborar una memoria explicativa de igualdad, que explique 
detalladamente los trámites realizados en relación con la evaluación del impacto de género y 
los resultados de la misma.

5. A continuación, la disposición normativa será sometida a informe preceptivo de la Direc-
ción General de Servicios Jurídicos, salvo que se trate de disposiciones reglamentarias de 
organización competencia de la persona titular de la Presidencia.

6. Recibidos todos los informes previos necesarios, se recabará dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón cuando así esté previsto en la normativa aplicable.

Artículo 53. Aprobación.
1. Una vez cumplidos los trámites anteriores, se elaborará una memoria final que actuali-

zará el contenido de la memoria justificativa y de la memoria económica, si hubiera habido 
alguna variación en las mismas, y se acompañará al anteproyecto de ley o proyecto de dispo-
sición general para su posterior aprobación. La persona titular del departamento competente 
por razón de la materia lo elevará al Gobierno, cuando proceda, para su aprobación.

2. En el caso de los proyectos de ley, se remitirán a las Cortes de Aragón para su tramita-
ción parlamentaria acompañados de la memoria final prevista en el apartado anterior y, en su 
caso, de la correspondiente memoria económica, así como de los oportunos informes precep-
tivos.

3. El Gobierno podrá retirar el proyecto de ley en cualquier momento de su tramitación, 
siempre que no hubiera recaído acuerdo final de las Cortes.

4. Si la tramitación parlamentaria de un proyecto de ley caduca por haber finalizado la le-
gislatura, el Gobierno, previo informe de la persona titular de la secretaria general técnica del 
departamento competente por razón de la materia y de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos, en el plazo de seis meses desde su constitución, puede volver a aprobar el mismo 
texto que haya presentado y remitirlo de nuevo a las Cortes sin necesidad de más trámites.

Artículo 54. Tramitación de urgencia.
1. Las iniciativas normativas legales o reglamentarias se tramitarán por el procedimiento 

de urgencia cuando así lo acuerde justificadamente el Gobierno en los siguientes supuestos:
a) Cuando concurran circunstancias extraordinarias de interés público.
b) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 

transposición de directivas comunitarias o en el establecido en otras leyes o normas de 
Derecho de la Unión Europea, del Estado o de la Comunidad Autónoma.

2. La tramitación urgente seguirá los trámites del procedimiento ordinario contemplado en 
este capítulo con las siguientes especialidades:

a) No será sometido a la consulta pública previa a la elaboración.
b) La memoria justificativa podrá limitarse a la justificación de la necesidad y oportunidad 

de la disposición, así como de la urgencia de su tramitación.
c) No será necesario dar conocimiento al Gobierno con carácter previo a su aprobación 

en el caso de los anteproyectos de ley.
d) La reducción a la mitad de los plazos previstos, salvo los de audiencia e información 

pública que quedarán reducidos a siete días hábiles.
e) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la conti-

nuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y consideración 
cuando se reciba.

f) Estas iniciativas normativas serán objeto de tramitación preferente en los centros direc-
tivos correspondientes.

Artículo 55. Decretos-leyes.
1. Los Decretos-leyes contendrán una exposición de motivos donde deberán justificarse 

las razones de necesidad urgente y extraordinaria de la norma.
2. El Gobierno de Aragón podrá aprobarlos limitándose los trámites exigibles al informe 

preceptivo que debe emitir la Dirección General de Servicios Jurídicos.

Artículo 56. Decretos Legislativos.
1. El procedimiento de elaboración de los Decretos Legislativos será el previsto para los 

proyectos de ley, con la excepción de la toma en conocimiento inicial.
2. No procederán los trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública 

ni los procesos participativos en los procedimientos para la aprobación de Decretos Legisla-
tivos.
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Artículo 57. Información de relevancia jurídica.
Las normas que estén en procedimiento de elaboración se publicarán en el Portal de 

Transparencia del Gobierno de Aragón de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Artículo 58. Publicidad de las normas.
1. Las leyes, normas con rango de ley y disposiciones reglamentarias deberán publicarse 

en el “Boletín Oficial de Aragón” para que produzcan efectos jurídicos y entrarán en vigor a los 
veinte días desde su completa publicación, salvo que en ellos se establezca un plazo distinto.

2. Las leyes y normas con rango de ley deberán, además, ser publicadas en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Artículo 59. Control judicial de los reglamentos.
Los reglamentos regulados en el presente título podrán impugnarse ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa, sin perjuicio del control que pueda corresponder al Tribunal Cons-
titucional.”

Siete. Se modifica la letra a) del apartado 2 de la disposición adicional quinta, que queda 
redactada en los siguientes términos:

“a) El Secretario o Secretaria General de la Presidencia, las secretarias y secretarios ge-
nerales técnicos, directores y directoras generales y asimilados a ellos”.

Disposición transitoria única.— Régimen transitorio del procedimiento de elaboración de normas.
Los procedimientos de elaboración de normas que estuvieran iniciados a la entrada en 

vigor de la presente ley se regirán por la legislación anterior. A estos efectos se entenderá que 
los procedimientos han sido iniciados si se hubiere aprobado la correspondiente orden de 
inicio de los mismos.

Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contra-

digan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.— Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

El apartado 5 del artículo 54 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, queda redactado de la siguiente manera:

“5. La elaboración de planes o programas de carácter plurianual y los programas opera-
tivos en el marco de la utilización de los fondos europeos incluirán con carácter general un 
proceso de deliberación participativa. En caso de que resulte improcedente o imposible llevar 
a cabo este proceso, se motivará adecuadamente”.

Disposición final segunda.— Delegación legislativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículos 

concordantes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se autoriza al Gobierno de Aragón para que, 
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, apruebe un texto refun-
dido de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y de las 
normas legales que la modifican. La redacción del texto refundido responderá a las técnicas 
legislativas con un lenguaje igualitario, incluyente e integrador.

Disposición final tercera.— Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cum-
plan, y a los tribunales y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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LEY 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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Disposición final octava. Desarrollo de la administración electrónica.
Disposición final novena. Entrada en vigor.
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PREÁMBULO

I

La configuración normativa del régimen jurídico y procedimental, así como la organización 
propia de la Administración autonómica, ha estado presente en las preocupaciones del legis-
lador autonómico desde los albores del discurrir de Aragón como comunidad. Ya el Estatuto 
de Autonomía de Aragón de 1982, en su artículo 35, establecía la competencia exclusiva de 
la comunidad autónoma en la organización de sus instituciones de autogobierno y en el pro-
cedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia. Por su 
parte, los artículos 42 y 43 del citado Estatuto regulaban la Administración pública de la comu-
nidad autónoma.

En desarrollo de estas previsiones estatutarias, y tras una primera regulación contenida en 
la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de la Diputación General y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, se dictó la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cual, según expresaba su preám-
bulo, aspiraba a “contener una regulación comprensiva de las distintas adaptaciones exigidas 
por la organización propia de la Administración autonómica”.

Por su parte la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, de Medidas en Materia de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, incorporó determinadas previsiones 
sobre desconcentración administrativa en función de la singular estructura del territorio ara-
gonés y adaptó la normativa aragonesa de procedimiento administrativo a las novedades de 
la legislación básica estatal, contenidas singularmente en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento de la autorización prevista en la citada Ley 11/2000, el Gobierno de 
Aragón adoptó el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, aprobando el Texto Refundido de 
la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que ha constituido la re-
gulación esencial en esta materia hasta la aprobación de esta ley.

II

La ley tiene por objeto, por un lado, determinar el régimen jurídico de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, incorporando las especialidades del proce-
dimiento administrativo que le son propias así como los principios de la responsabilidad 
patrimonial y la potestad sancionadora, y por otro, configurar de manera precisa el marco 
organizativo y de funcionamiento de la Administración autonómica y de su sector público 
institucional.

Dos son las razones fundamentales que abonan la necesidad de proceder a la revisión del 
régimen jurídico de la Administración pública autonómica: de una parte, el cambio experimen-
tado por la Administración autonómica como consecuencia de la mayor complejidad de la 
gestión pública y de las nuevas exigencias ciudadanas; de otra parte, la adaptación a la nor-
mativa básica estatal contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, a fin de configurar un marco regulador de esta materia 
coherente y estable.

La Administración autonómica es hoy una organización estable y consolidada tras el incre-
mento de su tamaño y competencias por la asunción de nuevas funciones y servicios conse-
cuencia de los traspasos efectuados a la Comunidad Autónoma, la singularidad y diversidad 
de las nuevas funciones asumidas que configuran modos de gestión diferentes y más exi-
gentes que los tradicionales y la apuesta decidida en la consecución de niveles de eficiencia 
y calidad en la prestación del servicio público. A ello se unen las nuevas demandas de la 
ciudadanía en la actuación de los poderes públicos vinculadas a una mayor participación 
ciudadana y transparencia pública. Al cumplimiento de todos estos objetivos debe coadyuvar 
esta ley de manera decisiva.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal contenida en las Leyes 39 
y 40/2015, dictadas fundamentalmente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución española, exige su desarrollo normativo y la adaptación de las normas regula-
doras contenidas en las mismas a la organización y régimen jurídico del sector público de la 
comunidad autónoma, lo cual se realiza mediante esta ley, reuniendo en un único texto legal 
las relaciones ad extra y ad intra de la Administración pública aragonesa, con el objeto de 
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conformar una regulación uniforme, coherente y sistemática del ordenamiento jurídico público 
de la comunidad autónoma.

La adaptación de la normativa aragonesa a la legislación básica estatal se realiza de 
acuerdo con las previsiones señaladas en la sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, 
de 24 de mayo, por la que se resuelve el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en rela-
ción con diversos preceptos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

III

La ley se dicta al amparo de la previsión contenida en el artículo 71.1.ª del Estatuto de 
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, el cual atribuye a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva para la creación, organización, régimen 
y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Del mismo modo, el artículo 71.7.ª del 
referido Estatuto atribuye a la comunidad autónoma la competencia para regular el procedi-
miento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia. Por su parte, 
los artículos 61 y 62 del Estatuto, contenidos en su título III sobre la Administración pública en 
Aragón, se refieren a la competencia de la comunidad autónoma para crear y organizar su 
propia Administración, que ostentará la condición de administración ordinaria en el ejercicio 
de sus competencias, recogiendo los principios esenciales de organización y funcionamiento 
de la misma.

La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige, como se ha esta-
blecido con anterioridad, su desarrollo normativo y la adaptación de las normas reguladoras 
al ámbito propio autonómico, lo cual se ha realizado con arreglo a los principios de buena 
regulación en la elaboración de las normas, plasmados por el legislador estatal en el título VI 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al indicar las razones que la justi-
fican, esto es, el cambio experimentado por la Administración autonómica como conse-
cuencia de la mayor complejidad de la misma y de las nuevas exigencias ciudadanas y 
la adaptación a la normativa básica estatal, siendo su aprobación el instrumento que 
permite cumplir con los objetivos propuestos. En su tramitación se cumple igualmente 
con el principio de transparencia mediante la difusión pública de los documentos inte-
grantes del proceso de elaboración y la incorporación a su texto de diversos elementos 
que profundizan en dicho principio. Se respeta asimismo el principio de proporcionalidad 
al incorporar a la ley una regulación adecuada de la organización administrativa propia 
de la comunidad autónoma e incluir la regulación estrictamente indispensable del proce-
dimiento administrativo derivado de las especialidades de dicha organización propia. Al 
incorporar medidas precisas sobre planificación y la evaluación posterior de la actuación 
del sector público, su aprobación y aplicación posterior contribuirá a cumplir los princi-
pios de eficacia y eficiencia y, en definitiva, a una racional y equilibrada gestión de los 
recursos públicos. Finalmente, se cumple el principio de seguridad jurídica respetándose 
la distribución de competencias derivada de la Constitución española y del Estatuto de 
Autonomía de Aragón y se configura una regulación precisa y sistemática, contenida en 
una única norma de referencia.

IV

Las novedades incorporadas en esta ley son especialmente relevantes en el ámbito del 
funcionamiento electrónico del sector público y por ello merecen destacarse de manera sin-
gular.

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación no solo ha afectado a la 
sociedad, sino que ha supuesto que distintas normas, como la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y, en mayor medida, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de 
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, iniciaran el cambio en la forma en la que deben 
instrumentarse las relaciones de las administraciones con la ciudadanía y las de ellas entre 
sí, dando paso a las comunicaciones electrónicas y a la denominada “administración electró-
nica”.

Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ha venido a sistematizar toda la regulación relativa al procedi-
miento administrativo, con el objetivo de clarificar e integrar el contenido de las citadas Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, y Ley 11/2007, de 22 de junio, y profundizar, como indica su 
preámbulo, en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento electrónico. 
Así, en dicho preámbulo se afirma que la tramitación electrónica no puede ser todavía una 
forma especial de gestión de los procedimientos, sino que debe constituir la actuación habi-
tual de las administraciones. Dicha ley acoge reglas para una Administración basada en un 
funcionamiento íntegramente electrónico. A este nuevo marco se une la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que recoge una regulación unitaria sobre el 
funcionamiento electrónico del sector público y las relaciones de las administraciones pú-
blicas entre sí por medios electrónicos.

En ambas Leyes se apela a las comunidades autónomas para que adopten medidas des-
tinadas a una efectiva y completa implantación de la administración electrónica tanto en las 
relaciones de la Administración con la ciudadanía como de las administraciones entre sí, si 
bien dichas medidas en algunos casos son de carácter puramente técnico y, en otras, se pre-
cisarán medidas normativas de naturaleza reglamentaria.

La ley acoge en su articulado los principios de origen tecnológico que han de pasar a 
formar parte de la lógica administrativa como la neutralidad tecnológica o la interoperabilidad 
de los sistemas de información. Estos principios son de gran importancia a la hora de prestar 
servicios digitales de administración electrónica de acuerdo a los estándares esperados por 
los usuarios. Los servicios digitales se realizarán primando la facilidad de uso de los mismos 
sobre otras consideraciones. En este ámbito, se primará la utilización de lenguaje natural 
junto con el lenguaje administrativo, la organización de la información de acuerdo a arquitec-
turas lógicas para la ciudadanía sobre organizaciones de la información basadas en la arqui-
tectura institucional y la simplificación de todos los elementos que conlleven transacciones 
digitales.

V

El título preliminar incluye en su capítulo I el ámbito subjetivo de aplicación de esta 
ley, los principios generales de actuación y funcionamiento del sector público y las potes-
tades y prerrogativas que se reconocen a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. La ley se aplica a todo el sector público autonómico que comprende la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como su sector público institu-
cional, y se definen además con precisión los entes que forman parte del sector público 
institucional.

En el capítulo II se regulan los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y el régimen de ejercicio de sus competencias. Dentro del régimen jurídico de los 
órganos colegiados es de destacar la regulación de su funcionamiento tanto de forma presen-
cial como a distancia, haciendo uso de las potencialidades y recursos de las tecnologías de 
la información y la comunicación. Se potencia, en consecuencia, la utilización de medios 
electrónicos en las reuniones de los órganos colegiados. Respecto a los principios regula-
dores de la potestad sancionadora y de la responsabilidad patrimonial, se efectúa una remi-
sión a la regulación básica del Estado. Se delimita también la competencia para la imposición 
de sanciones administrativas.

Por último, se dedica un capítulo al funcionamiento electrónico, en el que se regula la 
sede electrónica, el Portal de Internet, los sistemas de identificación y firma, el Catálogo de 
Servicios, el procedimiento administrativo electrónico, la actuación administrativa automati-
zada, el dato único y la política de protección de datos personales y seguridad de la infor-
mación.

VI

El título I se dedica íntegramente a la regulación de la actuación administrativa. Sobre 
la base de los principios de colaboración y coordinación se profundiza en la importancia 
de la planificación y programación. Asimismo, para garantizar la relación de la ciuda-
danía con la administración autonómica a través de medios electrónicos, se otorga un 
especial protagonismo al departamento competente en materia de administración elec-
trónica, que establecerá los criterios para la racionalización de los procedimientos admi-
nistrativos pudiendo instar la revisión de los mismos bajo los parámetros de prestación 
de servicios digitales.

Se garantiza también el derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos 
con la Administración a través de un punto de acceso general electrónico junto a los derechos 
ya reconocidos en otras normas de acceso a la información pública y a la protección de datos 
de carácter personal.
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Como novedad frente a la regulación anterior, se sistematizan en esta Ley las formas 
de ejercicio de la actividad administrativa, ya sea mediante gestión directa o con medios 
propios, mediante gestión indirecta con arreglo a la normativa vigente en materia de 
contratos del sector público o a través de los acuerdos de acción concertada con enti-
dades públicas o entidades privadas sin ánimo de lucro para la prestación de servicios a 
las personas.

VII

En el título II se desarrolla el régimen jurídico de la actuación de la Administración de la 
comunidad autónoma mediante la adaptación de la normativa básica sobre el procedimiento 
administrativo común a la estructura organizativa autonómica; siendo la novedad más signifi-
cativa la supresión de las reclamaciones administrativas previas a la vía civil y laboral, no-
vedad esta impuesta por la normativa estatal.

VIII

El título III regula la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se organiza 
en departamentos para el desarrollo de uno o varios sectores de actividad administrativa, con 
su correspondiente organización territorial en las distintas provincias. La principal novedad es 
la supresión de las viceconsejerías en la estructura orgánica de los departamentos asumiendo 
las personas titulares de las secretarías generales técnicas las funciones hasta ahora atri-
buidas a aquellas.

IX

Las principales novedades en la organización y funcionamiento del sector público autonó-
mico se incluyen en el título IV, dedicado al sector público institucional. Se comienza defi-
niendo de manera precisa las entidades que forman parte del sector público institucional de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, donde se incluyen los organismos públicos —categoría 
que comprende a organismos autónomos y entidades de derecho público—, las sociedades 
mercantiles autonómicas, los consorcios autonómicos, las fundaciones del sector público y 
las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón. Además, con 
objeto de limitar la participación de la Administración autonómica y de sus organismos o enti-
dades dependientes en cualquier otro tipo de ente o asociación no integrada en el concepto 
de sector público institucional autonómico, se requiere el acuerdo previo del Gobierno de 
Aragón, que irá acompañado de informes del departamento competente en materia de ha-
cienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la pro-
puesta de participación.

También es novedad la creación de un Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que contendrá la información tanto de los entes integrantes del sector público auto-
nómico cuanto de cualesquiera otros entes en los que participen los órganos y entidades del 
sector público autonómico, con independencia de su naturaleza jurídica y porcentaje o forma 
de participación.

Junto a los principios generales de actuación se desarrollan el control de eficacia y el 
principio de supervisión continua del sector público institucional autonómico. Para ello 
serán decisivos el plan de actuación y los planes anuales que se elaboren junto con los 
presupuestos. El control de eficacia se ejercerá por el departamento o entidad de gestión 
en el caso de las sociedades mercantiles autonómicas y por el departamento de adscrip-
ción en el resto de entidades; y en la supervisión continua, junto con el departamento de 
adscripción, participará la Intervención General de la Administración de la comunidad 
autónoma.

Además de definir y clasificar los organismos públicos, incluyendo en este concepto orga-
nismos autónomos y entidades de derecho público, se precisa, en mayor medida, el conte-
nido del plan inicial de actuación, así como de sus estatutos. Se desarrolla también el proce-
dimiento de fusión y extinción de los mismos. Especialmente significativa es la nueva 
regulación sobre régimen de personal de las entidades de derecho público que será funcio-
nario o laboral, y únicamente de manera excepcional podrá seleccionar personal laboral 
propio. Se introducen también especialidades en materia de régimen jurídico, contratación y 
personal para aquellas entidades de derecho público que se financien mayoritariamente con 
ingresos de mercado.
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Respecto a las sociedades mercantiles autonómicas, se supera la definición de las 
mismas que venía incluida en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón vinculada única y exclusivamente al porcentaje de participación en su capital social. 
La nueva regulación es más acorde con la evolución que se ha producido en la legislación 
sobre patrimonio de las administraciones públicas donde lo relevante es el ejercicio de in-
fluencia dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas 
que la rigen.

Se definen y regulan por primera vez los consorcios autonómicos y se desarrolla de ma-
nera exhaustiva la regulación de las fundaciones del sector público autonómico, que se limi-
taba hasta ahora a una disposición adicional en la normativa que ahora se deroga.

X

El título V desarrolla las relaciones interadministrativas y los principios que las rigen. Se 
define de una manera más clara el concepto de convenio y sus distintas tipologías, integrán-
dose su regulación en esta ley al derogarse la hasta ahora vigente Ley de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. En este título se incluyen también los órganos de coopera-
ción ya definidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón como son la Comisión Bilateral de 
Cooperación, la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros o la Comisión Mixta de 
Transferencias.

Las relaciones electrónicas entre administraciones se desarrollan en el último capítulo de 
este título bajo los principios de interconexión e interoperabilidad, reutilización de sistemas y 
aplicaciones y transferencia de tecnología entre administraciones.

XI

En las disposiciones adicionales se definen el Servicio Jurídico del Gobierno de 
Aragón y el “Boletín Oficial de Aragón”, que se publicará en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón. Se regula el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos 
de Cooperación, así como la adaptación a la nueva regulación de las entidades y orga-
nismos públicos existentes y de los convenios hasta ahora vigentes. Además de las es-
pecialidades de la Administración tributaria autonómica, es importante la cláusula de 
progreso y adaptación a la evolución tecnológica en materia de administración electró-
nica. Por último, se regula la adaptación a la tramitación electrónica del procedimiento en 
materia de expropiación forzosa y la sustitución del recurso de alzada en relación con el 
Ingreso Aragonés de Inserción.

Se establece el régimen transitorio aplicable a las entidades y organismos públicos exis-
tentes, los encargos a empresas públicas ya realizados y las reclamaciones presentadas ante 
la Comisión de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Inserción.

En la disposición derogatoria única se recogen las normas de igual o inferior rango que 
quedan derogadas.

Entre las disposiciones finales se incluyen modificaciones puntuales de la Ley del 
Consejo Consultivo de Aragón y de los textos refundidos de la Ley de Patrimonio y de la 
Ley de Hacienda, con objeto de adaptarse a la nueva regulación. Se incluye también una 
habilitación al Gobierno de Aragón para el desarrollo reglamentario de la administración 
electrónica.

En la tramitación de esta norma se ha efectuado el trámite de audiencia con el resto 
de departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se han 
emitido los informes preceptivos de la Secretaría General Técnica de Hacienda y Admi-
nistración Pública, de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería y 
de la Dirección General de Servicios Jurídicos, así como el informe de evaluación de 
impacto de género.
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TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley.
Esta Ley establece y regula el régimen jurídico de la Administración Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, las especialidades del procedimiento administrativo que son apli-
cables a la Administración autonómica, los principios de responsabilidad patrimonial y de la 
potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la Administración auto-
nómica y de su sector público institucional.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.
1. La ley se aplica, en la forma y términos previstos en la misma, a todo el sector público 

autonómico, que comprende:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El sector público institucional se integra por los siguientes entes:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, los cuales se clasifican en:
1.º Organismos autónomos.
2.º Entidades de derecho público.

b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
c) Los consorcios autonómicos.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
3. Tienen la consideración de Administración pública la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, los organismos autónomos, las entidades de derecho público y los 
consorcios autonómicos.

4. Cada una de estas entidades actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad 
jurídica única.

Artículo 3. Principios generales.
1. Bajo la dirección del Gobierno de Aragón, la Administración pública sirve con objetividad 

para los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, des-
centralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, al 
Estatuto de Autonomía de Aragón, a la ley y al derecho.

2. Deberá respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
a) Servicio efectivo a la ciudadanía.
b) Simplicidad, claridad, accesibilidad y proximidad a los ciudadanos y a las ciuda-

danas.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.
e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
f) Responsabilidad en la gestión pública.
g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resul-

tados de las políticas públicas.
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las administraciones públicas.
l) Simplificación de procedimientos, agilización de trámites y reducción de cargas.
3. Las relaciones interorgánicas en la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón y de esta con sus organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes se 
realizará a través de medios electrónicos que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los 
sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garanticen la protección de los datos 
de carácter personal y faciliten preferentemente la prestación conjunta de servicios a las per-
sonas interesadas.
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4. Cuando la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón establezca 
medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento 
de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberá:

a) Aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva.
b) Motivar su necesidad para la protección del interés público, así como justificar su ade-

cuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 
diferencias de trato discriminatorias.

c) Evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.
d) Velar por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación que resulte apli-

cable, para lo cual podrá comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, 
actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran nece-
sarias, con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 4. Potestades y prerrogativas.
1. La Administración de la comunidad autónoma actuará con personalidad jurídica propia 

y gozará, en el ejercicio de sus competencias, de las potestades y prerrogativas que el orde-
namiento jurídico reconoce a la Administración general del Estado y, en todo caso, de las si-
guientes:

a) La potestad de autoorganización.
b) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos.
c) Los poderes de ejecución forzosa, incluida la facultad de apremio.
d) La potestad expropiatoria.
e) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de los bienes pú-

blicos.
f) La potestad inspectora y sancionadora.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos establecidos en la nor-

mativa de patrimonio, así como los privilegios de prelación, preferencia y aquellos otros 
reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de los 
que correspondan en esta materia a la Hacienda Pública del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás comunidades autónomas.

h) La exención de toda obligación de garantía o caución ante los órganos administrativos 
o ante los tribunales de los distintos órdenes jurisdiccionales.

2. Estas potestades y prerrogativas corresponderán también a los organismos públicos y 
consorcios autonómicos en la medida en la que les sean expresamente reconocidas por el 
ordenamiento jurídico. En todo caso, les corresponderán las recogidas en los apartados b), g) 
y h) del apartado anterior.

CAPÍTULO II
De los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

SECCIÓN 1.ª DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 5. Órganos administrativos.
1. Tendrán la consideración de órganos administrativos aquellos a los que se les atribuyan 

funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter pre-
ceptivo.

2. La Administración de la comunidad autónoma, en el ejercicio de su potestad de autoor-
ganización, podrá crear los órganos administrativos que considere necesarios para el ejer-
cicio de sus competencias.

Artículo 6. Creación.
1. La creación de un órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de los si-

guientes requisitos:
a) Determinación de su forma de integración en la Administración de la comunidad autó-

noma y su dependencia orgánica y funcional.
b) Delimitación de sus funciones y competencias.
c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
2. La creación de un nuevo órgano, así como cualquier modificación de la estructura orgá-

nica del Gobierno de Aragón hasta el nivel de jefaturas de servicio, determinará su inscripción 
o modificación en el Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas existente en cada 
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momento, dependiente de la Administración general del Estado, con el fin de obtener el co-
rrespondiente código de identificación que permita la interoperabilidad organizativa.

3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si 
al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este ob-
jeto, la creación de un nuevo órgano solo tendrá lugar previa comprobación de que no existe 
otro que desarrolle igual función sobre el mismo territorio y población, previo informe del de-
partamento competente en materia de organización.

Artículo 7. Órganos consultivos.
La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de 

autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa o a través de los ser-
vicios de esta última que prestan asistencia jurídica. En este último caso, dichos servicios no 
podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, orgánica o funcional, ni recibir instrucciones, 
directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado las disposi-
ciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales garantías de 
forma colegiada.

Artículo 8. Instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquica-

mente dependientes mediante instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
2. Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón 

de las personas destinatarias o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones, cir-
culares y órdenes de servicio se publicarán mediante orden de la persona titular del Departa-
mento en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo previsto 
en la normativa en materia de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

3. El incumplimiento de las instrucciones, circulares u órdenes de servicio no afecta por sí 
solo a la validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir.

SECCIÓN 2.ª COMPETENCIA

Artículo 9. Competencia.
1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la 

tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación.
2. La delegación de competencias, la encomienda de gestión, la delegación de firma y la 

suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los ele-
mentos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.

3. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos 
podrán ser desconcentrados en otros jerárquicamente dependientes en los términos y con los 
requisitos que prevean las propias normas de atribución de competencias.

4. Si alguna disposición atribuye la competencia a la Administración, sin especificar el 
órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expe-
dientes corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del te-
rritorio. Si existiera más de un órgano inferior competente por razón de la materia y del te-
rritorio, la facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá a su superior 
jerárquico común.

Artículo 10. Delegación de competencias.
1. Los órganos administrativos podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan 

atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquicamente 
dependientes.

2. Asimismo, los órganos de la Administración de la comunidad autónoma podrán de-
legar el ejercicio de sus competencias propias en sus organismos públicos cuando resulte 
conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la eficacia de su ges-
tión.

3. No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un 
procedimiento la circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite 
preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la compe-
tencia para resolver un procedimiento una vez que en el correspondiente procedimiento se 
haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.
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4. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya confe-
rido.

5. Las delegaciones de competencias no perderán su eficacia por cambio del titular del 
órgano delegante.

Artículo 11. Ámbito de la delegación.
1. Las competencias de naturaleza administrativa atribuidas a la persona titular de la Pre-

sidencia y, en su caso, a la persona titular de la Vicepresidencia serán delegables en las 
personas titulares de los departamentos en los términos establecidos en la Ley del Presidente 
y del Gobierno de Aragón.

2. Las competencias de quienes ostentes la titularidad de los departamentos serán dele-
gables con las excepciones establecidas en el artículo siguiente.

3. Las competencias de las personas titulares de las secretarías generales técnicas, de las 
direcciones generales, de las delegaciones territoriales, de las jefaturas de servicio y de las 
direcciones de servicios provinciales serán delegables previa autorización expresa de la per-
sona titular del departamento del que dependan.

Artículo 12. Prohibición de delegación.
1. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:
a) Los asuntos que se refieran a relaciones con órganos constitucionales o estatutarios.
b) La adopción de disposiciones de carácter general.
c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos 

objeto de recurso.
d) Los actos que supongan propuestas de resolución que deban ser sometidas a la apro-

bación del Gobierno de Aragón.
e) La revisión de oficio de los actos nulos, la declaración de lesividad de los actos anula-

bles y los recursos extraordinarios de revisión.
f) La revocación de los actos de gravamen o desfavorables.
g) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.
2. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias que se 

ejerzan por delegación.

Artículo 13. Requisitos formales de la delegación de competencias.
1. La delegación de competencias deberá ser aprobada previamente por la persona titular 

del departamento de quien dependa el órgano delegante y, en el caso de los organismos pú-
blicos vinculados o dependientes, por quien ostente la titularidad del órgano máximo de direc-
ción, de acuerdo con sus normas de creación.

2. Cuando se trate de órganos no relacionados jerárquicamente, será necesaria la aproba-
ción previa del órgano superior común si ambos pertenecen al mismo Departamento, o del 
órgano superior de quien dependa el órgano delegado si el delegante y el delegado perte-
necen a diferentes Departamentos.

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresa-
mente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

5. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados 
para cuyo ejercicio se requiera un quorum o mayoría especial deberá adoptarse observando, 
en todo caso, dicho quorum o mayoría.

Artículo 14. Delegación de competencias en corporaciones de derecho público.
1. La Administración de la comunidad autónoma, para el mejor cumplimiento de sus obje-

tivos, podrá delegar competencias en las corporaciones de derecho público representativas 
de intereses económicos y profesionales, sin perjuicio de la aplicación de otras técnicas de 
colaboración.

2. La delegación a la que se refiere el apartado anterior podrá realizarse mediante con-
venio específico, que deberá ser autorizado por el Gobierno de Aragón.

3. La delegación contendrá el régimen jurídico del ejercicio de las competencias por la 
corporación delegada y hará mención especial de las formas de dirección del ejercicio de la 
competencia delegada que se reserve la Administración autonómica.

4. Las resoluciones que dicte la corporación en uso de la delegación acordada no agotarán 
la vía administrativa y serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona titular del de-
partamento a quien corresponda por razón de la materia.
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Artículo 15. Avocación.
1. Los órganos jerárquicamente superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno 

o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, ju-
rídica o territorial lo hagan conveniente. La avocación requerirá la autorización expresa de la 
persona titular del departamento.

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquica-
mente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante.

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser 
notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultánea-
mente a la resolución final que se dicte.

3. Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, 
en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 16. Encomienda de gestión.
1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 

órganos administrativos, los organismos públicos o los consorcios podrá ser encomendada a 
otros órganos, organismos públicos o consorcios de la misma o de distinta Administración, 
siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando 
no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio. El órgano administrativo, el organismo público o con-
sorcio que acuerde la encomienda deberá dictar cuantos actos o resoluciones de carácter 
jurídico den soporte a la misma o en los que se integre la concreta actividad material o técnica 
objeto de encomienda.

3. En todo caso, el órgano administrativo, organismo público o consorcio que reciba la 
encomienda tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter per-
sonal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la misma, siéndole de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos regulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, su natura-
leza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en esta.

Artículo 17. Requisitos formales de la encomienda de gestión.
1. Sin perjuicio de las exigencias establecidas para otros casos en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la encomienda de gestión entre órganos 
administrativos, organismos públicos y consorcios del sector público institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón requerirá acuerdo expreso de los órganos o entidades intervi-
nientes.

2. El órgano competente para formalizar las encomiendas de gestión es la persona titular 
del departamento o del órgano máximo de dirección del organismo público o consorcio enco-
mendante. En el caso de que la encomienda se realice con un órgano u organismo público 
que no pertenezca a la Administración de la comunidad autónoma, requerirá la autorización 
previa del Gobierno de Aragón. En estos casos, se formalizará mediante la firma de un con-
venio.

3. La orden mediante la que se autorice la encomienda de gestión o, en su caso, el con-
venio en el que esta se formalice, contendrá el régimen jurídico, que incluirá al menos:

a) Mención expresa de la actividad o actividades a las que afecte y de la competencia del 
órgano encomendante sobre dicha actividad.

b) El plazo de vigencia y posibilidad de prórroga.
c) La naturaleza y alcance de la gestión encomendada.
d) Las obligaciones asumidas por cada parte.
4. Para su eficacia, el documento de formalización deberá publicarse en el “Boletín Oficial 

de Aragón”. Además, cuando la encomienda se formalice mediante convenio, este deberá 
inscribirse en el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación.

Artículo 18. Delegación de firma.
1. Quienes sean titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su com-

petencia, que ostenten ya sea por atribución o bien por delegación de competencias, delegar 
la firma de sus resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades 
administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 12.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

20
02

02/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 140

31246

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su va-
lidez no será necesaria su publicación.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta circuns-
tancia y la autoridad de procedencia.

Artículo 19. Suplencia.
1. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en que 

haya sido declarada su abstención o recusación, quienes ostenten la titularidad de los ór-
ganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente.

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será nece-
saria su publicación.

3. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia se hará constar esta cir-
cunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien efecti-
vamente está ejerciendo esta suplencia.

Artículo 20. Designación de suplentes.
1. La designación de suplente podrá efectuarse:
a) En los decretos de estructura orgánica de los departamentos de la Administración de la 

comunidad autónoma o en los estatutos de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes según corresponda.

b) Por los órganos competentes de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.
2. Serán órganos competentes para la designación de suplentes en los supuestos pre-

vistos en el artículo anterior los siguientes:
a) Las personas titulares de los departamentos se sustituirán entre sí, previa designación 

de suplente por la Presidencia del Gobierno.
b) El consejero o consejera del departamento designará a quien sustituya a las personas 

titulares de las secretarías generales técnicas, de las direcciones generales o de las 
direcciones de los organismos públicos.

c) El superior jerárquico directo designará al suplente de las jefaturas de servicio.
3. Cuando la designación no se realice de manera expresa, la suplencia se efectuará entre 

los órganos de la misma jerarquía atendiendo al orden de precedencia establecido en los 
correspondientes decretos de organización departamental y estructura orgánica.

Artículo 21. Conflictos de atribuciones.
1. El conflicto de atribuciones podrá plantearse a partir de una decisión positiva o negativa 

sobre el conocimiento y la resolución de un determinado asunto que manifiesten los órganos 
concernidos, de oficio o a instancia de las personas interesadas en el procedimiento.

2. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto 
remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo notificar 
esta circunstancia a las personas interesadas.

3. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se 
encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las actua-
ciones al órgano competente.

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de inhibi-
ción al que esté conociendo del asunto.

4. Tras la fijación de su posición por los órganos que entren en conflicto, el que estuviere 
conociendo de un asunto suspenderá su tramitación y elevará las actuaciones al órgano que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente, sea competente para resolver.

5. El conflicto se resolverá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde aquel 
en el que se eleven las actuaciones al órgano competente para resolver.

6. En caso de silencio, se entenderá que la competencia corresponde al órgano que estu-
viere conociendo del asunto originariamente, aunque hubiera declinado su competencia. En 
este supuesto, las personas interesadas podrán reclamar que prosigan las actuaciones, sin 
perjuicio de la reserva de recursos y acciones para cuando procediere su ejercicio.

7. Los conflictos de atribuciones solo podrán suscitarse entre órganos de la misma Admi-
nistración no relacionados jerárquicamente y respecto a asuntos sobre los que no haya fina-
lizado el procedimiento administrativo.

Artículo 22. Competencia para la resolución de los conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones que se susciten entre los departamentos de la Administra-

ción de la comunidad autónoma serán resueltos por la persona titular de la Presidencia.
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2. Los conflictos de atribuciones que se planteen entre órganos de un departamento que 
no estén relacionados jerárquicamente serán resueltos por la persona titular del mismo.

SECCIÓN 3.ª DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 23. Órganos colegiados.
1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres 

o más personas, a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, propuesta, 
asesoramiento, seguimiento o control y que actúen integrados en la Administración de la co-
munidad autónoma o alguno de sus organismos públicos.

2. La constitución de un órgano colegiado tiene como presupuesto indispensable la deter-
minación en su norma o acuerdo de creación, o en el convenio suscrito al efecto con otras 
administraciones públicas, de los siguientes extremos:

a) Sus fines u objetivos.
b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.
c) La composición y los criterios para la designación de su presidencia y de los restantes 

miembros.
d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como cual-

quier otra que se le atribuya.
e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.

Artículo 24. Régimen jurídico de los órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma se regirán por 

la legislación básica del Estado, por las disposiciones contenidas en esta sección, por sus 
normas o convenios de creación y por sus reglamentos de régimen interior.

2. La norma o acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos cole-
giados que dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser 
publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”. Se publicarán también en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón. Adicionalmente, podrán publicarse en otros medios de difu-
sión que garanticen su conocimiento.

3. Los órganos colegiados en que participen organizaciones representativas de intereses 
sociales, así como aquellos compuestos por representaciones de distintas administraciones 
públicas, podrán establecer o completar sus propias normas de funcionamiento.

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la Adminis-
tración de la comunidad autónoma, aunque sin participar en la estructura jerárquica de esta, 
salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de sus funciones o de la 
propia naturaleza del órgano colegiado.

Artículo 25. Presidencia de los órganos colegiados.
1. En todo órgano colegiado existirá un presidente o presidenta a quien le corresponderá:
a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de 
los órganos colegiados a que se refiere el artículo 24.3, en los que el voto será diri-
mente si así lo establecen sus propias normas.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente o presidenta del 

órgano.
2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, quien ostente la Presidencia 

será sustituido por la persona titular de la Vicepresidencia que corresponda y, en su defecto, por el 
miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

Artículo 26. Miembros de los órganos colegiados.
1. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros:
a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden 

del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día 
estará a disposición de los miembros en el mismo plazo.
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b) El deber de asistencia y leal desempeño de sus funciones.
c) Participar en los debates de las sesiones.
d) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 

su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes 
por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las administraciones públicas, 
tengan la condición de miembros natos de órganos colegiados, en virtud del cargo que 
desempeñan.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
2. Los miembros del órgano colegiado deberán abstenerse cuando concurra conflicto de 

interés o alguna de las causas de abstención previstas en esta ley.
3. Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de represen-

tación reconocidas a este, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o 
por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.

4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si 
los hubiera.

Artículo 27. Secretaría.
1. Los órganos colegiados tendrán un secretario o secretaria que podrá ser un miembro 

del propio órgano o una persona al servicio de la Administración pública de la comunidad 
autónoma.

2. Corresponderá al secretario o secretaria velar por la legalidad formal y material de las 
actuaciones del órgano colegiado y garantizar que los procedimientos y reglas de constitución 
y adopción de acuerdos son respetados.

3. La designación y el cese, así como la sustitución temporal de la persona titular de la 
Secretaría en supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, se realizarán según lo dis-
puesto en las normas específicas de cada órgano o, en su defecto, por acuerdo del mismo.

4. En caso de que la persona titular de la Secretaría no miembro sea suplida por un 
miembro del órgano colegiado, esta conservará todos sus derechos como tal.

Artículo 28. Funciones del secretario o de la secretaria.
Corresponde a la persona titular de la Secretaría del órgano colegiado:
a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto, y con voz y voto si la secretaría del ór-

gano la ostenta un miembro del mismo.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidencia así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba 
tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las actuaciones, consultas, dictámenes y acuerdos apro-

bados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o de secretaria.

Artículo 29. Convocatorias y sesiones.
1. Los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento 
interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario.

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, con-
siderándose también tales los telefónicos, audiovisuales y medios equivalentes con las 
mismas funciones en cada momento, la identidad de los miembros o personas que los suplan, 
el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así como la in-
teractividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios 
durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos 
el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la per-
sona titular de la Presidencia o de la persona titular de la Secretaría, o de quienes les suplan, 
en su caso, y de la mitad, al menos, de sus miembros.
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Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, quienes ostenten la titu-
laridad de la Presidencia, de la Secretaría y todos los miembros del órgano colegiado, o, en 
su caso, las personas que les suplan, estos podrán constituirse válidamente como órgano 
colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin nece-
sidad de convocatoria previa si así lo deciden todos sus miembros.

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si este 
no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda 
convocatoria y especificar para esta el número de miembros necesarios para constituir válida-
mente el órgano.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del órgano 
colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en las mismas el orden del día 
junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las condi-
ciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares 
en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos, salvo que la norma de 
creación o funcionamiento del órgano establezca otra distinta. Cuando se asista a distancia, 
los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado y, 
en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse a la persona titular 
de la Secretaría de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus 
acuerdos. La certificación será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado 
manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con la Administra-
ción por esta vía.

Artículo 30. Actas.
1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el secretario, que 

especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados.

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la 
grabación, junto con la certificación expedida por el secretario de la autenticidad e integridad 
del mismo y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como documentos de 
la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella 
los puntos principales de las deliberaciones.

2. La persona titular de la Secretaría elaborará el acta con el visto bueno de quien ostente 
la Presidencia y la remitirá, a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano cole-
giado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, 
a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reu-
nión.

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización 
de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la 
integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los 
mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

3. En el acta figurará, si así se solicita, el voto contrario al acuerdo adoptado, su absten-
ción y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro del órgano tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra 
de su intervención o propuesta siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al 
acta, aporte en el acto o en el plazo que señale quien ostente la Presidencia, el texto que se 
corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose 
copia a la misma.

4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado.

5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir quien ostente la Secretaría certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Se considerará aprobada en la misma sesión el 
acta que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la confor-
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midad de la mayoría precisa para su aprobación por cualquier medio del que la persona titular 
de la Secretaría deje expresión y constancia.

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del 
acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 31. Delegación de competencias.
1. Los órganos colegiados podrán delegar en otros órganos el ejercicio de las competen-

cias que tengan atribuidas cuando así lo dispongan sus normas constitutivas.
2. El régimen jurídico de esta delegación deberá respetar los principios de carácter formal 

establecidos en la legislación básica estatal y en esta Ley. Los acuerdos adoptados por delega-
ción deberán adoptarse con las mismas mayorías que se requieran para el órgano delegante.

Artículo 32. Normas de funcionamiento de determinados órganos colegiados.
El régimen jurídico de los órganos colegiados de la Administración de la comunidad autó-

noma en los que participen representantes de varios órganos de la Administración de la co-
munidad autónoma junto con representantes de otras administraciones públicas o de inte-
reses sociales será el establecido en sus propias normas de funcionamiento. En todo caso, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La Presidencia del órgano dirimirá con su voto los empates cuando así lo establezcan 
las normas específicas del órgano.

b) La sustitución de la persona titular de la Presidencia en los casos de ausencia, enfermedad 
o vacante deberá estar regulada en las normas específicas del órgano. En ausencia de re-
gulación, será válido el acuerdo que, al efecto, adopte el pleno del órgano colegiado.

c) Las entidades representativas de intereses sociales que participen en la composición 
de un órgano colegiado podrán sustituir a sus representantes titulares en todo mo-
mento mediante la acreditación ante la secretaría del órgano del nombre del sustituto. 
En todo caso, deberá respetarse la regulación que establezca su normativa específica.

d) El titular de la Presidencia podrá considerar válidamente constituido el órgano, con in-
dependencia del número de miembros presentes, cuando lo estén los representantes 
de la Administración de la comunidad autónoma y de las organizaciones representa-
tivas de los intereses sociales a quienes se haya atribuido expresamente la condición 
de portavoces. Aunque varias organizaciones representen los mismos intereses so-
ciales, cada una de ellas podrá designar su respectivo portavoz.

SECCIÓN 4.ª ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN

Artículo 33. Abstención.
1. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración en quienes se den algunas 

de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el 
procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cuales-
quiera de las personas interesadas, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que in-
tervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar aso-
ciado con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quienes se encuentren en alguna de las cir-
cunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenar que se abstengan de toda inter-
vención en el procedimiento.

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de la Administración pública en 
quienes concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente y en todo caso, la 
invalidez de los actos en que hayan intervenido.
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5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará 
lugar a la responsabilidad que proceda.

Artículo 34. Recusación.
1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por las per-

sonas interesadas en cualquier momento de la tramitación del procedimiento mediante escrito 
en el que se expresará la causa o causas en que se funda.

2. En el día siguiente, el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él 
la causa alegada.

3. Si el órgano superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará inme-
diatamente su sustitución.

4. Si la persona recusada niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo 
de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 
ponga fin al procedimiento.

CAPÍTULO III
Principios de la potestad sancionadora y responsabilidad patrimonial

Artículo 35. Principios y régimen jurídico de la potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora se ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida por 

una norma con rango de ley, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con aplicación del procedimiento 
previsto para su ejercicio en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos que 
la tengan expresamente atribuida por disposición de rango legal o reglamentario.

3. La competencia en materia de imposición de sanciones corresponde, en función de la 
cuantía, a los órganos a continuación relacionados, en aquellos casos en los que no exista 
previsión legal o reglamentaria expresa en la legislación específica aplicable:

a) Hasta doce mil euros a quienes ostenten la titularidad de la dirección del servicio pro-
vincial u órganos asimilados que resulten competentes por razón de la materia.

b) Sanciones cuya cuantía supere los doce mil euros hasta treinta mil euros a la persona 
titular de la dirección general u órganos asimilados que resulten competentes por razón 
de la materia.

c) En todo caso, queda reservada a quienes ostenten la titularidad de los departamentos 
la imposición de sanciones cuya cuantía supere los treinta mil euros.

4. Las competencias atribuidas a las personas titulares de las direcciones de los servicios 
provinciales de los departamentos por norma con rango de ley o reglamentario en los casos 
en los que no se creen en la estructura orgánica se ejercerán por la persona titular de la di-
rección general competente por razón de la materia y por el secretario general técnico cuando 
sean competencias de naturaleza horizontal por referirse a los servicios comunes, gestión 
presupuestaria, contratación y gestión de personal del Departamento.

Artículo 36. Régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial.
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados de toda lesión que sufran en cua-

lesquiera de sus bienes y derechos en los términos y con arreglo al régimen establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con aplicación del 
procedimiento previsto al efecto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las disposiciones de desarrollo que 
pueda dictar la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El procedimiento se podrá iniciar a instancia de parte o de oficio. La resolución compe-
terá, en todo caso, a quien sea titular del departamento correspondiente por razón de la ma-
teria, salvo que una ley atribuya la competencia al Gobierno.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento electrónico

Artículo 37. Principios aplicables.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su funcionamiento electrónico de acuerdo con los principios de 
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transparencia, publicidad, eficiencia, modernización, responsabilidad, usabilidad, calidad, se-
guridad, disponibilidad, accesibilidad, no discriminación tecnológica, neutralidad tecnológica 
e interoperabilidad, conforme a lo establecido en la normativa básica estatal sobre procedi-
miento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

Artículo 38. Sede electrónica.
1. La sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 

es la dirección electrónica accesible a través de redes de telecomunicaciones que posibilita la 
relación digital entre las personas, empresas y entidades usuarias de servicios gestionados 
por órganos de la Administración de la comunidad autónoma y los órganos responsables y 
gestores de los procedimientos administrativos correspondientes.

2. La sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
será única y su ámbito de aplicación es el conjunto de departamentos de la Administración de 
la comunidad autónoma, sus organismos autónomos y entidades de derecho público.

3. Excepcionalmente se podrán crear sedes electrónicas asociadas a la sede electrónica 
de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. La creación de una nueva 
sede asociada o su supresión se realizará mediante orden conjunta de las personas titulares 
del departamento promotor de la sede y del departamento competente en materia de admi-
nistración electrónica. En el caso de organismos públicos, la creación de sedes asociadas se 
realizará por orden conjunta de las personas titulares del departamento al que esté adscrito 
el organismo público y del departamento competente en materia de administración electró-
nica.

4. La creación de una sede asociada se deberá justificar en términos de una mejor efi-
ciencia en las relaciones digitales con los usuarios, el volumen de trámites previstos realizar 
a través de esa sede y la necesidad técnica de no integración en la sede general basada en 
sistemas diferenciados de acceso a los servicios, identificación o firma.

5. A través de la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón se podrá acceder a todas las sedes asociadas de los departamentos y organismos 
públicos de Aragón. La sede electrónica se integrará en el Portal de Internet de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 39. Portal de Internet.
1. El Portal de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 

es www.aragon.es, punto de entrada electrónico de su titularidad que permite el acceso a 
través de Internet a la información publicada y a la sede electrónica de la Administración pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sus contenidos y canales mínimos se desarro-
llarán reglamentariamente.

2. Excepcionalmente se podrán crear portales asociados al Portal de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. La creación de un nuevo portal asociado o su 
supresión se realizará mediante orden conjunta de las personas titulares del departamento 
promotor y del departamento competente en materia de sociedad de la información. En el 
caso de organismos públicos la creación de portales de internet se realizará por orden con-
junta de las personas titulares del departamento al que esté adscrito el organismo público y 
del departamento competente en materia de sociedad de la información.

3. La creación de un portal se deberá justificar en términos de una mejor eficiencia en las 
relaciones digitales con los usuarios, el volumen de accesos previstos y la necesidad técnica 
de no integración de los contenidos en el Portal de Internet de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El Portal de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
se configura como el punto de acceso general e incluirá la sede de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la relación de portales de Internet de la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 5. Los trámites electrónicos y publicaciones oficiales que requieran autentificación tendrán 
que realizarse desde la sede de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y no desde el Portal de Internet de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Artículo 40. Sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y sedes asociadas.
1. La sede electrónica y sedes asociadas de la Administración pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón utilizarán como sistema de identificación y firma de los usuarios Cl@ve, 
Sistema de Identificación y Firma Electrónica utilizado por la Administración general del Es-
tado, o sistema equivalente que se desarrolle por esta, garantizando de esta manera la iden-

http://www.aragon.es
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tificación y firma mediante certificado electrónico reconocido conforme a lo establecido en los 
artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las especificaciones recogidas en el 
artículo 51 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

2. La sede electrónica y sedes asociadas podrán utilizar sistemas de identificación o firma 
adicionales basados en clave concertada, siempre y cuando se realice un registro previo de 
los usuarios que permita acreditar su identidad, conforme a lo dispuesto en la legislación bá-
sica, a solicitud del departamento competente en materia de administración electrónica y de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 41. Catálogo de Servicios.
1. El Catálogo de Servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón constituye el inventario de información administrativa donde se relacionan todos los 
servicios que se prestan a los ciudadanos, empresas y entidades por los órganos de la Admi-
nistración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos. Su contenido se desarro-
llará reglamentariamente y su información estará asociada a los trámites que se pueden rea-
lizar en la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, debiendo ser completa y comprensible por los ciudadanos.

2. La gestión del Catálogo de Servicios es competencia del departamento competente en 
materia de administración electrónica. La publicidad de los nuevos servicios disponibles, la 
modificación de los existentes o su baja se realizará únicamente en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Desde el departamento competente 
en materia de administración electrónica se podrá instar de oficio una revisión de la informa-
ción del Catálogo de Servicios en caso de falta de coherencia de la información de los servi-
cios suministrada por parte de los órganos responsables.

3. Todos los servicios disponibles en la sede y sedes asociadas deberán estar identifi-
cados en el Catálogo de Servicios. La información de los portales asociados y sedes aso-
ciadas debe ser coincidente con la información del Catálogo de Servicios. En caso de discre-
pancia, se considerará información válida frente a terceros la que conste en el Catálogo de 
Servicios. Todo ello, en relación con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa.

4. La regulación de los procedimientos y servicios debe ser coherente con la información 
que se suministra de estos a través del Catálogo de Servicios. Se establecerán reglamenta-
riamente mecanismos que garanticen la coherencia entre la información que se publica en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y su actualización en el Catálogo de Servicios.

Artículo 42. El procedimiento administrativo electrónico.
1. En la normativa reguladora de los procedimientos administrativos que sean responsabi-

lidad de los órganos de la Administración pública se deberán establecer las formas de presen-
tación de las solicitudes y documentación por parte de las personas interesadas, los medios 
de relación, si alguno de los actos administrativos se va a producir mediante una actuación 
administrativa automatizada, y la forma y medios válidos para la interposición de los recursos 
administrativos correspondientes. Deberá establecerse si los interesados en el procedimiento 
tienen obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración pública de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Únicamente cuando la gestión del procedimiento administrativo electrónico se realice a 
través de una herramienta informática que recoja de forma individualizada los datos de las 
solicitudes de las personas interesadas y los incorpore en una base de datos se podrá limitar 
la presentación de dichas solicitudes a la sede electrónica de la Administración Pública ara-
gonesa.

3. En la normativa reguladora se establecerá la documentación que es necesario 
aportar por las personas interesadas. Se establecerá el momento de presentación inten-
tado minimizar la documentación necesaria para el inicio del procedimiento diferencián-
dola de la necesaria con carácter previo a la terminación del procedimiento. Asimismo, 
se identificará qué documentación no es necesario aportar si los datos que la componen 
ya obran en poder de la Administración estableciendo el medio con el que las personas 
interesadas podrán ejercer su derecho de oposición o mostrar su consentimiento a la 
consulta.

4. Para la tramitación del procedimiento administrativo electrónico, los órganos de la Admi-
nistración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos utilizaran, de forma directa 
o a través de integración, las herramientas corporativas de administración electrónica en las 
condiciones establecidas en esta ley y reglamentariamente.
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Artículo 43. Actuación administrativa automatizada.
1. Se entiende por actuación administrativa automatizada cualquier acto o actuación reali-

zada íntegramente a través de medios electrónicos por la Administración pública en el marco 
de procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado 
público, de acuerdo con las especificaciones que se establezcan reglamentariamente.

2. El sistema de firma para la actuación administrativa automatizada en la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón será el sello de órgano. El sello de órgano como mé-
todo de firma se utilizará exclusivamente para los supuestos de actuación administrativa au-
tomatizada en las condiciones que se desarrollen reglamentariamente.

3. No se considerará actuación administrativa automatizada cuando sea necesario aplicar 
criterios subjetivos de decisión, bien de forma individualizada o colectiva, ni la ejecución de 
procesos fragmentados dentro de un mismo acto o actuación administrativa.

 4. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá el 
marco al que deben ajustarse los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el desarrollo de actuaciones administrativas automatizadas. Reglamentaria-
mente, identificará los criterios de modelización de algoritmos, de publicación de los árboles 
de decisión y los códigos fuente, de almacenaje, de identificación de los responsables, así 
como los criterios éticos de actuación en el tratamiento de la información.

Artículo 44. Dato único y compartido.
1. Los titulares de los órganos administrativos son los responsables de la gestión de la 

información que sirve de base a la toma de decisiones o a la actuación administrativa sea 
automatizada o individualizada.

2. Los datos incluidos en las bases de datos de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón serán considerados como válidos a efectos de la actuación administra-
tiva automatizada y de la provisión de información pública. A estos efectos, los órganos res-
ponsables de los procedimientos administrativos serán responsables de la integridad, vera-
cidad y exactitud de los datos que obren en sus bases de datos.

3. El departamento con competencias en administración electrónica establecerá los crite-
rios necesarios para la consecución del objetivo de dato único y compartido en la Administra-
ción pública de la Comunidad Autónoma de Aragón que conlleva que la información se intro-
duzca una sola vez en origen, se mantenga depurada y actualizada por los órganos 
responsables, y se pueda gestionar o consultar desde cualquier punto o sistema que así lo 
requiera en las condiciones que se establezcan reglamentariamente y, en todo caso, de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de seguridad y protección de datos de carácter 
personal.

4. En todo caso, los órganos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán poner a disposición sus datos para su verificación y consulta a través del 
mismo Servicio de Consulta y Verificación de Datos o herramienta corporativa equivalente 
gestionada por el departamento con competencias en materia de administración electrónica 
que garantiza la integración con la plataforma de intermediación estatal.

Artículo 45. Política de Protección de Datos Personales y Política de Seguridad de la Infor-
mación.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento del Reglamento General de Pro-
tección de Datos, de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, Orgánica de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y del Esquema Nacional de Seguridad, esta-
blecerá una Política de Protección de Datos y una Política de Seguridad de la Información que 
especifique los principios rectores, obligaciones, organización y responsabilidades que de-
berán contemplar los organismos y entidades de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. La Política de Protección de Datos y la Política de Seguridad de la Información se apro-
bará por decreto del Gobierno de Aragón y será de aplicación directa a la Administración pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón. El contenido de la Política de Seguridad de la 
Información podrá ser adaptada por los diferentes departamentos y organismos públicos de 
forma motivada y atendiendo, en todo caso, al cumplimiento del Esquema Nacional de Segu-
ridad.

3. La preservación de la seguridad en la utilización de medios electrónicos será conside-
rada objetivo común de todas las personas al servicio de la Administración pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, siendo estas responsables del uso correcto de los activos de 
tecnologías de la información y comunicaciones puestos a su disposición.
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TÍTULO I
DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46. Principios de colaboración, auxilio y mutua información.
1. La actuación de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma y de sus orga-

nismos públicos se fundamentará en los principios de colaboración, auxilio y mutua información.
2. Los órganos administrativos están obligados a facilitarse recíprocamente la información 

precisa para el adecuado desarrollo de sus competencias. Los titulares de estos órganos 
serán responsables del cumplimiento de este deber.

3. Las relaciones entre ellos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos que ase-
guren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas y garantizarán 
la protección de los datos de carácter personal.

Artículo 47. El principio de coordinación en la actuación de la Administración pública de la 
comunidad autónoma.

1. Los departamentos y los organismos públicos de la Administración de la comunidad 
autónoma coordinarán sus actividades para una mejor consecución de los objetivos del Go-
bierno de Aragón.

2. Cada órgano deberá ponderar, en el ejercicio de sus competencias, no solo sus fines 
propios, sino también los de la Administración de la comunidad autónoma en su conjunto, y 
se facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

3. Las personas titulares de los departamentos tendrán el deber de impulsar e instru-
mentar el cumplimiento del principio de coordinación en el ámbito de sus competencias.

4. Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas podrán elabo-
rarse planes y programas departamentales o interdepartamentales, la creación de órganos de 
esta índole o la emisión de directrices y criterios técnicos de actuación, así como la creación 
de grupos de trabajo o designación de unidades existentes para coordinar materias transver-
sales de gestión y proponer soluciones comunes a todos los departamentos. Estos grupos 
harán propuestas y recomendaciones que serán adoptadas y ejecutadas en su caso por los 
órganos responsables de la gestión competentes en la materia.

5. En los planes y programas de coordinación se fijarán los objetivos comunes a los que 
habrán de ajustarse los centros directivos afectados, en el seno de uno o de varios Departa-
mentos y respecto a uno o a varios sectores de la gestión administrativa.

CAPÍTULO II
Programación de la actuación administrativa, de la racionalización

de procedimiento y de los medios electrónicos

Artículo 48. Planificación y programación de la actuación administrativa.
1. La Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos se regirán en 

su actuación por los principios de planificación y dirección por objetivos y control de la gestión 
y evaluación de los resultados de las políticas públicas. Se garantizará la eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos determinados, la economía, suficiencia y adecuación estricta de los 
medios a los fines institucionales y la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos.

2. El diseño de la estrategia y la elaboración de las directrices que han de seguirse para la 
prestación de servicios como administración digital por parte de la Administración pública de 
la comunidad autónoma corresponderá al departamento con competencias en administración 
electrónica. Los diferentes departamentos deberán colaborar en la simplificación administra-
tiva según los criterios generales que defina el departamento competente en materia de ad-
ministración electrónica.

3. Se establecerán planes y programas anuales y plurianuales en los que se definirán ob-
jetivos concretos de gestión, las actividades y los medios necesarios para llevarlos a cabo, así 
como el coste estimado y tiempo previsto para su consecución. Estos programas se basarán 
en los objetivos políticos y en los plazos fijados por el Gobierno de Aragón y determinarán los 
responsables de su ejecución.

4. La actuación inversora de la Administración de la comunidad autónoma será objeto de 
una programación interdepartamental específica, de carácter anual o, en su caso, plurianual, 
con el fin de conseguir que dicha inversión sea coordinada y eficiente.
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5. Los planes y programas a los que se refieren los apartados anteriores, el grado de cum-
plimiento de los objetivos fijados en los mismos, así como los resultados obtenidos, serán 
evaluados periódicamente y publicados en el Portal de Transparencia, junto con los indica-
dores de medida y valoración, por los departamentos y demás entidades de su sector público 
institucional y, en su caso, por los órganos con competencia específica para ello en el ámbito 
de la Administración de la comunidad autónoma.

Artículo 49. Elaboración y aprobación de los planes.
1. Los planes se aprobarán por orden del titular del departamento promotor de los mismos, 

excepto cuando se trate de planes que afecten a varios departamentos, en cuyo caso se 
aprobarán por Acuerdo del Gobierno de Aragón.

2. Cuando de su contenido se deriven consecuencias económicas, requerirán del informe 
de la dirección general competente en materia de presupuestos, en el que se analizará y va-
lorará la sostenibilidad financiera del mismo de acuerdo con lo previsto en la normativa de 
estabilidad presupuestaria.

Artículo 50. Racionalización de los procedimientos.
1. Los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos 

públicos serán responsables de la racionalización y agilización de los procedimientos admi-
nistrativos y de las actividades materiales de gestión. El departamento competente en materia 
de administración electrónica propondrá criterios para la racionalización de los procedimientos 
administrativos electrónicos que faciliten la prestación de servicios a la ciudadanía.

2. El departamento competente en materia de administración electrónica instará la revisión 
de los procedimientos administrativos con objeto de homogeneizar trámites dentro de los 
mismos y de modificar las peticiones de identificación a las y los ciudadanos así como las 
peticiones de documentación que no se consideren necesarias para la prestación de los servi-
cios.

3. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá las 
condiciones necesarias para que se puedan incorporar a la prestación de servicios trata-
mientos automatizados de datos que tengan por finalidad ofrecer de forma proactiva servicios 
adaptados a las necesidades de las personas, empresas o entidades interesadas de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la normativa de protección de datos personales.

Artículo 51. Medios electrónicos.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará que las per-

sonas interesadas puedan relacionarse con esta a través de medios electrónicos puestos a 
disposición de los ciudadanos en su sede electrónica.

CAPÍTULO III
De las auditorías administrativas

Artículo 52. El control de eficacia y eficiencia.
1. Los órganos administrativos se someterán periódicamente a controles, auditorías o ins-

pecciones para evaluar su eficacia en el cumplimiento de los objetivos que les hayan sido 
asignados, así como su eficiencia en la utilización de los recursos disponibles.

2. Los controles, las auditorías o las inspecciones se realizarán por los órganos de la Ad-
ministración de la comunidad autónoma con competencia específica para ello.

3. Los criterios e indicadores para evaluar la eficacia se determinarán por la persona titular 
del departamento competente en materia de organización administrativa. Los criterios e indi-
cadores para evaluar la eficiencia en la asignación y utilización de recursos se dictarán con-
juntamente por los consejeros competentes en materia de organización administrativa y ha-
cienda.

CAPÍTULO IV
De los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

de la comunidad autónoma

Artículo 53. Derecho a relacionarse por medios electrónicos.
1. En la relación electrónica con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Aragón las personas interesadas dispondrán del Punto de Acceso General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, disponible en www.aragon.es, donde accederán 
a la sede electrónica de la Administración y, en su caso, a las sedes asociadas.

http://www.aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

20
02

02/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 140

31257

2. Mediante orden del titular del departamento con competencias en materia de adminis-
tración electrónica se regulará el sistema para identificar a los funcionarios habilitados en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón para la identificación y firma 
electrónica de los interesados en los diferentes trámites y procedimientos.

Artículo 54. Derecho de acceso a la información pública.
1. Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a los archivos y regis-

tros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución y en la normativa 
sobre procedimiento administrativo, transparencia y derecho de acceso a la información pú-
blica.

2. En particular, se garantizará el conocimiento efectivo de los procedimientos administra-
tivos, de los servicios y de las prestaciones en el ámbito de la Administración.

Artículo 55. Derecho a la protección de datos de carácter personal.
1. En su relación con la Administración pública de la comunidad autónoma, las personas 

tienen derecho a la protección de sus datos de carácter personal de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de protección de datos y, en particular, a la seguridad y confidencialidad de 
los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones utilizados por la Administración.

2. El cumplimiento por la Administración pública de la comunidad autónoma de las obliga-
ciones de transparencia se llevará a cabo con el límite que exige la protección de datos de 
carácter personal, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y de transparencia.

CAPÍTULO V
Formas de actuación administrativa

Artículo 56. Régimen de ejercicio de la actividad administrativa.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá realizar su acti-

vidad de las siguientes formas:
a) Mediante gestión directa o con medios propios.
b) Mediante gestión indirecta, con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la 

normativa sobre contratos del sector público.
c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades pri-

vadas sin ánimo de lucro para la prestación a las personas de servicios conforme a su 
normativa específica.

Artículo 57. Encargos de ejecución a medios propios.
1. Conforme a la normativa de contratos del sector público, las entidades que integran el 

sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán encargar la ejecución de pres-
taciones propias de un contrato público a quienes ostenten la condición de medios propios de 
acuerdo a dicha legislación. Igualmente, esos medios propios podrán realizar encargos tanto 
a la Administración de la que dependan como a otros medios propios que dependan de la 
misma.

2. Los encargos de importe superior a tres millones de euros requerirán autorización previa 
del Gobierno de Aragón.

3. A efectos de lo dispuesto en la normativa de contratos del sector público los medios 
propios tendrán la condición de poder adjudicador cuando así resulte de la misma.

4. Los medios propios percibirán por la realización del encargo el importe de los costes 
directos e indirectos en que hubieren incurrido, mediante la aplicación del sistema de tarifas, 
cuyo procedimiento se establecerá reglamentariamente.

5. Los encargos se formalizarán por quienes sean titulares de los departamentos y de las 
presidencias o direcciones de los organismos públicos y, en los demás supuestos, por el ór-
gano competente de la entidad de que se trate. En dichos encargos figurarán los compro-
misos y obligaciones asumidas, así como las condiciones de realización.

6. El procedimiento para la realización de encargos de ejecución a medios propios se de-
terminará reglamentariamente, siendo trámite esencial del mismo la publicación de la resolu-
ción por la que se acuerde el encargo en el Perfil de Contratante de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

7. El pago se efectuará conforme a lo que se acuerde en el encargo de ejecución aten-
diendo a la actuación efectivamente realizada. Podrá efectuarse un anticipo de hasta el diez 
por ciento de la primera anualidad correspondiente a cada encargo de ejecución.
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No obstante, por razones de eficacia y eficiencia en la gestión presupuestaria, cuando la 
actuación se financie total o parcialmente con fondos finalistas, previa autorización del Go-
bierno de Aragón, el encargo de ejecución podrá prever el reconocimiento de la obligación 
de pago de forma anticipada de la totalidad del coste de la actuación o, en su caso, de la 
totalidad del importe del coste financiado con fondos finalistas, estableciendo en tal caso las 
garantías y medidas precisas de seguimiento, control y liquidación al término de la ejecu-
ción.

No se exigirán garantías a las entidades integrantes del sector público autonómico, ni 
cuando la normativa reguladora del gasto de que se trate así lo establezca.

Artículo 58. Concepto y régimen general de acción concertada.
Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no con-

tractual, con las garantías de no discriminación, transparencia y eficiencia en la utilización de 
fondos públicos, que atienden a la consecución de objetivos sociales y de protección am-
biental, a través de los cuales la Administración pública de la comunidad autónoma podrá 
organizar la prestación a las personas de servicios de carácter social o sanitario cuya finan-
ciación, acceso y control sean de su competencia, al producirse una mejor prestación con-
forme a los citados objetivos, ajustándose al procedimiento y requisitos previstos en la norma-
tiva general y sectorial que resulte de aplicación.

TÍTULO II
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

CAPÍTULO I
Del régimen jurídico de los actos administrativos

Artículo 59. Producción y contenido de los actos administrativos.
1. Los actos administrativos se producirán por el órgano competente, de acuerdo con los 

requisitos y el procedimiento establecido.
2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será 

determinado y adecuado a los fines de aquellos.
3. Los actos administrativos no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de ca-

rácter general, aun cuando procedan de un órgano que tenga rango jerárquico superior a 
aquel que dictó la norma general.

Artículo 60. Actos que ponen fin a la vía administrativa.
1. Ponen fin a la vía administrativa los actos y las resoluciones siguientes:
a) Los de la persona titular de la Presidencia, del Gobierno, de las comisiones delegadas 

del Gobierno, en su caso de la persona titular de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, 
y de quienes ostenten la titularidad de los departamentos.

b) Los de otros órganos, organismos y autoridades cuando una norma de rango legal o 
reglamentario así lo establezca.

c) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, cualquiera que sea el órgano que los 
resuelva.

d) Las resoluciones de los procedimientos de reclamación o impugnación a los que se 
refiere el capítulo IV de este título.

e) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de finaliza-
dores del procedimiento.

f) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial cual-
quiera que fuese el tipo de relación pública o privada de que derive.

g) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora pre-
vistos en la normativa que regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los actos y las resoluciones de quienes ostenten la titularidad de los Departamentos 
serán susceptibles de recurso de alzada ante el Gobierno cuando una ley así lo establezca 
expresamente.

3. Los actos de los máximos órganos de dirección de los organismos públicos no pondrán 
fin a la vía administrativa, salvo que una ley establezca lo contrario.
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CAPÍTULO II
De la revisión de las disposiciones y actos administrativos

Artículo 61. Revisión de oficio.
La revisión de oficio de las disposiciones administrativas y de los actos declarativos de 

derechos se realizará conforme a las siguientes normas:
a) Cuando se trate de disposiciones y actos nulos conforme a lo establecido en la legisla-

ción básica estatal, serán competentes para la revisión de oficio quien sea titular del 
departamento del que emane la disposición o el acto o al que esté adscrito el orga-
nismo público que haya dictado el acto y el Gobierno de Aragón respecto de sus dispo-
siciones y actos. Será necesario el previo dictamen favorable del Consejo Consultivo 
de Aragón.

 El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inad-
misión a trámite de las solicitudes formuladas por las personas interesadas sin nece-
sidad de recabar dictamen del Consejo Consultivo cuando las mismas no se basen en 
alguna de las causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de 
fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al 
fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

b) La revisión de los actos favorables para el interesado que sean anulables conforme a 
lo establecido en la legislación básica estatal exigirá la impugnación ante la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa tras su declaración de lesividad para el interés pú-
blico mediante orden de la persona titular del departamento del que emane el acto o 
al que esté adscrito el organismo público que lo haya dictado, o, mediante Acuerdo 
del Gobierno de Aragón, respecto de sus actos. Esta declaración no será susceptible 
de recurso.

Artículo 62. Revocación de actos administrativos.
1. La Administración de la comunidad autónoma podrá revocar, en los plazos pre-

vistos en el párrafo siguiente, sus actos, expresos o presuntos, desfavorables o de gra-
vamen siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por 
las leyes o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 
jurídico.

2. Los actos que de acuerdo con la legislación básica estatal, sean nulos de pleno derecho 
podrán revocarse en cualquier momento. Aquellos que, conforme a dicha legislación, sean 
anulables no podrán revocarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administrativo.

3. Dicha revocación se realizará mediante resolución del órgano competente del que 
emane el acto o, en su caso, mediante orden de la persona titular del departamento.

Artículo 63. Rectificación de errores.
Los órganos, autoridades y el personal al servicio de la Administración podrán, en cual-

quier momento, de oficio o a instancia de la persona interesada rectificar los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. Cuando la rectificación afecte a las 
personas interesadas, deberá notificárseles expresamente.

CAPÍTULO III
Recursos administrativos y reclamaciones económico-administrativas

Artículo 64. Recursos de alzada y de reposición.
1. Las resoluciones que no pongan fin a la vía administrativa y los actos de trámite, si estos 

últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e inte-
reses legítimos serán susceptibles de recuso de alzada, que se podrá interponer ante el ór-
gano superior jerárquico del que los dictó, que será también el competente para su resolución. 
Igualmente, se podrá interponer ante el órgano que dictó el acto impugnado, en cuyo caso 
este deberá remitirlo al competente, para resolverlo en el plazo de diez días, con su informe 
y con una copia completa y ordenada del expediente.

2. Contra las resoluciones y los actos de trámite previstos en el apartado primero, de los 
máximos órganos de dirección de los organismos públicos dependientes de la Administración 
autonómica, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del departamento al que 
estén adscritos, que también será el competente para resolver.
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3. Cabrá la interposición potestativa del recurso de reposición ante el mismo órgano que 
los hubiera dictado contra los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa. En 
ningún caso se podrá interponer recurso de reposición contra la desestimación de un recurso 
de alzada.

Artículo 65. Recurso extraordinario de revisión.
1. Los actos firmes en vía administrativa podrán ser objeto del recurso extraordinario de 

revisión cuando se den las circunstancias que establece la legislación básica.
2. El recurso se interpondrá ante el órgano administrativo que dictó el acto recurrido, que 

también será el competente para resolverlo.

Artículo 66. Reclamaciones económico-administrativas.
Las reclamaciones económico-administrativas se regularán por su legislación específica.

CAPÍTULO IV
De la sustitución de los recursos administrativos

Artículo 67. Criterios generales.
1. De acuerdo con las previsiones de la legislación básica, el recurso de alzada podrá 

ser sustituido por reclamación o impugnación ante una comisión o tribunal no sometido 
a instrucciones jerárquicas. Esta sustitución deberá establecerse, en todo caso, me-
diante ley.

En las mismas condiciones, las leyes podrán determinar la sustitución del recurso de re-
posición por los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter 
potestativo para la persona interesada.

2. Las comisiones o tribunales a los que se refiere el apartado anterior, una vez conocido 
el contenido de la reclamación y el expediente administrativo, emitirán la resolución que en 
derecho proceda.

3. El procedimiento administrativo de actuación de estas comisiones o tribunales deberá 
respetar los principios, las garantías y los plazos que la legislación básica reconoce a las 
personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo.

4. En todo caso, la reclamación deberá presentarse dentro del mismo plazo establecido 
para la interposición de los correspondientes recursos administrativos y a ella se acompa-
ñarán los documentos requeridos por el ordenamiento para dicha interposición.

5. El régimen jurídico y los efectos de la ausencia de respuesta a la reclamación presen-
tada serán los que la legislación básica establece en relación con el correspondiente recurso 
administrativo.

Artículo 68. Notificaciones específicas.
En las notificaciones de los actos administrativos emitidos en los procedimientos en los 

que los recursos administrativos hayan sido sustituidos por la reclamación o impugnación a la 
que se refiere este capítulo deberá hacerse mención expresa de esta sustitución.

Artículo 69. Composición de las comisiones o tribunales.
1. Las comisiones o tribunales a las que se refiere este capítulo estarán compuestos por 

un presidente o presidenta, un mínimo de dos vocales y un secretario o secretaria, que ac-
tuará con voz y sin voto, salvo que sea también vocal del órgano.

2. La persona titular del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de la 
reclamación o impugnación designará al presidente o presidenta y a los vocales, así como a 
sus suplentes, de acuerdo con lo que disponga la ley que establezca la sustitución de los re-
cursos administrativos. Dicha ley deberá garantizar, en todo caso, la adecuada titulación y 
competencia de los miembros de la comisión y de sus suplentes.

3. El mandato de quien ostente la Presidencia, de los dos vocales y de sus suplentes 
será de dos años y solo podrán ser removidos del cargo por su propia voluntad o por notorio 
incumplimiento de sus obligaciones. El órgano competente para la remoción será el titular 
del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de reclamación o impugna-
ción.

4. El secretario o secretaria será un funcionario o funcionaria de carrera de nivel superior 
designado por la persona titular del departamento del que emane el acto o la resolución objeto 
de la reclamación o impugnación.

5. Los miembros de la comisión o tribunal estarán sometidos al régimen de abstención y 
recusación establecido en la legislación básica estatal.
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TÍTULO III
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 70. Principios organizativos.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se organizará de acuerdo con 

los principios de división funcional en departamentos y gestión territorial mediante delega-
ciones territoriales de ámbito provincial, así como otros órganos o unidades administrativas 
de ámbito provincial, supracomarcal, comarcal o local que se creen de acuerdo con lo esta-
blecido en esta ley.

Artículo 71. Órganos superiores y órganos directivos.
1. Los vicepresidentes o vicepresidentas, en su caso, y las consejeras y consejeros, como 

titulares de los departamentos, son los órganos superiores de la Administración de la comu-
nidad autónoma.

2. Las personas titulares de la Secretaría General de la Presidencia, de las secretarías 
generales técnicas y de las direcciones generales se configuran como órganos directivos.

3. Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo.

Artículo 72. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón.
1. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón tendrán nivel orgá-

nico de director general.
2. Su regulación se regirá por lo previsto en esta ley y por la Ley del Presidente y del Go-

bierno de Aragón.
3. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón tendrán la conside-

ración de altos cargos.

Artículo 73. Los servicios.
Además de los órganos a los que se refieren los artículos anteriores, existirán servicios en 

la organización central y podrán existir servicios provinciales en la organización periférica.

Artículo 74. Los elementos organizativos básicos.
1. Las unidades administrativas y los puestos de trabajo son los elementos organizativos 

básicos de la Administración de la comunidad autónoma.
2. Las unidades administrativas estarán integradas por puestos de trabajo vinculados por 

las funciones que tengan atribuidas y por una jefatura común.
3. Las unidades administrativas se crearán, modificarán y suprimirán a través de las rela-

ciones de puestos de trabajo, de acuerdo con lo que dispongan las normas sobre modifica-
ción de estructuras que apruebe el Gobierno de Aragón a propuesta del titular del departa-
mento competente en materia de función pública.

4. Las personas titulares de las jefaturas de los órganos y unidades administrativas res-
ponderán de la adecuada realización de las funciones atribuidas a aquellos. Además, quienes 
ostenten las jefaturas de servicio y las direcciones de los servicios provinciales tendrán la 
responsabilidad inmediata de los recursos humanos y materiales asignados a dichos órganos 
y deberán promover e impulsar la aplicación de los principios de agilidad, racionalización y 
simplificación de los procedimientos aplicables a las tareas que tengan encomendadas.

Artículo 75. Contenido de las normas organizativas.
Las normas que establezcan la organización de la Administración de la comunidad autó-

noma fijarán la estructura que se considere imprescindible para el adecuado ejercicio de sus 
competencias y deberán distribuir estas entre los diferentes órganos, de manera que las uni-
dades y los puestos de trabajo se adapten con flexibilidad a los objetivos que, en cada mo-
mento, les sean asignados.

Artículo 76. Competencias generales.
1. Las personas titulares de los departamentos competentes en las materias de organiza-

ción administrativa, hacienda y función pública podrán proponer o dictar, en su caso y dentro 
de su respectivo ámbito de responsabilidad, normas y directrices sobre organización adminis-
trativa, procedimiento, inspección de servicios y régimen jurídico y retributivo de la función 
pública, que serán de aplicación general a todos los departamentos y al sector público auto-
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nómico, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del cumplimiento de la norma-
tiva sectorial correspondiente.

Asimismo, el departamento competente en materia de inspección de servicios podrá pro-
poner a los demás departamentos la modificación de sus estructuras organizativas cuando 
así se establezca en los planes de modernización o racionalización de carácter general que 
hayan sido aprobados por el Gobierno de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón aprobará directrices a las que deberán ajustarse los gastos de 
personal de la Administración de la comunidad autónoma y de su sector público institucional, 
y que se tendrán en cuenta al confeccionar el proyecto de presupuestos de la comunidad 
autónoma, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del cumplimiento de la 
normativa sectorial correspondiente.

3. Las propuestas sobre modificación de estructuras de los diversos departamentos de-
berán cumplir los requisitos que se establezcan reglamentariamente y tendrán que ir acompa-
ñadas de un estudio comparativo de su coste económico. Estas propuestas serán remitidas a 
la Inspección General de Servicios para su informe preceptivo dentro de los diez días si-
guientes. Si el referido informe no se emitiese en dicho plazo, se entenderá que es favorable.

4. En el caso de que de las propuestas de modificación de estructuras se derive un incre-
mento de gasto, se deberá solicitar informe previo del departamento competente en materia 
de hacienda.

CAPÍTULO II
Los Departamentos y su estructura interna

Artículo 77. Los departamentos.
1. La Administración de la comunidad autónoma se organiza en departamentos, cada uno 

de los cuales comprenderá uno o varios sectores de la actividad administrativa.
2. Corresponde al presidente o presidenta del Gobierno de Aragón la creación, modifica-

ción, agrupación y supresión de departamentos, así como la determinación del sector o sec-
tores de la actividad administrativa a los que se extenderá la competencia de cada uno de 
ellos.

3. La organización en departamentos no obstará para la existencia de órganos adscritos 
directamente a la Presidencia y, en su caso, a las Vicepresidencias del Gobierno. También se 
les podrán adscribir organismos públicos.

Artículo 78. Estructura orgánica de los departamentos.
1. Los departamentos se estructurarán en secretarías generales técnicas, direcciones ge-

nerales y servicios, dependientes de la persona titular del departamento. Las secretarías ge-
nerales técnicas tendrán nivel orgánico de dirección general.

2. La estructura orgánica de los departamentos será aprobada mediante decreto por el 
Gobierno de Aragón a iniciativa del departamento interesado y propuesta del departamento 
competente en materia de hacienda, en los términos establecidos en el artículo 76.

3. La dirección general, como división orgánica fundamental de los departamentos, tiene 
como función la dirección técnica, la gestión y la coordinación de una o de varias áreas fun-
cionalmente homogéneas.

4. Las direcciones generales se organizarán en los servicios necesarios para el cumpli-
miento eficaz de las funciones que les sean asignadas.

5. Los servicios podrán estar integrados en direcciones generales o depender directa-
mente de los consejeros o, en su caso, de los secretarios generales técnicos.

6. En el departamento competente en materia de hacienda se ubicará orgánicamente la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, con rango de dirección general.

Artículo 79. Las secretarias y los secretarios generales técnicos.
1. Las secretarias y secretarios generales técnicos tendrán las siguientes competencias:
a) La representación del departamento en ausencia o por delegación del consejero.
b) La asistencia a las reuniones del Gobierno, cuando sean requeridos al efecto, para in-

formar de asuntos específicos del área de responsabilidad que les haya sido atribuida.
c) La asistencia a las comisiones delegadas del Gobierno en caso de imposibilidad de 

asistencia de la persona titular del departamento o por delegación de esta.
d) Ejercer las competencias que la persona titular del departamento les delegue.
e) Prestar asesoramiento técnico a la persona titular del departamento en relación con la 

planificación de la actividad del departamento.
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f) Impulsar el control de eficacia del departamento y de sus organismos públicos me-
diante la realización de las actividades necesarias para la comprobación del cumpli-
miento de los objetivos propuestos en los planes de actuación y la adecuada utilización 
de los recursos asignados.

g) Planificar las actuaciones necesarias para la racionalización y simplificación de los pro-
cedimientos y de los métodos de trabajo del departamento, de acuerdo con las direc-
trices y los criterios técnicos establecidos por el departamento competente en materia 
de administración electrónica.

h) Proponer los criterios técnicos y las directrices sobre la organización del departamento.
i) Coordinar las actuaciones del departamento en relación con la transferencia de fun-

ciones y servicios del Estado.
j) Ejercer la jefatura de personal del departamento.
k) Supervisar la adquisición de suministros, bienes y servicios, así como los expedientes 

de contratación de cualquier tipo.
l) Preparar, en coordinación con las personas que ostenten la titularidad de las direc-

ciones generales, el anteproyecto de presupuesto del departamento.
m) Gestionar el presupuesto del departamento.
n) Coordinar, bajo la dirección de la persona titular del departamento, la actuación de las 

direcciones generales del departamento.
ñ) Gestionar todos los servicios comunes del departamento, así como aquellos que se les 

encomienden expresamente.
o) Impulsar y coordinar el plan o programa normativo del departamento.
p) Velar por el cumplimiento de las normas de transparencia en el departamento, tanto en 

lo que respecta a la publicidad activa como al ejercicio del derecho de acceso a la in-
formación pública.

q) Ejercer las demás competencias que les sean atribuidas por disposición legal o regla-
mentaria.

2. Las personas titulares de las secretarías generales técnicas serán nombradas me-
diante decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del departa-
mento.

3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las secretarías generales 
técnicas adoptarán la forma de resolución.

4. El secretario o secretaria general de la Presidencia tendrá las mismas competencias 
que se atribuyen a quienes ostenten la titularidad de las secretarías generales técnicas y 
aquellas que le sean atribuidas por el presidente o presidenta del Gobierno.

Artículo 80. Los directores y las directoras generales.
1. Los directores y directoras generales son las personas titulares de los órganos encar-

gados de la dirección, la gestión y la coordinación de una o de varias áreas del departamento. 
En el ejercicio de estas competencias, tendrán las siguientes facultades:

a) Dirigir, gestionar y coordinar los servicios integrados en su dirección general y velar por 
su buen funcionamiento.

b) Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales a su cargo.
c) Proponer al consejero o consejera los proyectos de su dirección general para lograr los 

objetivos institucionales, así como dirigir su ejecución y controlar su cumplimiento.
d) Elevar al consejero o consejera las propuestas de resolución que este o esta deba 

adoptar en materias que afecten a su dirección general.
e) Ejercer las demás facultades que les atribuyan las leyes y las disposiciones reglamen-

tarias.
2. Las personas titulares de las direcciones generales serán nombradas mediante decreto 

del Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento.
3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las direcciones generales 

adoptarán la forma de resolución.

Artículo 81. Los jefes y las jefas de servicio.
1. Los jefes y jefas de servicio serán nombrados por el Gobierno de Aragón, a propuesta 

de la persona titular del departamento, entre funcionarios de carrera de nivel superior.
2. El sistema de provisión de las jefaturas de servicio será establecido por la legislación 

sobre función pública de la comunidad autónoma.
3. Las decisiones administrativas de los jefes y las jefas de servicio adoptarán la forma de 

resolución.
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CAPÍTULO III
Órganos territoriales

Artículo 82. Las delegaciones territoriales del Gobierno de Aragón.
1. De conformidad con lo previsto en la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, 

quienes ostenten la titularidad de las delegaciones territoriales, como representantes del Go-
bierno en la respectiva provincia, ejercerán las funciones de dirección, impulso, coordinación 
y supervisión de los servicios y organismos públicos de la Administración de la comunidad 
autónoma en su ámbito territorial.

2. Corresponderá a las personas titulares de las delegaciones territoriales del Gobierno de 
Aragón:

a) Dirigir y supervisar, de acuerdo con las directrices que reciban, la actividad de la Admi-
nistración de la comunidad autónoma en la provincia y elevar, en su caso, al Gobierno 
de Aragón y a los departamentos cuantos informes y propuestas consideren proce-
dentes.

b) Coordinar la actividad de los servicios de la Administración de la comunidad autónoma 
en la provincia y de sus organismos públicos.

c) Velar por la aplicación en la provincia de las disposiciones de carácter general de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Proponer las medidas que consideren necesarias para simplificar la estructura de la 
Administración de la comunidad autónoma en la provincia y para racionalizar la utiliza-
ción y distribución de los recursos humanos de los servicios y organismos públicos y de 
los recursos materiales de que aquellos dispongan, en particular de los edificios admi-
nistrativos.

e) Ejercer la potestad sancionadora que les atribuya el ordenamiento jurídico.
f) Velar por el cumplimiento en la provincia de los principios de colaboración, coopera-

ción, coordinación, lealtad institucional y confianza legítima que deben presidir las rela-
ciones de la Administración de la comunidad autónoma con las restantes administra-
ciones públicas.

g) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por el ordenamiento jurí-
dico.

3. Las delegaciones territoriales del Gobierno se integrarán orgánicamente en el departa-
mento competente en materia de relaciones institucionales, y sus titulares serán nombrados 
mediante decreto por el Gobierno, a propuesta de la persona titular del departamento mencio-
nado.

4. La estructura orgánica del departamento competente recogerá la dotación de suficientes 
medios personales y materiales a las delegaciones territoriales para el cumplimiento de su 
función.

Artículo 83. Organización territorial de la Administración de la comunidad autó-
noma.

1. La organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma se estable-
cerá mediante decreto del Gobierno de Aragón.

2. Esta organización se adaptará a los objetivos y a las necesidades de cada departa-
mento u organismo público.

3. El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del Departamento competente en materia 
de relaciones institucionales, podrá crear oficinas delegadas de carácter interdepartamental, 
que comprenderán una o varias delimitaciones comarcales, según las características geográ-
ficas, demográficas o sociales de las mismas.

Artículo 84. Los servicios provinciales.
1. Los órganos administrativos provinciales de mayor rango de cada departamento reci-

birán el nombre de servicios provinciales.
2. Al frente de cada uno de ellos habrá un director o directora del servicio provincial, 

cuyas decisiones administrativas adoptarán la forma de resolución. Su nombramiento se 
realizará por Decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta de quien sea titular del departa-
mento al que esté adscrito, entre personal funcionario de carrera de nivel superior, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre función pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. Los servicios provinciales serán creados y modificados mediante decreto del Gobierno 
de Aragón, a propuesta del departamento interesado.
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TÍTULO IV
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR

PÚBLICO INSTITUCIONAL AUTONÓMICO

CAPÍTULO I
Del sector público institucional

Artículo 85. Composición y clasificación del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

1. Integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón los si-
guientes entes:

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, los cuales se clasifican en:
1.º Organismos autónomos.
2.º Entidades de derecho público.

b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
c) Los consorcios autonómicos.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o entidad integrante del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrá, por sí misma ni en co-
laboración con otras entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa 
ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las enumeradas en este ar-
tículo, con independencia de su naturaleza y régimen jurídico, salvo las estrictamente nece-
sarias para el desarrollo de su actividad reguladas en la legislación sectorial.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni 
a la participación en los organismos de normalización y acreditación nacionales.

3. Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón se regirán 
por lo dispuesto en la normativa específica que le sea de aplicación y por lo dispuesto en esta 
ley en lo que no esté previsto en su normativa específica.

Artículo 86. Principios generales de actuación.
1. Las entidades que integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 

Aragón están sometidas en su actuación a los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como a los principios de integridad y transpa-
rencia en su gestión. En particular, se sujetarán en materia de personal, incluido el laboral 
propio de la entidad, a las limitaciones previstas en la normativa presupuestaria y en las pre-
visiones anuales de los presupuestos generales.

2. El Gobierno de Aragón deberá establecer un sistema de supervisión continua de sus 
entidades dependientes, con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justi-
ficaron su creación y su sostenibilidad financiera, y que deberá incluir la formulación expresa 
de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción.

Artículo 87. Régimen jurídico general.
Las entidades que integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma se 

regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las disposiciones básicas de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector, en particular, por lo dispuesto en los capítulos I y VI 
del Título II y en los artículos 129 y 134, así como por otra normativa que les resulte de apli-
cación, según la tipología y naturaleza de cada ente.

Artículo 88. Participación en otros entes.
1. La participación de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades que 

integran su sector público institucional en cualquier ente, institución o asociación que no forme 
parte del sector público institucional autonómico exigirá acuerdo previo del Gobierno de 
Aragón.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes 
del departamento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presu-
puestarias, contables y patrimoniales de la propuesta de participación.

3. El Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes de Aragón los acuerdos relativos a su par-
ticipación en cualquier ente, institución o asociación que no forme parte del sector público 
institucional.
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Artículo 89. Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. El Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón se configura como un re-

gistro administrativo que contiene la información relativa a los siguientes entes:
a) Todos los integrantes del sector público autonómico.
b) Cualesquiera otros entes no integrados en el sector público autonómico en los que 

participen los órganos y entidades del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y porcentaje o forma 
de participación.

2. La gestión de dicho Registro dependerá de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que será la encargada de la captación y tratamiento 
de la información enviada por los diferentes entes.

3. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los 
órganos superiores o directivos de los entes del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón serán responsables de remitir toda la información de los entes que 
hayan de inscribirse en el Registro a la Intervención General a efectos de que esta pueda 
mantener actualizado este Registro. Esta información se remitirá en un plazo no superior a 
veinte días hábiles a contar desde la creación, extinción o modificación de la participación en 
cualesquiera de las entidades.

4. La información recogida en el Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón 
será de acceso público a través de la web de transparencia del Gobierno de Aragón.

Artículo 90. Inscripción en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonó-
mico y Local.

1. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los 
órganos superiores o directivos de los entes del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón comunicarán a la Intervención General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón la información necesaria para la inscripción definitiva en el In-
ventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, en los términos pre-
vistos en la legislación básica aplicable.

2. La documentación justificativa de los actos relativos a la creación, transformación, fu-
sión o extinción de estos entes deberá remitirse a la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en un plazo no superior a veinte días hábiles a contar 
desde la realización del acto inscribible.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de su Intervención Ge-
neral, la revisión y depuración del Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonó-
mico y Local respecto de los entes que forman parte del sector público institucional autonó-
mico, conforme a los criterios establecidos en la legislación básica de régimen jurídico y en 
esta ley.

CAPÍTULO II
Eficacia y supervisión continua

Artículo 91. Control de eficacia y supervisión continua.
1. Las entidades integrantes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 

Aragón estarán sometidas al control de eficacia y supervisión continua, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 86.

Para ello, contarán, en el momento de su creación o del inicio de la participación en ellas 
de cualesquiera de los sujetos integrantes del sector público autonómico, con un plan de ac-
tuación que contendrá las líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la acti-
vidad de la entidad, que se completará con planes anuales elaborados junto con su presu-
puesto que contendrán los objetivos y las líneas fundamentales de actuación.

2. El control de eficacia será ejercido por el departamento o entidad de gestión en el caso 
de las sociedades mercantiles autonómicas y, en el resto de entidades del sector público ins-
titucional autonómico, este control será ejercido por el departamento de adscripción. El con-
trol de eficacia tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la acti-
vidad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de acuerdo con lo 
establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales. Para ello, cada año, en el 
primer trimestre, el departamento o entidad de gestión o el departamento de adscripción ela-
borará un informe sobre sus entidades dependientes en el que se verificará, con base a la 
información económico-financiera y de gestión relativa al ejercicio inmediatamente anterior, al 
menos, lo siguiente:
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a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación o participación.
b) El cumplimiento de los objetivos del plan anual de la entidad.
3. El informe previsto en el apartado anterior será enviado a la Intervención General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que realizará las actuaciones de pla-
nificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión continua que se deter-
minen reglamentariamente.

4. Los resultados de la evaluación efectuada tanto por el departamento o entidad de ges-
tión o el departamento de adscripción como por la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón se elevarán para su conocimiento al Gobierno de 
Aragón antes del 30 de junio de cada ejercicio presupuestario.

CAPÍTULO III
De los organismos públicos autonómicos

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 92. Definición y actividades propias.
Son organismos públicos autonómicos dependientes o vinculados a la Administración de 

la comunidad autónoma los creados para la realización de actividades administrativas, sean 
de fomento, prestación o de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de in-
terés público susceptibles de contraprestación; actividades de contenido económico reser-
vadas a las administraciones públicas, así como la supervisión o regulación de sectores eco-
nómicos, y cuyas características justifiquen su organización en régimen de descentralización 
funcional o de independencia.

Artículo 93. Clasificación y adscripción.
1. Los organismos públicos se clasifican en:
a) Organismos autónomos.
b) Entidades de derecho público.
2. Los organismos públicos estarán adscritos a la Presidencia, en su caso a las Vicepresi-

dencias del Gobierno o a un departamento.

Artículo 94. Personalidad jurídica y potestades.
1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y 

tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en esta ley.
2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades administrativas 

precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo 
la potestad expropiatoria.

Los estatutos podrán atribuir a los organismos públicos la potestad de ordenar aspectos 
secundarios del funcionamiento para cumplir con los fines y el servicio encomendados, en el 
marco y con el alcance establecido por las disposiciones que fijen el régimen jurídico básico 
de dicho servicio.

Los actos y resoluciones dictados por los organismos públicos en el ejercicio de potes-
tades administrativas son susceptibles de los recursos administrativos previstos en esta ley y 
en las disposiciones básicas de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 95. Creación de organismos públicos autonómicos.
1. La creación de los organismos públicos se efectuará por Ley.
2. La ley de creación establecerá:
a) El tipo de organismo público que crea, con indicación de sus fines generales, así como 

su adscripción.
b) Las funciones y competencias del organismo y su distribución entre los órganos de di-

rección.
c) La determinación de los órganos de gobierno y de dirección, ya sean unipersonales o 

colegiados, y de la forma de designación de sus miembros, con indicación, en su caso, 
de aquellos cuyos actos y resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

d) El régimen patrimonial, presupuestario, económico-financiero, contable y de control, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa en materia de patrimonio y hacienda de la 
comunidad autónoma.

e) El régimen de su personal.
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f) La dotación económica inicial y los recursos económicos y financieros de los que podrá 
disponer para su financiación.

g) Las potestades administrativas que pueda ejercitar el organismo.
h) La posibilidad de que el organismo pueda crear sociedades mercantiles o participar en 

las ya creadas, cuando sea imprescindible para la consecución de los fines que le 
hayan sido asignados.

3. El anteproyecto de ley de creación del organismo público que se eleve al Gobierno de 
Aragón deberá ser acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan inicial de actua-
ción, junto con los informes del departamento competente en materia de hacienda analizando 
las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

Artículo 96. Contenido y efectos del plan inicial de actuación.
1. El plan inicial de actuación contendrá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de un nuevo organismo público, por no poder 

asumir esas funciones otro ya existente, así como la constatación de que la creación 
no supone duplicidad con la actividad que desarrolle cualquier otro órgano o entidad 
preexistente.

b) La forma jurídica propuesta y un análisis que justifique que la elegida resulta más efi-
ciente frente a otras alternativas de organización que se hayan descartado. En el caso 
de que las funciones que se le pretendan encomendar sean ejercidas en ese momento 
por la Administración de la comunidad autónoma, la mejora que pueda implicar la crea-
ción del mismo en cuanto a la consecución de dichos objetivos.

c) La fundamentación de la estructura organizativa elegida, determinando los órganos direc-
tivos y la previsión sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento.

d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio junto con un estudio 
económico-financiero que acredite la suficiencia de la dotación económica prevista inicial-
mente para el comienzo de su actividad y la sostenibilidad futura del organismo, atendiendo 
a las fuentes futuras de financiación de los gastos y las inversiones, así como a la incidencia 
que tendrá sobre los presupuestos generales de la comunidad autónoma.

e) Los objetivos del organismo, justificando su suficiencia o idoneidad, los indicadores 
para medirlos y la programación plurianual de carácter estratégico para alcanzarlos, 
especificando los medios económicos y personales que dedicará, concretando en este 
último caso la forma de provisión de los puestos de trabajo, su procedencia, coste, re-
tribuciones e indemnizaciones, así como el ámbito temporal en que se prevé desarro-
llar la actividad del organismo.

f) Las potestades administrativas que se les atribuyen.
2. Los organismos públicos deberán acomodar su actuación a lo previsto en su plan inicial 

de actuación. Este se actualizará anualmente mediante la elaboración del correspondiente 
plan que permita desarrollar para el ejercicio siguiente las previsiones del plan de creación. El 
plan anual de actuación deberá ser aprobado en el último trimestre del año natural por el de-
partamento al que esté adscrito el organismo y deberá guardar coherencia con el programa 
de actuación plurianual previsto en la normativa presupuestaria. El plan de actuación incorpo-
rará, cada tres años, una revisión de la programación estratégica del organismo.

3. El plan inicial de actuación y los anuales, así como sus modificaciones, se harán pú-
blicos en la página web del organismo público al que corresponda.

Artículo 97. Contenido de los estatutos.
1. Los estatutos regularán, al menos, los siguientes extremos:
a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades admi-

nistrativas que pueda ostentar.
b) La determinación de su estructura organizativa, con expresión de la composición, fun-

ciones, competencias y rango administrativo que corresponda a cada órgano. Asi-
mismo, se especificarán aquellos de sus actos y resoluciones que pongan fin a la vía 
administrativa.

c) El patrimonio que se les asigne y los recursos económicos que hayan de financiarlos.
d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y contratación.
e) La facultad de participación en sociedades mercantiles cuando ello sea imprescindible 

para la consecución de los fines asignados.
2. Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por decreto del Gobierno de 

Aragón a propuesta conjunta de la persona titular del departamento competente en materia 
de hacienda y del titular del departamento al que el organismo quede adscrito.

3. Los estatutos deberán ser publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Artículo 98. Régimen jurídico.
1. Los organismos públicos se regirán por lo dispuesto en esta ley, en su norma de crea-

ción, sus estatutos, la legislación básica en materia de Régimen Jurídico del Sector Público y 
el resto de normas de derecho administrativo general y especial que les sea de aplicación.

2. Los organismos públicos tendrán la plena consideración de Administración pública.
3. Su régimen económico y presupuestario estará sometido a la legislación sobre ha-

cienda y presupuesto de la comunidad autónoma.
4. Cuando ejerzan potestades administrativas, sus actos y resoluciones se someterán al 

derecho administrativo y, salvo que su norma de creación establezca otra cosa, no agotarán 
la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso de alzada ante el titular del departamento 
al que estén adscritos. En el caso de que pongan fin a la vía administrativa, los actos podrán 
ser objeto del recurso potestativo de reposición.

5. Cuando los organismos públicos actúen sometidos al derecho administrativo, la revisión 
de oficio de los actos nulos, la resolución de los recursos extraordinarios de revisión, la decla-
ración de lesividad de los anulables y la revocación de los desfavorables y de los de gra-
vamen se realizarán por orden de la persona titular del departamento al que estén adscritos.

6. La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial corresponderá, en 
todo caso, a la persona titular del Departamento al que el organismo público esté adscrito.

7. Las obligaciones que contraigan los organismos públicos no podrán ser exigidas por vía 
de apremio, en los términos establecidos en la normativa de patrimonio.

8. Los bienes que puedan serles adscritos conservarán, en todo caso, su calificación jurí-
dica originaria y no podrán ser incorporados a su patrimonio ni enajenados o permutados di-
rectamente por el organismo público, salvo que su objeto específico estuviera relacionado 
con el tráfico de bienes.

Artículo 99. Estructura organizativa en los organismos públicos autonómicos.
1. Los organismos públicos se estructuran en órganos de gobierno y de dirección. Los 

máximos órganos de gobierno son el Presidente o Presidenta y el Consejo Rector.
2. En cada organismo público existirá una directora o un director gerente que será nom-

brado por el Gobierno de Aragón mediante decreto, a propuesta del titular del departamento 
al que figure adscrito, conforme a criterios de competencia profesional y experiencia. Corres-
ponderán al director o directora gerente las funciones directivas que se determinen y, en todo 
caso, bajo la supervisión de la presidencia, la dirección, gestión y coordinación del organismo 
y la dirección de su personal.

3. La directora o el director gerente tendrá rango de director o directora general de la Ad-
ministración de la comunidad autónoma y estará sometido al mismo régimen de incompatibi-
lidades que estos.

Artículo 100. Fusión de organismos públicos.
1. Los organismos públicos podrán fusionarse bien mediante su extinción e integración en 

un nuevo organismo público, bien mediante su extinción por ser absorbidos por otro orga-
nismo público ya existente.

2. La fusión se llevará a cabo mediante decreto y deberá cumplir con lo previsto en el ar-
tículo 95 sobre requisitos de creación de organismos públicos.

3. Al decreto de fusión se acompañará un plan de redimensionamiento para la adecuación 
de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de la 
nueva situación y en el que debe quedar acreditado el ahorro que generará la fusión.

Si alguno de los organismos públicos estuviese en situación de desequilibrio financiero se 
podrá prever, como parte del plan de redimensionamiento, que las obligaciones, bienes y 
derechos patrimoniales que se consideren liquidables y derivados de la actividad que oca-
sionó el desequilibrio se integren en un fondo, sin personalidad jurídica y con contabilidad 
separada, adscrito al nuevo organismo público o al absorbente, según corresponda.

El plan de redimensionamiento, previo informe preceptivo del departamento competente 
en materia de hacienda, deberá ser aprobado por cada uno de los organismos públicos fusio-
nados si se integran en uno nuevo o por el organismo público absorbente, según corresponda 
al tipo de fusión.

Artículo 101. Extinción.
1. Los organismos públicos se extinguirán mediante ley salvo en los casos de fusión y los 

previstos en el apartado siguiente.
2. Los organismos públicos podrán extinguirse mediante decreto del Gobierno de Aragón 

aprobado a propuesta de quien ostente la titularidad del departamento competente en materia 
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de hacienda, y a iniciativa de la persona titular del departamento al que el organismo público 
esté adscrito, en los siguientes casos:

a) Por el transcurso del tiempo de existencia del organismo público que se hubiera esta-
blecido en los estatutos.

b) Cuando se estimen cumplidos todos los fines que motivaron su creación.
c) Cuando los fines y los objetivos del organismo público sean asumidos por los servicios 

de la Administración de la comunidad autónoma.
3. La norma por la que se suprima un organismo público establecerá el destino de los 

bienes de los que fuera titular, así como la forma de cumplimiento de cuantas obligaciones 
puedan quedar pendientes en el momento de su extinción.

4. Será necesario informe preceptivo del departamento competente en materia de ha-
cienda con carácter previo a la extinción de un organismo público.

Artículo 102. Representación y defensa en juicio.
La representación y la defensa en juicio de los organismos públicos corresponderán a los 

letrados integrados en los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón.

SECCIÓN 2.ª ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Artículo 103. Definición.
1. Los organismos autónomos son organismos públicos, con personalidad jurídica propia, 

tesorería y patrimonio propios y autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias 
de la Administración pública, tanto actividades de fomento, prestacionales, de gestión de ser-
vicios públicos o de producción de bienes de interés público, susceptibles de contrapresta-
ción, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de esta.

2. Los organismos autónomos dependen de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón a la que corresponde su dirección estratégica, la evaluación de los resultados de 
su actividad y el control de eficacia.

Artículo 104. Régimen jurídico.
Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta ley, en su ley de creación, 

sus estatutos y en las normas de derecho administrativo general y especial que les sean de 
aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el derecho privado.

Artículo 105. Régimen de personal.
1. Los organismos autónomos no tendrán personal propio.
2. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, y se 

regirá por lo previsto en la normativa reguladora de los empleados públicos y por la normativa 
laboral.

3. El nombramiento de las personas titulares de los órganos de los organismos autónomos 
se regirá por las normas aplicables a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La persona titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá atribuidas, en 
materia de gestión de recursos humanos, las facultades que le asigne la legislación especí-
fica.

4. El organismo autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos hu-
manos dictadas por el titular del departamento competente en materia de función pública y a 
comunicarle a este departamento cuantos acuerdos o resoluciones adopte en aplicación del 
régimen específico de personal establecido en su Ley de creación o en sus estatutos.

Artículo 106. Régimen de contratación.
1. La contratación de los organismos autónomos se regirá por la legislación sobre contra-

tación del sector público.
2. En particular, la ley de creación del organismo autónomo determinará sus órganos de 

contratación, pudiendo fijar los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la 
cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los contratos.

Artículo 107. Régimen patrimonial.
1. Los organismos autónomos tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio 

propio, distinto del de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, integrado por 
el conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del 
patrimonio de la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
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ejercida de acuerdo a lo establecido para los organismos autónomos en la normativa de pa-
trimonio de Aragón.

2. Los bienes pertenecientes al patrimonio del organismo autónomo se incorporarán al 
Inventario General del Patrimonio de Aragón.

3. Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán provenir de las si-
guientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los presupuestos generales 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administración o enti-

dades públicas.
e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares.
f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las disposiciones por las 

que se rijan o que pudieran serles atribuidos.

Artículo 108. Régimen presupuestario.
1. Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario establecido por la nor-

mativa de hacienda de la comunidad autónoma.
2. Cada organismo autónomo elaborará anualmente el anteproyecto de su presu-

puesto de conformidad con la legislación en materia presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera.

3. El anteproyecto de presupuesto será aprobado por la persona titular del departa-
mento al que esté adscrito el organismo autónomo, que lo remitirá, junto con el de su 
departamento, a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda 
para su aprobación por el Gobierno de Aragón y su integración en el proyecto de ley de 
presupuestos.

Artículo 109. Régimen de contabilidad y control económico-financiero.
Los organismos autónomos aplicarán el régimen de contabilidad y de control económico-

financiero establecido por la normativa de hacienda de la comunidad autónoma.

SECCIÓN 3.ª LAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

Artículo 110. Definición.
Son organismos públicos con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía 

en su gestión que, junto con el ejercicio de potestades administrativas desarrollan actividades 
prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público suscep-
tibles de contraprestación.

Artículo 111. Régimen jurídico.
1. Las entidades de derecho público se rigen por los aspectos específicamente regulados 

para las mismas en esta ley, en su ley de creación, sus estatutos, y en las normas de derecho 
administrativo general y especial que le sean de aplicación. En defecto de norma administra-
tiva, se aplicará el derecho privado.

2. Cuando las entidades de derecho público se financien mayoritariamente con ingresos 
de mercado, se regirán por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus 
órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los as-
pectos específicamente regulados para las mismas en esta ley en materia de régimen jurí-
dico, personal y de contratos del sector público.

También se aplicará el derecho público cuando así se prevea en su ley de creación, en sus 
estatutos, y en las normas de derecho administrativo general y especial que le sean de apli-
cación.

Artículo 112. Ejercicio de potestades administrativas.
1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades de derecho público sólo 

pueden ser ejercidas por aquellos órganos de éstas a los que los estatutos les asigne expre-
samente esta facultad.

2. En todo caso, se reservarán a funcionarios públicos los puestos que supongan la parti-
cipación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas.
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Artículo 113. Régimen de personal.
1. El personal al servicio de las entidades de derecho público podrá ser funcionario o la-

boral de la Administración autonómica y será seleccionado en la forma establecida para el 
personal al servicio de la Administración.

2. Su régimen jurídico, incluido el de selección y provisión de puestos de trabajo, será el 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal adecuado proce-
dente de la Administración autonómica, en atención a la singularidad de las funciones a des-
empeñar o bien porque se trate de entidades que se financien mayoritariamente con ingresos 
de mercado, el departamento competente en materia de función pública y el departamento 
competente en materia de presupuestos, previa justificación por el órgano de dirección o go-
bierno de la entidad y previo informe favorable del departamento de adscripción, podrá auto-
rizar la contratación de personal laboral propio por parte de la entidad para el ejercicio de di-
chas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En este caso, la selección del personal laboral propio se llevará a cabo, por los procedi-
mientos que se determine, mediante convocatoria pública y proceso selectivo basado en los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta de los órganos de dirección de estas entidades y 
previo informe del departamento de adscripción, procederá a la aprobación o modificación de 
las relaciones de puestos de trabajo en las que se determinarán los puestos de personal fun-
cionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por personal laboral propio.

5. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad, garantizándose en el procedimiento para su contrata-
ción los principios de publicidad y concurrencia.

Artículo 114. Régimen de contratación.
1. La contratación de las entidades de derecho público se regirá por las previsiones conte-

nidas al respecto en la legislación de contratos del sector público.
2. La Ley de creación de la entidad de derecho público determinará sus órganos de con-

tratación, pudiendo fijar los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la 
cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los contratos.

3. Cuando las entidades de derecho público se financien mayoritariamente con ingresos 
de mercado, se les aplicará el régimen de contratación previsto para las entidades públicas 
empresariales en la legislación básica de contratos del sector público.

Artículo 115. Régimen patrimonial.
1. Las entidades de derecho público tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un patri-

monio propio, distinto del de la Administración pública, integrado por el conjunto de bienes y 
derechos de los que sean titulares.

La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del 
patrimonio de la Administración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
ejercida de acuerdo con lo previsto en la normativa de patrimonio de Aragón.

2. Las entidades de derecho público podrán financiarse con los ingresos que se deriven de 
sus operaciones, obtenidos como contraprestación de sus actividades comerciales, y con los 
recursos económicos que provengan de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que pudieran serles 

atribuidos.
c) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las administraciones o enti-

dades públicas.
e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares.
f) Cualquier otro recurso o ingreso público o privado que pudiera corresponderles.

Artículo 116. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero.
Las entidades de derecho público aplicarán el régimen presupuestario, económico-finan-

ciero, de contabilidad y de control establecido en legislación de hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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CAPÍTULO IV
De las sociedades mercantiles autonómicas

Artículo 117. Definición.
1. Se consideran sociedades mercantiles autonómicas las sociedades mercantiles en las 

que la Administración de la comunidad autónoma, sus organismos públicos u otras socie-
dades mercantiles participadas, conjunta o separadamente, puedan ejercer, directa o indirec-
tamente, una influencia dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o 
de las normas que las rigen.

2. Se consideran sociedades mercantiles autonómicas de capital íntegramente público las 
sociedades mercantiles en las que todas las acciones, participaciones sociales o títulos per-
tenezcan conjunta o separadamente a la Administración de la comunidad autónoma, sus or-
ganismos públicos u otras sociedades mercantiles autonómicas de capital íntegramente pú-
blico.

Artículo 118. Participación minoritaria en otras sociedades.
1. El Gobierno de Aragón podrá acordar la participación minoritaria en el capital social de 

otras sociedades, aunque estas no tengan la consideración de sociedades mercantiles auto-
nómicas, siempre y cuando dicha participación sirva para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la comunidad autónoma, que deberán quedar acreditados documental-
mente ante el departamento competente en materia de patrimonio.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes 
del departamento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presu-
puestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

3. Una vez acordada la participación por el Gobierno de Aragón, la suscripción y adquisi-
ción, por medio de la entidad de gestión, de acciones y participaciones societarias en la co-
rrespondiente compañía mercantil se regirá por lo dispuesto en la legislación de patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y en la legislación mercantil.

Artículo 119. Principios rectores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades del sector público 

autonómico, en cuanto sean titulares del capital social de las sociedades mercantiles autonó-
micas, perseguirán la eficiencia, transparencia y buen gobierno en la gestión de dichas socie-
dades mercantiles, para lo cual promoverán las buenas prácticas y códigos de conducta ade-
cuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello tendrá lugar sin perjuicio de la supervisión 
general que ejercerá el accionista o socio sobre el funcionamiento de la sociedad mercantil 
autonómica, conforme prevé la legislación en materia de patrimonio.

Artículo 120. Régimen jurídico.
Las sociedades mercantiles autonómicas se regirán por lo previsto en esta ley, en la nor-

mativa de hacienda, de patrimonio, presupuestaria, contable, de personal, de control econó-
mico-financiero y de contratación que les sea de aplicación, y por el ordenamiento jurídico 
privado. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad 
pública.

Artículo 121. Creación y extinción.
1. La creación de una sociedad mercantil autonómica o la adquisición de este carácter de 

forma sobrevenida será autorizada mediante acuerdo del Gobierno de Aragón a propuesta 
conjunta del departamento o entidad de gestión y del departamento que proponga su consti-
tución, conforme a lo previsto en esta ley y la normativa de patrimonio de Aragón.

2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes 
del departamento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presu-
puestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

3. El acuerdo deberá ir acompañado de una propuesta de estatutos con el contenido que 
exija la legislación mercantil y un plan de actuación con el contenido descrito en el apartado 
siguiente.

4. El plan de actuación incluirá, al menos:
a) Las razones que justifican la creación de la sociedad por no poder asumir esas fun-

ciones otra entidad ya existente, así como la inexistencia de duplicidades. A estos 
efectos, deberá dejarse constancia del análisis realizado sobre la existencia de ór-
ganos o entidades que desarrollan actividades análogas sobre el mismo territorio y 
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población y las razones por las que la creación de la nueva sociedad no entraña dupli-
cidad con entidades existentes.

b) Un análisis que justifique que la forma jurídica propuesta resulta más eficiente frente a 
la creación de un organismo público u otras alternativas de organización que se hayan 
descartado.

c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos.
5. Los acuerdos de creación y de extinción serán objeto de publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.
6. Será precisa la previa autorización del Gobierno de Aragón a los miembros de los ór-

ganos de gobierno o de administración de la sociedad mercantil designados por él para votar 
lo que proceda en los supuestos de modificación del objeto social, aumento y reducción del 
capital social, así como en la transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de la 
sociedad.

7. La creación de las sociedades mercantiles autonómicas y los actos de adquisición y 
pérdida de la posición mayoritaria en las mismas se acordarán por el Gobierno de Aragón, 
comunicándoselo a la Comisión competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón.

Artículo 122. Régimen de personal.
1. El personal de las sociedades mercantiles autonómicas, incluido el que tenga condición 

de directivo, se regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean de aplica-
ción en función de su adscripción al sector público autonómico, incluyendo siempre entre las 
mismas la normativa presupuestaria, especialmente lo que se establezca en las leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de los 
procesos selectivos correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad.

3. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad, garantizándose en el procedimiento para su contrata-
ción los principios de publicidad y concurrencia.

4. La contratación de personal requerirá informe favorable de la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón o de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, dependiendo de su 
adscripción, sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 123. Régimen patrimonial.
1. El patrimonio de las sociedades mercantiles autonómicas se rige por el derecho privado 

y por las normas contenidas en esta ley y en la normativa de patrimonio de Aragón.
2. Las sociedades mercantiles autonómicas podrán tener patrimonio propio y patrimonio 

que les sea adscrito por la comunidad autónoma.
3. En la gestión de su patrimonio propio, poseerán todas las facultades que se deriven de 

la aplicación del derecho privado.
4. El patrimonio que se adscriba a una sociedad mercantil autonómica solo podrá ser utili-

zado para los fines que justificaran su adscripción.

Artículo 124. Régimen presupuestario.
1. El presupuesto de las sociedades mercantiles autonómicas tendrá carácter estimativo y 

respetará las prescripciones que respecto al mismo se establecen en la Ley de Hacienda de 
la comunidad autónoma y en la ley de presupuestos de cada ejercicio.

2. En el caso de que, para la consecución de los fines que tengan asignados, se produjera 
una aportación por parte de la Administración de la comunidad autónoma de medios econó-
micos diferente de la derivada de las operaciones de suscripción de capital social por parte de 
la misma, podrán suscribirse convenios o contratos-programa sobre la utilización de estos 
medios económicos para el aseguramiento y la mejora de la prestación o provisión de los 
bienes y servicios que figuren en los fines de estas sociedades.

3. Los encargos de ejecución se formalizarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57 
de esta ley.

Artículo 125. Régimen de contabilidad y de control económico-financiero.
1. Las sociedades mercantiles autonómicas estarán sometidas al régimen de contabilidad 

pública y al control económico-financiero, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
sobre hacienda y patrimonio de la comunidad autónoma.
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2. El departamento competente en materia de hacienda podrá realizar auditorías con ob-
jeto de comprobar el funcionamiento y la eficacia de estas sociedades en relación con el 
cumplimiento de los objetivos que tengan asignados.

3. Periódicamente, se dará cuenta a las Cortes de Aragón de los resultados económicos y 
del cumplimiento de los fines de estas sociedades.

Artículo 126. Régimen de contratación.
1. La contratación de las sociedades mercantiles autonómicas se ajustará a lo dispuesto 

en la legislación sobre contratación del sector público.
2. Para la celebración de contratos de cualquier naturaleza jurídica incluidos los patrimo-

niales, cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones de euros, las sociedades 
necesitarán la autorización previa del Gobierno de Aragón. Este importe podrá ser modificado 
en las sucesivas leyes de presupuestos.

3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrá fijar la cuantía a partir de la cual será 
necesaria la autorización para celebrar contratos de las personas titulares de los departa-
mentos de tutela a los que las sociedades se hallen adscritas. A falta de esta previsión presu-
puestaria, la cantidad a partir de la cual será necesaria dicha autorización será la que esta-
blezca la persona titular del departamento de tutela, que no podrá ser inferior a un tercio de la 
cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de Aragón.

4. Dichas autorizaciones previas no se aplican a los contratos relativos a la financiación y 
gestión financiera.

CAPÍTULO V
De los consorcios autonómicos

Artículo 127. Definición y actividades propias.
1. Los consorcios autonómicos son entes de derecho público, con personalidad jurídica 

propia y diferenciada, creados por varias administraciones públicas o entidades integrantes 
del sector público institucional, entre sí o con participación de entidades privadas, para el 
desarrollo de actividades de interés común a todas ellas dentro del ámbito de sus competen-
cias, y que están adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
acuerdo con los criterios previstos en el artículo 129.

2. Los consorcios podrán realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestión 
común de servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes.

3. Los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos, en el marco 
de los convenios de cooperación transfronteriza en que participe la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y de acuerdo con las previsiones de los convenios internacio-
nales ratificados por España en la materia.

Artículo 128. Régimen jurídico.
1. Los consorcios autonómicos se regirán por lo establecido en esta Ley, en la legislación 

básica del Estado y en sus estatutos.
2. En lo no previsto en la legislación básica del Estado ni en sus estatutos sobre el régimen 

del derecho de separación, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en la 
normativa civil sobre la sociedad civil.

Artículo 129. Régimen de adscripción.
1. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación y refe-

ridos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, se entenderá que un con-
sorcio está adscrito a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando:

a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.
b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los órganos 

ejecutivos.
c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del personal 

directivo.
d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una normativa 

especial.
e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 

gobierno.
f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la acti-

vidad desarrollada por el consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo 
patrimonial como la financiación concedida cada año.
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g) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.
h) Tenga mayor número de habitantes o extensión territorial dependiendo de si los fines 

definidos en el estatuto están orientados a la prestación de servicios a las personas o 
al desarrollo de actuaciones sobre el territorio.

2. Los estatutos de cada consorcio autonómico determinarán el departamento de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón al que estará adscrito de conformidad con 
lo previsto en este artículo.

3. En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio no 
tendrá ánimo de lucro.

Artículo 130. Régimen de personal.
El personal al servicio de los consorcios autonómicos podrá ser funcionario o laboral y 

habrá de proceder exclusivamente de las administraciones participantes. Su régimen jurídico 
será el de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, al ser la administración 
de adscripción, y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en aquella.

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Ad-
ministraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones a 
desempeñar, el departamento competente en materia de función pública previo informe favo-
rable del departamento al que esté adscrito y previa justificación de la excepcionalidad por el 
órgano de dirección o administración del consorcio, podrá autorizar la contratación directa de 
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio 
de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En este caso, la selección del personal se llevará a cabo por los procedimientos que 
se determine, mediante convocatoria pública y proceso selectivo basado en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 131. Régimen presupuestario, de contabilidad, y control económico-financiero.
1. Los consorcios autonómicos estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabi-

lidad y control de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de su 
sujeción a lo previsto en la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera.

2. A efectos de determinar la financiación por parte de las administraciones consorciadas, 
se tendrán en cuenta tanto los compromisos estatutarios o convencionales existentes como 
la financiación real, mediante el análisis de los desembolsos efectivos de todas las aporta-
ciones realizadas.

3. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será respon-
sabilidad de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

4. Los consorcios autonómicos deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la 
cuenta general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Los consorcios autonómicos deberán obtener autorización del departamento compe-
tente en materia de hacienda para la apertura de cuentas en entidades financieras.

6. En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administración de la comunidad 
autónoma por concurrir la circunstancia prevista en apartado 1.h) del artículo 129, la incorpo-
ración de sus presupuestos en el presupuesto general de la comunidad autónoma se efec-
tuará a efectos informativos.

Artículo 132. Régimen patrimonial y de contratación.
1. El patrimonio de los consorcios autonómicos se regirá por sus estatutos y, con carácter 

supletorio, por la normativa de patrimonio de Aragón.
2. La contratación de los consorcios autonómicos se regirá por las previsiones contenidas 

al respecto en la legislación sobre contratación del sector público.

Artículo 133. Creación.
1. Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las administraciones, orga-

nismos públicos o entidades participantes, previo acuerdo del Gobierno de Aragón.
2. Para la creación, modificación y extinción de los consorcios en los que participe la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón o sus organismos públicos y entidades 
vinculados o dependientes, así como para la adquisición y pérdida de la posición mayoritaria, 
se requerirá informes del departamento competente en materia de hacienda analizando las 
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implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta, con carácter previo 
a su autorización por el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO VI
De las fundaciones del sector público autonómico

Artículo 134. Definición y actividades propias.
1. Son fundaciones del sector público autonómico aquellas que reúnan alguno de los re-

quisitos siguientes:
a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria a la dotación fun-

dacional, directa o indirecta, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o cualesquiera de los sujetos integrantes del sector público institucional autonómico, o 
bien reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un cincuenta por ciento por 
bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público auto-
nómico con carácter permanente.

c) Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del 
sector público autonómico.

2. Son actividades propias de las fundaciones del sector público autonómico las reali-
zadas, sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de fines de interés general, con indepen-
dencia de que el servicio se preste de forma gratuita o mediante contraprestación.

Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de 
las entidades del sector público fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecución de los 
fines de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus competencias propias, 
salvo previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán ejercer, en ningún caso, potes-
tades públicas.

3. En el patrimonio de las fundaciones del sector público autonómico podrá existir, para la 
financiación de las actividades y el mantenimiento de la fundación, aportación del sector pri-
vado de forma no mayoritaria.

Artículo 135. Participación en fundaciones que no forman parte del sector público autonó-
mico.

1. El Gobierno de Aragón podrá acordar su participación en otras fundaciones, aunque 
estas no tengan la consideración de fundaciones del sector público autonómico, siempre y 
cuando dicha participación sirva para el cumplimiento de los objetivos institucionales de la 
comunidad autónoma, que deberán quedar acreditados documentalmente ante el departa-
mento competente en materia de patrimonio.

2. Será preceptivo informe favorable del departamento competente en materia de ha-
cienda.

Artículo 136. Régimen de adscripción de las fundaciones.
1. En los estatutos de cada fundación del sector público autonómico deberá constar su 

adscripción a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con lo 
previsto en el artículo 134 y en la legislación básica del Estado.

2. El cambio de adscripción a otra Administración pública, cualquiera que fuere su causa, 
conllevará la modificación de los estatutos, que deberá realizarse en un plazo no superior a 
tres meses, contados desde el inicio del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se 
produjo el cambio de adscripción.

Artículo 137. Régimen jurídico.
Las fundaciones del sector público autonómico se rigen por lo previsto en esta ley, la 

legislación básica del Estado sobre el sector público, la legislación estatal en materia de 
fundaciones, la legislación de la comunidad autónoma que resulte aplicable en materia 
de fundaciones y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que le 
sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control económico-financiero 
y de contratación del sector público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

Artículo 138. Régimen de contratación.
La contratación de las fundaciones del sector público autonómico se ajustará a lo dis-

puesto en la legislación sobre contratación del sector público.
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Artículo 139. Régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-financiero y 
de personal.

1. Las fundaciones del sector público autonómico vendrán obligadas a formar presupuesto 
de explotación y de capital en el caso de que reciban subvenciones de esta naturaleza y for-
mularán y presentarán sus cuentas anuales de acuerdo con los principios y normas de conta-
bilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, así como la normativa vigente en materia de 
fundaciones.

2. Las fundaciones del sector público autonómico aplicarán el régimen presupuestario, 
económico-financiero, de contabilidad y de control establecido por la normativa autonómica 
en materia de hacienda y, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Cámara de Cuentas, 
estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

3. El personal de las fundaciones del sector público autonómico, incluido el que tenga 
condición de directivo, se regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean 
de aplicación en función de su adscripción al sector público autonómico, incluyendo entre las 
mismas la normativa presupuestaria, así como lo que se establezca en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La contratación de personal requerirá informe favorable del departamento al que figure 
adscrita la fundación, sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de los 
procesos selectivos correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad.

5. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad que garanticen la publicidad y concurrencia.

Artículo 140. Régimen patrimonial.
El patrimonio de las fundaciones públicas de la comunidad autónoma se regirá por el de-

recho privado, por las normas contenidas en esta ley, en la normativa de patrimonio de Aragón 
y en su normativa específica.

Artículo 141. Creación y extinción de fundaciones del sector público autonómico.
1. La creación y extinción de fundaciones del sector público autonómico, así como la ad-

quisición y pérdida de la posición mayoritaria, se aprobarán por acuerdo del Gobierno de 
Aragón, previos informes del departamento competente en materia de hacienda analizando 
las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta.

2. Los estatutos de las fundaciones del sector público autonómico se aprobarán por 
acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del departamento de adscripción, que 
estará determinado en sus estatutos, previo informe favorable del departamento que ejerza el 
protectorado. No obstante, por acuerdo del Gobierno de Aragón podrá modificarse el depar-
tamento al que se adscriba inicialmente la fundación.

3. Los estatutos de la fundación concretarán la forma de participación de la Administración 
de la comunidad autónoma en la composición del patronato.

Artículo 142. Protectorado.
El protectorado de las fundaciones del sector público autonómico será ejercido, en nombre 

del Gobierno de Aragón, por el departamento competente en materia de fundaciones, que 
velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa sobre funda-
ciones, sin perjuicio del control de eficacia y la supervisión continua a los que están sometidas 
de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Artículo 143. Designación de miembros del patronato.
En las fundaciones del sector público autonómico, así como en aquellas otras fundaciones 

en las que se participe, los miembros del patronato propuestos por la Comunidad Autónoma 
de Aragón serán designados a propuesta del Gobierno de Aragón.

Artículo 144. Fusión, disolución, liquidación y extinción.
Reglamentariamente se podrá regular el procedimiento de fusión, disolución, liquidación y 

extinción de las fundaciones del sector público autonómico.
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TÍTULO V
RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
Principios que rigen las relaciones interadministrativas

Artículo 145. Principios.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se relaciona con las demás 

administraciones públicas de acuerdo a los principios de lealtad institucional, competencia, 
colaboración, cooperación, coordinación, eficiencia, responsabilidad, igualdad en el ejercicio 
por los ciudadanos de sus derechos, solidaridad interterritorial, así como a todos aquellos 
principios recogidos en la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y legislación bá-
sica aplicable.

2. Las relaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades que integran la 
Administración local se regirán además por lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 146. Deberes de colaboración y cooperación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuará, en el ejercicio de sus 

competencias, con sujeción a los deberes de colaboración y cooperación definidos en la le-
gislación básica de Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO II
De los convenios

Artículo 147. Definición de convenio.
1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos adscritos, así como las universi-
dades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón, entre sí, o bien con otros 
sujetos de derecho público y privado, en el ámbito propio de su actuación y para un fin común.

2. No tienen la consideración de convenios los protocolos generales de actuación o instru-
mentos similares, cuyo contenido sea de carácter programático o declarativo no vinculante, 
que no supongan la formalización de compromisos jurídicos concretos y exigibles. Con ca-
rácter previo a su celebración, corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los protocolos 
generales de actuación o instrumentos similares.

3. Las disposiciones previstas en este capítulo no serán de aplicación a las encomiendas 
de gestión y a los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos administra-
tivos.

4. Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal 
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en normativa relativa a la con-
tratación del sector público que resulte de aplicación.

5. Cuando el convenio instrumente el otorgamiento de una subvención, o las relaciones 
con entidades colaboradoras en la gestión de subvenciones, deberá cumplir lo dispuesto en 
la normativa existente en materia de subvenciones públicas.

Artículo 148. Tipos de convenios.
1. Este capítulo será de aplicación a los convenios que celebren la Administración de la 

Comunidad Autónoma Aragón y sus organismos públicos adscritos, así como las universi-
dades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón, entre sí o con:

a) El Estado, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o de-
pendientes.

b) Las comunidades autónomas y sus organismos públicos y entidades de derecho pú-
blico vinculados o dependientes.

c) Las entidades que integran la Administración local, y sus organismos públicos y enti-
dades de derecho público vinculados o dependientes.

d) Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón, así como con los órganos estatutarios 
dotados de autonomía funcional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.

e) Las universidades públicas.
f) Cualesquiera otros sujetos de derecho público.
g) Los sujetos de derecho privado.
h) Los entes regionales europeos, entes públicos de otros Estados u organismos interna-

cionales con intereses económicos, sociales, ambientales, educativos, científicos y cul-
turales comunes.
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2. Los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con otra u otras comunidades autónomas se regirán por lo dispuesto en esta ley y tendrán por 
objeto cualquier materia incluida en el ámbito de sus competencias. De la celebración de 
estos convenios deberá informarse a las Cortes de Aragón y a las Cortes Generales en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de su firma.

3. Los convenios que celebre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
entidades locales deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
régimen local, así como con la regulación establecida en este capítulo.

4. Este capítulo no será de aplicación a los convenios urbanísticos que se regirán por su 
normativa específica.

Artículo 149. Contenido de los convenios.
1. Los convenios que celebren la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 

sus organismos públicos adscritos, así como las universidades públicas que integran el Sis-
tema Universitario de Aragón deberán incluir, al menos, el contenido siguiente:

a) Sujetos que suscriben el convenio y capacidad jurídica con la que actúa cada una de 
las partes.

b) Competencia en la que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos públicos adscritos y universidades públicas que integran el Sistema Uni-
versitario de Aragón fundamentan su actuación.

c) Objeto del convenio y razones de interés público que lo motiven.
d) Actuaciones a realizar y compromisos asumidos por cada una de las partes, indicán-

dose, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos.
e) Las obligaciones o compromisos económicos que puedan derivarse para las partes 

indicando la distribución temporal del gasto por anualidades, si así las hubiera, así 
como su adecuada imputación presupuestaria.

f) Efectos del incumplimiento de las obligaciones y compromisos de las partes y, en su 
caso, criterios para determinar la posible indemnización que de ello se derive.

g) Mecanismos de seguimiento, interpretación, vigilancia y control del cumplimiento y co-
rrecta ejecución del convenio.

h) Régimen de modificación del contenido del convenio.
i) El plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta que este deberá ser determinado 

y no superior a cuatro años, salvo que una norma disponga un plazo mayor. En cual-
quier momento antes de la finalización del plazo de vigencia, los firmantes podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o 
su extinción, siempre que esa posibilidad esté prevista en el propio convenio.

j) Jurisdicción competente.
k) Localidad, fecha y firma del convenio.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el convenio podrá establecer causas 

de resolución del mismo, además de las reguladas en la legislación básica estatal, así como 
prever indemnizaciones por daños y perjuicios en caso de que el convenio se resuelva por 
incumplimiento de las obligaciones o compromisos de cualesquiera de las partes.

Artículo 150. Autorización y firma.
1. Con carácter previo a su celebración corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los 

convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos pú-
blicos dependientes o adscritos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no precisarán autorización del Gobierno 
aquellos convenios que celebre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
sus organismos públicos con otras administraciones y sujetos de derecho público o privado 
cuyo fin único sea el otorgamiento a los beneficiarios de subvenciones públicas. Dichas ac-
tuaciones se regirán por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

2. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos 
adscritos, podrán suscribir convenios, con carácter general, en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón, la Presidencia, los titulares de los departamentos y los gerentes o direc-
tores de dichos organismos públicos. Dicha representación se designará mediante acuerdo 
del Gobierno de Aragón que facultará a aquél que sea designado a la firma del convenio.

3. La autorización del Gobierno de Aragón para la celebración del convenio con carácter 
previo a su firma se exigirá asimismo para su modificación y resolución por mutuo acuerdo de 
las partes. La modificación de los convenios se llevará a cabo mediante adendas al mismo.

4. La prórroga del convenio, siempre que esté prevista, podrá suscribirse por el titular del 
órgano firmante del convenio, dando posterior comunicación al Gobierno de Aragón.
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5. Los convenios que adopten la Administración de la Comunidad Autónoma y sus orga-
nismos públicos con sujetos de derecho público y privado no implicarán la cesión de la titula-
ridad de sus competencias.

Artículo 151. Procedimiento de tramitación de los convenios.
1. El proyecto de convenio deberá ir acompañado de una memoria firmada por el titular del 

centro directivo promotor, en la que se hará constar los antecedentes, el objeto, la necesidad 
y oportunidad de la actuación, los compromisos que se adquieran, su financiación y el im-
pacto económico del convenio si lo hubiera, así como el carácter no contractual de la actividad 
en cuestión y el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.

2. Los convenios que suscriban la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o sus organismos públicos que comprometan gastos de carácter plurianual o de ejercicios 
futuros requerirán informe del departamento competente en materia de hacienda que acredite 
la existencia de crédito suficiente y adecuado en los respectivos presupuestos y la tramitación 
correspondiente por su naturaleza de gastos de carácter plurianual.

3. Los acuerdos o convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con cualesquiera de las universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón de-
berán ser informados previamente por el departamento competente en materia de universi-
dades.

4. Los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sus organismos públicos y las universidades públicas que integran el Sistema Universitario de 
Aragón se perfeccionan y son eficaces con la prestación del consentimiento de las partes 
mediante la firma de dicho convenio.

La suscripción, extinción, prórroga o modificación de los convenios se inscribirá, a efectos 
de su publicidad, en el Registro Electrónico de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el plazo de un mes a partir de la firma.

En el caso de que el convenio se suscriba con la Administración general del Estado o con 
alguno de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o depen-
dientes, se regirá para su eficacia por lo previsto en la legislación básica estatal.

5. Tras la inscripción del convenio o, en su caso, su modificación, prórroga o extinción en 
el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación, se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

6. Los convenios a través de los cuales se haya instrumentado el otorgamiento de una 
subvención deberán igualmente ser inscritos en el Registro Electrónico Autonómico de Con-
venios y Órganos de Cooperación y publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”.

7. Los convenios que impliquen compromisos económicos superiores a trescientos mil 
euros para la Administración de la comunidad autónoma, organismos públicos adscritos y 
universidades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón, incluidos aquellos a 
través de los cuales se instrumente la concesión de subvenciones públicas, se deberán re-
mitir electrónicamente por el titular del centro directivo promotor a la Cámara de Cuentas de 
Aragón dentro de los tres meses siguientes a su suscripción. Asimismo, se comunicarán a la 
Cámara de Cuentas de Aragón las modificaciones de contenido económico, prórrogas o va-
riaciones de plazo, así como la extinción de los convenios indicados.

8. Los gestores de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para 
que la tramitación de los mismos se efectúe en un periodo de tiempo que permita el cumpli-
miento eficaz de los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de agilización 
y simplificación administrativas.

Artículo 152. Extinción y efectos de la resolución de los convenios.
Los convenios se extinguirán por las causas y su resolución producirá los efectos que se 

prevén en la legislación básica estatal, en el propio convenio o en las leyes.

CAPÍTULO III
Relaciones y órganos de cooperación

Artículo 153. Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado.
1. La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado es el instrumento principal y per-

manente de relación entre la comunidad autónoma y el Estado para instrumentar la colabora-
ción mutua en el ejercicio de las respectivas competencias, coordinar e impulsar las rela-
ciones bilaterales y realizar el seguimiento de la participación de Aragón en las competencias 
estatales en los supuestos previstos en el Estatuto de Autonomía, de acuerdo con las fun-
ciones que le atribuye el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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2. La Comisión Bilateral se regirá por el reglamento de organización y funcionamiento in-
terno que se apruebe por acuerdo conjunto.

3. La Comisión Bilateral se reunirá, al menos, una vez al año en sesión plenaria. La presi-
dencia será alternativa por periodos temporales de un año natural correspondiendo los pares 
al Estado y los impares a Aragón.

Artículo 154. Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros.
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros es el órgano bilateral de relación 

entre las administraciones del Estado y de Aragón en las materias sobre financiación autonó-
mica específicas aragonesas, en el marco de las funciones que le atribuye el artículo 109 del 
Estatuto de Autonomía.

2. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros se regirá por el reglamento de 
organización y funcionamiento interno que se apruebe por acuerdo conjunto.

3. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros se reunirá, al menos, una vez al 
año en sesión plenaria. La presidencia será alternativa por períodos temporales de un año 
natural correspondiendo los pares al Estado y los impares a Aragón. La secretaría perma-
nente se ejercerá de forma conjunta.

Artículo 155. Comisión Mixta de Transferencias.
La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado se reunirán en la Comisión Mixta de 

Transferencias cuando se pretenda la transferencia de funciones y servicios. Esta Comisión 
Mixta estará integrada de forma paritaria y aprobará sus propias normas de funcionamiento 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 156. Otros órganos de cooperación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá constituir con otras ad-

ministraciones públicas consorcios, organizaciones personificadas de gestión para la conse-
cución de finalidades de interés común, o empresas públicas, de acuerdo con la normativa 
reguladora de estas organizaciones.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá participar en 
otros órganos de cooperación de otras administraciones públicas.

Artículo 157. Designación de representantes autonómicos.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón estará representada en los órganos de coopera-

ción previstos en la legislación básica estatal sobre relaciones interadministrativas conforme 
se determina en los apartados siguientes.

2. En las conferencias sectoriales Aragón estará representada por el miembro del Go-
bierno que sea competente por razón de la materia.

En las comisiones sectoriales, órganos de apoyo de las conferencias sectoriales en las 
que forme parte la comunidad autónoma, estará representada por la persona titular de la se-
cretaría general técnica o de la dirección general designada a estos efectos por la persona 
titular del departamento competente por razón de la materia.

En los grupos de trabajo que puedan ser creados en las conferencias sectoriales partici-
parán los jefes de servicio designados por quien sea titular de la dirección general o del de-
partamento que corresponda por razón de la materia.

3. En las comisiones territoriales de coordinación en las que participe Aragón, su represen-
tación corresponderá al órgano equivalente al que dispongan las administraciones partici-
pantes, siendo designados por el superior jerárquico competente por razón de la materia.

CAPÍTULO IV
Transferencia y reutilización de tecnología entre administraciones

Artículo 158. Transferencia y reutilización de sistemas y aplicaciones de propiedad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de Aragonesa de 
Servicios Telemáticos, mantendrá un directorio actualizado de las aplicaciones, desarrolladas 
o que hayan sido objeto de contratación por sus órganos y de cuyos derechos de propiedad 
intelectual sea titular, salvo que la información a la que estén asociadas sea objeto de espe-
cial protección por una norma.

2. Las aplicaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán a 
disposición de cualquier administración que lo solicite y serán declaradas, con carácter ge-
neral, como de fuentes abiertas.
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3. En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón optará por su uso preferentemente a la 
adquisición o desarrollo de nuevas aplicaciones tecnológicas, salvo que la decisión de no 
reutilizarla se justifique en términos de eficiencia.

Disposición adicional primera. Del Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón.
Al Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón le corresponde la representación y defensa en 

juicio, así como la dirección y coordinación de la asistencia jurídica, tanto consultiva como 
contenciosa, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de su sector pú-
blico institucional, en los términos previstos en su normativa específica.

Disposición adicional segunda. “Boletín Oficial de Aragón”.
1. El “Boletín Oficial de Aragón” es el diario oficial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. La publicación del “Boletín Oficial de Aragón” se realizará por medios electrónicos y 

tendrá carácter oficial y auténtico.
3. El “Boletín Oficial de Aragón” se integra orgánicamente en el departamento con compe-

tencias en materia de publicación de disposiciones y actos administrativos.
4. Su organización y contenido se regulará reglamentariamente.

Disposición adicional tercera. Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos 
de Cooperación.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mantendrá actualizado un 
registro electrónico de convenios y órganos de cooperación en los que participe esta o sus 
organismos públicos adscritos, en el que figurará la suscripción, modificación, prórroga o ex-
tinción de los convenios celebrados, además de la creación, modificación, prórroga o extin-
ción de los órganos de cooperación en los que participa la Administración de la comunidad 
autónoma.

2. Los convenios ya en vigor celebrados por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sus organismos públicos adscritos y las universidades públicas integradas en el 
Sistema Universitario de Aragón, así como los órganos de cooperación autonómicos, deberán 
inscribirse en el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación en 
un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional cuarta. Adaptación de entidades y organismos públicos existentes.
1. Todos los organismos públicos y entidades que integran el sector público autonómico 

existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarse al contenido 
de la misma en el plazo de dos años a contar desde su entrada en vigor, rigiéndose hasta que 
se realice la adaptación por su normativa específica.

2. La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de los organismos 
y entidades en materia de personal, patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control 
económico-financiero y de operaciones como agente de financiación, incluyendo, respecto a 
estas últimas, el sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico privado. Las especiali-
dades se preservarán siempre que no hubieran generado deficiencias importantes en el con-
trol de ingresos y gastos causantes de una situación de desequilibrio financiero en el mo-
mento de su adaptación.

Disposición adicional quinta. Referencias y concordancias.
1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias al 

Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
entenderán realizadas a esta ley.

2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado 
artículo, se entenderán sustituidos por la numeración que corresponda a dicho artículo en 
esta ley.

Disposición adicional sexta. Especialidades de la Administración tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

1. Los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
regirán por su legislación específica y, únicamente de forma supletoria y en tanto resulte com-
patible con su legislación específica, por lo dispuesto en la presente ley.

2. En particular, se regirán por su normativa específica:
a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, así como su revisión en 

vía administrativa.
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b) El acceso, la cesión o la comunicación de información de naturaleza tributaria.
c) La administración electrónica en materia tributaria.
3. La supletoriedad de lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de que los 

procedimientos tributarios regulados en su legislación específica, cuando no exijan alguno de 
los trámites previstos en esta ley o cuando regulen trámites adicionales o distintos, se rijan, 
respecto a estos, por lo dispuesto en dicha normativa específica.

Disposición adicional séptima. Cláusula de progreso y adaptación a la evolución tecnoló-
gica en materia de administración electrónica.

En función del progreso tecnológico que se vaya produciendo, mediante orden conjunta de 
los departamentos competentes en materia de administración electrónica y de hacienda, se 
podrán desarrollar e incorporar nuevos medios electrónicos de notificación, firma y pago en el 
marco de la legislación básica vigente.

Disposición adicional octava. Adaptación a la tramitación electrónica del procedimiento en 
materia de expropiación forzosa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En las expropiaciones forzosas realizadas por la Comunidad Autónoma de Aragón, la pu-
blicación de la relación concreta e individualizada en la que se describan los bienes o dere-
chos que se considere de necesaria expropiación, además de en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
tendrá lugar mediante inserción de una reseña en uno de los diarios de mayor circulación en 
la comunidad autónoma, en su versión en papel y/o digital, con remisión expresa a la sede 
electrónica o portal web del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional novena. Sustitución del recurso de alzada en relación con el Ingreso 
Aragonés de Inserción.

1. El recurso de alzada contra los actos de los órganos que tengan atribuida la compe-
tencia en relación con el Ingreso Aragonés de Inserción queda sustituido por la impugnación 
ante la Comisión de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Inserción, cuya composición y 
régimen jurídico se regula en la presente disposición.

2. La Comisión se compondrá de una Presidencia, una Vicepresidencia y tres vocales. 
Cada uno de los vocales contará con una persona suplente.

3. La Presidencia de la Comisión recaerá en una persona titular de una dirección general 
o una secretaría general de organismo autónomo del departamento competente en materia 
de servicios sociales. La Vicepresidencia recaerá en una persona funcionaria que desempeñe 
una jefatura de servicio en el mismo departamento. La Vicepresidencia suplirá a la Presi-
dencia en los casos de ausencia, vacante o enfermedad y ejercerá las funciones que esta le 
delegue.

4. Los tres vocales y sus correspondientes suplentes serán nombrados por el consejero o 
consejera competente en materia de servicios sociales. Estos nombramientos deberán recaer 
en:

a) Dos interventoras o interventores delegados a propuesta de la Intervención General, 
uno como titular y otro como suplente.

b) Dos funcionarios o funcionarias con titulación universitaria al servicio del departamento 
competente en materia de servicios sociales, uno como titular y otro como suplente.

c) Dos personas expertas en materia de servicios sociales, una como titular y otra como 
suplente.

5. El ejercicio de las funciones de secretaría de la Comisión, con voz y voto, corresponderá 
al vocal designado de entre el personal funcionario con titulación universitaria al servicio del 
departamento competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional décima. Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a empresas de la comu-

nidad autónoma se entenderán efectuadas a sociedades mercantiles autonómicas.

Disposición adicional undécima. Ampliación de la duración de las subvenciones desti-
nadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación correspondientes 
a las convocatorias de los períodos 2016-2020, 2017-2021 y 2018-2022.

1. Los centros y organismos de investigación, públicos y privados, así como las universi-
dades públicas y privadas que hayan resultado beneficiarios de subvenciones destinadas a la 
contratación de personal investigador predoctoral en formación, al amparo de las convocato-
rias indicadas en el apartado siguiente, y que prorroguen la vigencia de los contratos de 
acuerdo con los requisitos temporales establecidos en la disposición adicional sexta, apar-
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tados 1 y 2, de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, conten-
ción y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, podrán 
solicitar la ampliación de la duración de las subvenciones concedidas hasta un límite máximo 
de cinco meses desde la fecha de finalización de dichas ayudas.

2. Las subvenciones objeto de ampliación serán las concedidas al amparo de las siguientes 
convocatorias:

a) Orden IIU/1/2017, de 9 de enero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la 
contratación de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2016-
2020 cofinanciadas con el Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020 (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 9, de 16 de enero).

b) Orden IIU/2023/2017, de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones desti-
nadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el pe-
ríodo 2017-2021 cofinanciadas con el Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 238, de 14 de diciembre).

c) Orden IIU/1408/2018, de 5 de septiembre, por la que se convocan subvenciones desti-
nadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el pe-
riodo 2018-2022 cofinanciadas con el Programa Operativo FSE Aragón 2014-2020  
(Boletín Oficial de Aragón, número 172, de 5 de septiembre).

3. El órgano convocante dictará las resoluciones que sean precisas para determinar el procedi-
miento y la documentación necesaria para proceder a la ampliación de las citadas subvenciones, 
así como para adaptar, en su caso, las condiciones de las convocatorias mencionadas. Asimismo, 
el órgano convocante realizará las modificaciones y variaciones presupuestarias que permitan la 
dotación de crédito en las anualidades que puedan verse afectadas.

4. El importe de las subvenciones que podrán recibir las entidades beneficiarias por cada 
persona contratada será el fijado en la convocatoria de origen y, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior, se aplicará el mismo régimen de obligaciones, derechos y condiciones 
recogidos en la propia convocatoria y en las respectivas resoluciones de concesión.

Disposición adicional duodécima. Lectura fácil.
La publicación de esta ley se llevará a cabo en documento de lectura fácil para garantizar 

el acceso a la información de las personas con discapacidad, tal y como establece el artículo 
75 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapa-
cidad en Aragón.

Disposición transitoria primera. Encargos a empresas públicas.
Los encargos a empresas públicas realizados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley mantendrán su eficacia y seguirán produciendo sus efectos propios hasta su com-
pleta realización.

Disposición transitoria segunda. Entidades y organismos públicos existentes.
1. Todos los organismos y entidades integrantes del sector público autonómico en el mo-

mento de la entrada en vigor de esta ley continuarán rigiéndose por su normativa específica, 
incluida la normativa presupuestaria que les resultaba de aplicación, hasta su adaptación a lo 
dispuesto en esta ley de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta.

2. Lo dispuesto en los artículos 113 y 130 respecto al régimen de personal de las entidades 
de derecho público y consorcios será de aplicación a las entidades de nueva creación y al 
personal que se incorpore desde el momento de entrada en vigor de la ley.

3. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, 
a propuesta de los órganos de dirección o administración de estas entidades, procederá a la 
aprobación o modificación de las relaciones de puestos de trabajo en las que se determinarán 
los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por per-
sonal laboral propio.

4. El personal laboral propio de las entidades de derecho público y de los consorcios exis-
tentes a la entrada en vigor de esta ley que se encontrara desempeñando puestos de trabajo 
que en las relaciones de puestos de trabajo se clasifiquen como propias de personal funcio-
nario o laboral de la Administración autonómica podrá seguir desempeñándolos, manteniendo 
el mismo régimen jurídico que dio lugar a su contratación hasta que se produzca la extinción 
de su vínculo laboral por alguna de las causas legalmente previstas en el Estatuto de los Tra-
bajadores.

Este personal solo podrá acceder a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración autonómica a través de la participación en las correspondientes pruebas se-
lectivas de acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.
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Disposición transitoria tercera. Inscripción en el Registro de Entes de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, las personas titulares de 
los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los órganos superiores o directivos 
de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón remitirán a 
la Intervención General toda la información de los entes existentes a los efectos de su inscrip-
ción en este Registro.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contra-

digan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en especial:
a) Los artículos 6, 7 y 8 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón.

b) El Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

c) La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
d) La disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 

Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 diciembre, del Gobierno de Aragón.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 134 que queda redactado de la siguiente forma:
“1. Compete al Gobierno de Aragón, mediante acuerdo adoptado a propuesta del conse-

jero competente en materia de patrimonio, autorizar a la Administración de la comunidad au-
tónoma, a sus organismos públicos y a las sociedades mercantiles autonómicas los actos de 
adquisición o enajenación de valores mobiliarios y participaciones sociales, y cualesquiera 
actos y negocios jurídicos que supongan la adquisición por una sociedad de la condición de 
sociedad mercantil autonómica o la pérdida de la misma”.

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 141, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“1. La constitución o disolución de sociedades mercantiles autonómicas por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos u otras sociedades 
mercantiles autonómicas habrá de ser autorizada por acuerdo del Gobierno de Aragón, con 
aplicación de las normas correspondientes del capítulo anterior de esta ley”.

Disposición final segunda. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, 
del Gobierno de Aragón.

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 34 con la siguiente redacción:
“c) Los estados de recursos y dotación con las correspondientes estimaciones de cober-

tura financiera y evaluación de necesidades para el ejercicio, tanto de explotación como 
de capital de los entes que integran el sector público institucional autonómico, así como 
los estados financieros que se determinen reglamentariamente.

 En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administración de la comunidad 
autónoma por aplicación del criterio del territorio o de la población, de conformidad con 
lo señalado en la normativa reguladora del sector público, la incorporación de sus pre-
supuestos en el presupuesto general de la comunidad autónoma se efectuará a efectos 
informativos”.

Dos. Se añade una letra f) al apartado 2 del artículo 41 con la siguiente redacción:
“f) Encargos de ejecución”.
Tres. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 51 con la siguiente redacción:
“a) Expedientes de contratación, encargos de ejecución y conciertos de valor estimado 

superior a tres millones de euros”.
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 89 que queda redactado de la siguiente 

forma:
“La recaudación de derechos podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, cheque, 

efectivo, tarjeta de crédito y débito, domiciliación bancaria o cualesquiera otros medios de 
pago, sean o no bancarios que se autoricen por el órgano competente en materia de ha-
cienda. En las respectivas autorizaciones de apertura de cuentas se establecerán los medios 
de cobro a utilizar en cada caso”.
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Con-
sultivo de Aragón.

El apartado 10 del artículo 15 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo 
de Aragón queda redactado de la siguiente manera:

“10. Reclamaciones administrativas de indemnización de daños y perjuicios de cuantía 
igual o superior a cincuenta mil euros”.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 3/2005, de 12 mayo, de creación de la 
Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

Uno. Se modifica el artículo 7.2 de la ley, con la redacción siguiente:
“2. Existirá, además, una Comisión Aragonesa de Hemoterapia”.
Dos. Se modifica el artículo 13 de la ley, con la redacción siguiente:
“Articulo 13. Comisión Aragonesa de Hemoterapia.
1. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia es el órgano consultivo y coordinador en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la finalidad de establecer las normas de 
calidad y de seguridad de la sangre humana y los componentes sanguíneos, para garantizar 
un alto nivel de protección de la salud humana.

2. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia estará compuesta por los siguientes miem-
bros:

a) La persona que ostente la titularidad de la dirección gerencia, que actuará como Presi-
dencia.

b) La persona que ostente la titularidad de la dirección técnica del Banco de Sangre asu-
mirá las funciones de Vicepresidencia.

c) La persona responsable de la Unidad de Coordinación de Trasplantes de Aragón.
d) Como vocalías, una persona en representación de cada sector sanitario con compe-

tencia en materia de hemoterapia, designadas por los Servicios de Hematología y He-
moterapia de los Sectores Sanitarios.

e) Una persona elegida por las sociedades científicas relacionadas con las actividades del 
Banco de Sangre.

f) Asumirá la secretaría un facultativo especialista en hematología y hemoterapia del 
Banco de Sangre y Tejidos de Aragón.

3. Todos los miembros de la Comisión Aragonesa de Hemoterapia tendrán voz y voto.
4. Los nombramientos serán realizados por la persona titular del departamento respon-

sable de Salud, a propuesta de la dirección gerencia del Banco de Sangre y Tejidos, y su 
mandato será de cuatro años.

5. Se podrá solicitar la colaboración de expertos cualificados cuando la especialización de 
la materia a tratar lo requiera.

6. Las funciones y régimen de funcionamiento de la Comisión Aragonesa de Hemoterapia 
serán fijados en los estatutos de la entidad”.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.
Uno. Se modifican los apartados 1 a 4 del articulo 67 de la Ley, con la redacción siguiente:
“1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de dirección y control de la entidad.
2. Estará compuesto por quienes ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia, así como la 

Dirección Gerencia del Instituto, y por nueve vocales en representación de los departamentos 
responsables de salud y de ciencia y del Servicio Aragonés de Salud.

3. Los vocales, nombrados mediante decreto del Gobierno de Aragón, se distribuirán de la 
siguiente forma:

a) La persona titular de la dirección general responsable en materia de salud pública.
b) La persona titular de la dirección general responsable en materia de digitalización e 

innovación en salud.
c) La persona titular de la dirección gerencia del Servicio Aragonés de Salud.
d) Cuatro vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por el titular del 

departamento responsable de salud, de las áreas correspondientes de asistencia sani-
taria, cartera de servicios, y formación y estrategias de salud, favoreciendo la represen-
tación territorial del Sistema de Salud de Aragón.

e) Dos vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por la persona titular 
del departamento responsable de ciencia y universidad.

4. Corresponderá a la Presidencia del Consejo de Dirección designar, de entre los vocales, 
a quien deba ejercer las funciones de secretario/a del Consejo”.

Dos. Se modifica el artículo 69, con la siguiente redacción:
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“Artículo 69. La Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia del Instituto corresponderá a la persona titular del Departamento 

responsable en materia de ciencia.
2. La Vicepresidencia desempeñará las funciones de sustitución de la Presidencia en los 

casos de vacante, ausencia o enfermedad, así como cualesquiera otras que le atribuyan los 
estatutos”.

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de 
Aragón.

Se modifica el artículo 22, con la siguiente nueva redacción:
“Artículo 22. Órgano de participación y consulta.
1. La participación y consulta en materia de salud pública, tanto institucional como social, 

con presencia de organizaciones ciudadanas, sindicales y profesionales, entre otras, se hará 
efectiva, conforme al principio de participación democrática de todos los interesados, a través 
del Consejo de Salud de Aragón, configurado como órgano de participación ciudadana en la 
formulación de política sanitaria y en el control de su ejecución, asesorando e informando al 
departamento responsable de salud.

2. .  En el seno del Consejo de Salud de Aragón existirá una comisión de carácter perma-
nente dedicada a las cuestiones de salud pública, constituida de acuerdo con las normas que 
regulan el funcionamiento de dicho Consejo”.

Disposición final séptima. Desarrollo de la ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final octava. Desarrollo de la administración electrónica.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte las disposiciones reglamentarias que 

sean necesarias para la aplicación efectiva en el ámbito de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos vinculados o dependientes de 
las previsiones recogidas sobre administración electrónica en esta ley, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final novena. Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”, con excepción de la disposición adicional undécima, que entrará en vigor al día si-
guiente.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cum-
plan, y a los tribunales y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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LEY 6/2021, de 29 de junio, por la que se modifican el Código del Derecho Foral de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
y el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en lo que afecta a la regula-
ción de los inmuebles vacantes y los saldos y depósitos abandonados.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

La Constitución Española establece en su artículo 149.1.8.ª la competencia exclusiva del 
Estado en materia de legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desa-
rrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde 
existan. Tal es el caso de Aragón, cuyo Estatuto de Autonomía reconoce en su artículo 71.2.ª 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en ese ámbito de la conservación, mo-
dificación y desarrollo de su Derecho civil propio, es decir, del Derecho Foral aragonés.

El Tribunal Constitucional ha delimitado, en repetidas ocasiones, esa competencia, consi-
derando que es posible que las comunidades autónomas dotadas de Derecho civil foral o 
especial regulen instituciones conexas con las ya reguladas en sus respectivas compila-
ciones, dentro de una actualización o innovación de los contenidos de estas según los princi-
pios informadores peculiares del Derecho foral.

En lo que a la materia objeto de la presente norma se refiere, es importante tener en 
cuenta la Sentencia del Tribunal Constitucional 40/2018, de 26 de abril, que resuelve el re-
curso de inconstitucionalidad que el Estado planteó, ante dicho tribunal, contra la Comunidad 
Foral de Navarra, por considerar que la atribución a esta de los bienes vacantes y de los 
saldos y depósitos abandonados, prevista en la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patri-
monio de Navarra, podía contravenir lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que prevé su atribución 
al Estado.

El Tribunal Constitucional, en sus consideraciones, observa la concurrencia de conexión 
suficiente entre las figuras de los inmuebles vacantes y depósitos y saldos abandonados con 
los vacantes abintestatos, que no dejan de pertenecer a una misma clase o institución, que es 
la de los bienes abandonados y sin dueño conocido, lo que le lleva a reconocer la compe-
tencia del legislador autonómico para legislar en materia de atribución de los bienes vacantes 
y, consecuentemente, a estimar la conformidad con la Constitución Española de los preceptos 
de la Ley del Patrimonio de Navarra.

La Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Aragón, en su disposición adicional 
sexta, estableció que se atribuirían a la Comunidad Autónoma las fincas que reemplazasen a 
las parcelas cuyo dueño no fuese conocido en procesos de concentración parcelaria. Esta 
previsión fue recurrida por el Presidente del Gobierno ante el Tribunal Constitucional y re-
suelta en Sentencia 41/2018, de 26 de abril.

El Tribunal Constitucional aprecia en esta Sentencia la existencia de una innegable rela-
ción entre el Derecho propio de Aragón, relativo al régimen de la sucesión intestada, con la 
atribución de los inmuebles vacantes resultantes de las operaciones de concentración parce-
laria, de modo que dicha conexión legitimaría constitucionalmente la regulación impugnada.

Además de lo anterior, el Alto Tribunal tuvo en cuenta su propia doctrina respecto a la in-
terpretación del artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española en relación con el desarrollo de 
los Derechos civiles forales, a la que se aludía con anterioridad, y excluyó la vulneración 
competencial denunciada, considerando que las razones expuestas en la mencionada Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 40/2018, Fundamento Jurídico 7, eran en todo aplicables a 
este caso.

De este modo, y a partir de esta sentencia, se reconoce la legitimidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para disponer que los saldos y depósitos abandonados y los bienes in-
muebles ubicados en Aragón que no tengan dueño o dueña —o se desconozca si lo tienen o 
no, pues están abandonados— se atribuyan ex lege a esta Administración, desplazando la 
atribución que hasta ahora se hacía a favor del Estado bajo el principio de nulla res sine do-
mino.
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Ambas sentencias, en definitiva, desestiman los respectivos recursos de inconstituciona-
lidad, al considerar que la materia objeto de regulación, tanto por Navarra como por Aragón, 
es propia del Derecho civil y que las resoluciones impugnadas se han dictado en ejercicio de 
las competencias que ambas Comunidades Autónomas tienen para el desarrollo de su De-
recho civil propio.

En consecuencia, la Comunidad Autónoma de Aragón tiene competencia para regular el 
destino de los inmuebles vacantes en su territorio y de los saldos y depósitos bancarios aban-
donados, al tratarse de una materia directamente vinculada con la sucesión legal, regulada a 
su favor en el Código del Derecho Foral de Aragón, materia que puede abordar además en 
desarrollo de su Derecho civil propio.

Según lo expuesto, se estima que queda plenamente justificado y procede modificar a 
través de la presente Ley tanto el Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, como el texto refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre.

En la elaboración de la presente norma se han seguido los trámites establecidos en el 
artículo 37 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, y se 
han emitido los informes preceptivos; entre otros, el informe de la Dirección General de Ser-
vicios Jurídicos, así como el informe de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil previsto en 
el artículo 34 de la Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualización de los derechos históricos de 
Aragón.

Artículo primero. Modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, 
el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas.

Se añade al Libro IV del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de “Código del Derecho Foral de Aragón”, el Texto Refundido 
de las Leyes civiles aragonesas, un Título III bis, con la siguiente rúbrica y contenido:

“TÍTULO III BIS
ADQUISICIÓN DE BIENES POR MINISTERIO DE LA LEY

Artículo 598 bis. Adquisición por la Comunidad Autónoma.
Pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo 

dispuesto en su legislación sobre patrimonio:
a) Los bienes inmuebles vacantes situados en su territorio.
b) Los valores, dinero y demás bienes muebles depositados en la Caja General de Depó-

sitos y en entidades de crédito, sociedades o agencias de valores o cualesquiera otras 
entidades financieras, así como los saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro u 
otros instrumentos similares abiertos en estos establecimientos, respecto de los cuales 
no se haya practicado gestión alguna por las personas interesadas que implique el 
ejercicio de su derecho de propiedad en el plazo de veinte años”.

Artículo segundo. Modificación del Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón.

Se añade una Sección 2.ª bis al Capítulo II del Título II del Decreto Legislativo 4/2013, de 
17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Patrimonio de Aragón, con la siguiente rúbrica y contenido:

“SECCIÓN 2.ª BIS. ADQUISICIONES POR MINISTERIO DE LA LEY

Artículo 31 bis. Inmuebles vacantes.
1. Conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 598 bis del Código del Derecho Foral 

de Aragón, los bienes inmuebles vacantes situados en territorio aragonés pertenecen por 
ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma.

No obstante, no se derivarán obligaciones tributarias o responsabilidades para ella por 
razón de la propiedad de estos bienes en tanto no se produzca la efectiva incorporación de 
los mismos al patrimonio de Aragón, previa tramitación de expediente, conforme al procedi-
miento establecido en el artículo 77 de este texto refundido.

2. La Comunidad Autónoma podrá tomar posesión de los bienes así adquiridos en vía 
administrativa, siempre que no estuvieren siendo poseídos por persona alguna a título de 
propietaria, y sin perjuicio de los derechos de tercero.
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3. Si existiese una persona poseedora en concepto de propietaria, la Comunidad Autó-
noma habrá de entablar la acción que corresponda ante los órganos del orden jurisdiccional 
civil.

Artículo 31 ter. Saldos y depósitos abandonados.
1. Conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 598 bis del Código del Derecho Foral 

de Aragón, pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma los valores, dinero 
y demás bienes muebles depositados en la Caja General de Depósitos y en entidades de 
crédito, sociedades o agencias de valores o cualesquiera otras entidades financieras, así 
como los saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos similares 
abiertos en estos establecimientos, respecto de los cuales no se haya practicado gestión al-
guna por las personas interesadas que implique el ejercicio de su derecho de propiedad en el 
plazo de veinte años.

2. Las entidades depositarias están obligadas a comunicar al Departamento competente 
en materia de patrimonio la existencia de estos bienes en la forma que se determine por la 
persona titular del Departamento.

3. En los informes de auditoría que se emitan en relación con las cuentas de estas enti-
dades, se hará constar, en su caso, la existencia de estos bienes.

4. La incorporación de estos bienes al patrimonio de Aragón se realizará conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 77 de este texto refundido.

5. La gestión, administración y explotación de estos bienes corresponderá al Departa-
mento competente en materia de patrimonio, el cual podrá enajenarlos de conformidad con lo 
dispuesto en este texto refundido, según la naturaleza de los bienes de que se trate”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cum-

plan, y a los tribunales y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 29 de junio de 2021, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Convalidación del Decreto-ley 3/2021, de 16 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias de ges-
tión administrativa y económica de las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
las Cortes de Aragón, en sesión Plenaria celebrada el día 29 de junio de 2021, han acordado 
la convalidación del Decreto-ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
adoptan medidas urgentes y extraordinarias de gestión administrativa y económica de las 
ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.
El Presidente de las Cortes de Aragón,

JAVIER SADA BELTRÁN
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se convocan ayudas complementarias de educación especial, curso 
2020-2021.

Mediante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 118, de junio de 2019, se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas comple-
mentarias de educación especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Las ayudas complementarias de educación especial están destinadas a aquel alumnado 
matriculado en centros docentes de educación especial sostenidos con fondos públicos que 
no haya obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera op-
ción en el proceso de admisión o que haya sido derivado a centros docentes de educación 
especial de Comunidades Autónomas limítrofes, si dicho alumnado hace uso de los servicios 
complementarios de transporte, comedor escolar o ambos. Mediante Orden del departamento 
competente en materia de educación no universitaria se otorgará una ayuda complementaria 
respecto de la que dicho alumnado haya solicitado y, en su caso, obtenido en la convocatoria 
efectuada por el Ministerio con competencias en educación no universitaria, hasta cubrir el 
importe de los gastos en que hayan incurrido por tales servicios.

De conformidad con el artículo 7 de la citada Orden, el procedimiento para la concesión de 
estas ayudas se iniciará mediante resolución anual del Director General competente en ma-
teria de servicios complementarios de transporte y comedor escolar.

La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se regulará tanto por lo establecido 
en la presente convocatoria como en lo dispuesto en la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor 
escolar y de concesión de ayudas complementarias de educación especial.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y de lo dispuesto en la Orden 
ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de estas ayudas, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar las ayudas complementarias de educa-

ción especial (ACEE) en régimen de concesión directa conforme a lo dispuesto en el artículo 
14.6.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, correspondientes al 
curso 2020/2021 de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras aprobadas me-
diante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

Segundo.— Crédito presupuestario.
El presupuesto máximo destinado para la convocatoria de estas ayudas y correspondiente 

al curso 2020/2021 asciende a doscientos doce mil euros (212.000 €) que se ejecutarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18010/4211/480400/91002 PEP 2015/000209 de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2021.

Tercero.— Requisitos de los beneficiarios y solicitudes.
1. Podrán ser beneficiarios de ACEE de comedor y/o transporte escolar el alumnado esco-

larizado en centros privados concertados de Educación Especial por necesidad de escolari-
zación de la Comunidad Autónoma de Aragón y aquellos que hayan sido derivados a otros 
centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos de Comunidades Autónomas 
limítrofes, que previamente hayan solicitado las ayudas para alumnado con necesidad espe-
cífica de apoyo educativo del Ministerio con competencias en materia de educación no univer-
sitaria y que hagan uso efectivo, respectivamente, de los servicios de comedor y/o transporte 
escolar ofertado por su centro escolar.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir los requisitos para tener derecho a recibir las prestaciones de comedor y trans-

porte escolar de forma gratuita establecidos en las Órdenes reguladoras de la organi-
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zación y funcionamiento de los servicios de transporte y comedor escolar y convocato-
rias de residencias, así como en las sucesivas disposiciones de desarrollo de dichas 
cuestiones que anualmente se establezcan. Respecto del alumnado matriculado en 
centros docentes de educación especial sostenidos con fondos públicos que no hayan 
obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera opción 
en el proceso de admisión o que hayan sido derivados a centros docentes de educa-
ción especial de Comunidades Autónomas, se entenderá que cumplen los requisitos 
cuando su matrícula obedezca a necesidades de escolarización apreciadas por la ad-
ministración educativa.

b) Tener residencia familiar, en la fecha a la que se refiera la solicitud, en una localidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en la que se verifique la concurrencia de las cir-
cunstancias que determinan la posibilidad de ser beneficiario de estas ayudas.

c) Estar matriculados y asistir a las clases en el centro al que corresponda la escolariza-
ción por su residencia habitual. A estos efectos, el alumnado que no asista al centro por 
un periodo superior a 20 días lectivos, recibirá una cantidad de la ayuda proporcional al 
número de jornadas de efectiva asistencia al centro. El alumnado que injustificada-
mente no haya asistido a clase más de un 50% de los días lectivos, perderá el derecho 
a recibir estas ayudas.

d) No haber percibido beca o ayuda para este mismo fin procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados, con la excepción del alumnado de Educa-
ción Especial matriculado en centros privados concertados de Educación Especial por 
necesidades de escolarización o los derivados a centros de Educación Especial soste-
nidos con fondos públicos de Comunidades Autónomas limítrofes que, de acuerdo con 
el artículo 3.3 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, deben haber solicitado las 
ayudas dispuestas en dicho apartado.

e) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición 
final cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, habida cuenta del carácter social y 
específico de ambos tipos de ayudas, no será precisa la acreditación de estar al co-
rriente de pago de las obligaciones con la Hacienda estatal o autonómica ni con la 
Seguridad Social.

f) Acreditar que son usuarios del servicio de transporte y/o comedor del centro.
g) Haber solicitado las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educa-

tivo convocadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, así como, en 
su caso, acreditar el importe de la ayuda que les ha sido concedida, para verificar que 
el importe total de las ayudas concedidas no supere el límite del coste efectivo del 
servicio.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con la obligación de suministrar información dispuesta 
en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

4. Los interesados (padres, madres, tutores legales o alumnado mayor de edad) presen-
tarán debidamente cumplimentados los modelos de solicitud que acompañan a esta Resolu-
ción, desde el 2 de julio, hasta el 15 de julio, ambos inclusive.

Dichas solicitudes se presentarán en el centro donde se encuentre escolarizado el alum-
nado.

Asimismo, podrán presentarse a través de la aplicación del Registro Electrónico General 
de Aragón ((https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general), sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que el alumnado haya cambiado de centro docente durante el curso escolar, 
la presentación de todas las solicitudes de ayudas a las que se tiene derecho se hará:

a) En el último centro en el que se encuentre matriculado, siempre y cuando haya gene-
rado derecho a recibir las ayudas tanto en este centro como en los anteriores, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de 
la presentación por la aplicación del Registro Electrónico General de Aragón.

b) En cada uno de los centros en los que generó el derecho a la ayuda durante el curso, 
cuando en el último centro en el que se encuentre matriculado el alumnado no se ge-
nere el derecho a recibir las mismas, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de la presentación por la aplicación del Re-
gistro Electrónico General de Aragón.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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5. Junto a esta solicitud deberán aportar la documentación justificativa de las circunstan-
cias que dan derecho a la percepción de las mencionadas ayudas, prevista en el artículo 9 de 
la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio:

a) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 5.1.e) de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

b) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado al-
guna otra ayuda para la misma actuación y, en su caso, si se ha concedido, indicando 
la cuantía y procedencia.

c) Ficha de alta de terceros, si los interesados hubiesen abonado al centro el coste de los 
servicios.

d) Cesión de derecho de cobro si los interesados no hubiesen abonado previamente nin-
guna cuantía del coste de los servicios complementarios de transporte y comedor, 
según modelo que consta como anexo en esta convocatoria.

e) Cualquier otra documentación justificativa de circunstancias que den lugar a las ayudas 
previstas en la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, fijadas por la Dirección General 
competente en materia de comedor y transporte escolar.

Para este curso escolar 2020/2021, no será preciso la presentación ni de la solicitud de 
beca del Ministerio de Educación y Formación Profesional ni de la Resolución de este, 
que se obtendrá directamente desde las unidades de becas de los correspondientes 
Servicios Provinciales.

Cuarto.— Actuaciones de los centros docentes.
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, los centros las remitirán junto con 

la documentación de las ayudas a los respectivos Servicios Provinciales junto con la relación 
certificada de los días lectivos que el alumnado haya hecho uso de los servicios de transporte 
y comedor, como fecha límite el 23 de julio. Asimismo, el centro deberá remitir al Servicio 
Provincial correspondiente un informe del coste de la prestación de los servicios complemen-
tarios de transporte y comedor escolar. En el caso de que el centro haya cobrado cuantías 
inferiores a las autorizadas por la Administración Educativa por dichos servicios complemen-
tarios, deberá aportar acreditación del órgano competente del centro en el que se acuerde 
dicha medida.

Quinto.— Comisiones Provinciales de Valoración.
1. Una vez recibidas las propuestas de los centros, la valoración de las solicitudes se efec-

tuará por la Comisión de Valoración, que estará formada por el/la Director/a del Servicio Pro-
vincial o persona en quien delegue, por el/la Secretario/a del Servicio Provincial o persona en 
quien delegue y un/a funcionario/a designado por el/la Director/a del Servicio Provincial.

2. La función principal de esta comisión será comprobar la correcta cumplimentación de 
las solicitudes presentadas y de la documentación que se aporte así como la cuantificación 
de las ayudas. La comisión deberá verificar que los precios de los servicios complementarios 
se ajustan a las cuantías autorizadas por la Administración Educativa. Esta Comisión podrá 
elevar al órgano instructor, previo informe de la Inspección Educativa, la concesión de ayudas 
que, con carácter excepcional estén sujetas a situaciones específicas que concurran en la 
escolarización de determinado alumnado, para garantizar el derecho a la educación, con-
forme a lo previsto en el artículo 11.4 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

3. El informe que elabore esta comisión será la base de la propuesta de resolución del 
órgano instructor. Este informe será firmado por el presidente de la comisión quien remitirá la 
documentación al órgano instructor. El informe expresará la valoración y cuantificación reali-
zada y el resultado de la misma, así como la determinación de aquellos supuestos previstos 
en el artículo 5.c) de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

Sexto.— Propuesta de resolución.
1. La Directora General competente en materia de servicios complementarios de trans-

porte y comedor escolar será el órgano instructor de este procedimiento y a quien le corres-
ponde formular propuesta de resolución provisional de concesión y denegación de estas 
ayudas, a la vista del contenido del expediente y del informe de las Comisiones Provinciales 
de Valoración.

2. La propuesta de resolución contendrá los elementos previstos en el artículo 12.3 de la 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio. Dicha Propuesta de resolución se publicará en la pá-
gina web del Departamento con competencias en educación no universitaria (https://educa.
aragon.es/centros-docentes) y se comunicará a los centros para exposición en su tablón de 
anuncios, fijándose en la misma el plazo para formulación de alegaciones por los interesados.

https://educa.aragon.es/centros-docentes
https://educa.aragon.es/centros-docentes
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3. Transcurrido dicho plazo y analizadas las alegaciones que en su caso se presenten, se 
formulará propuesta de resolución definitiva de estas ayudas al titular del Departamento com-
petente en materia de educación no universitaria.

Séptimo.— Resolución del procedimiento.
1. El titular del Departamento competente en materia de educación no universitaria será el 

órgano al que le corresponda la resolución del procedimiento.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas se resolverá y notificará en el plazo máximo de 

tres meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya publicado resolución ex-

presa, el/la solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” a efectos de notificaciones 
y en la página web https://educa.aragon.es/centros-docentes.

5. Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso- administrativa.

Octavo.— Aceptación de las ayudas.
Los/las interesados/as deberán presentar la aceptación de las ayudas en el plazo de 15 

días desde la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden de concesión, según 
modelo que se acompaña como anexo, en los términos que se establezcan por la Dirección 
General con competencias en servicios complementarios de comedor y transporte escolar. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubieran aceptado se entenderá que el/la beneficiario/a re-
nuncia a la misma.

Noveno.— Cuantía de las ayudas.
Para la cuantificación de estas ayudas se tomará como referencia el coste total efectivo acredi-

tado por el centro docente en el que esté escolarizado el alumnado, de los servicios de comedor 
y/o transporte escolar ofrecidos por el centro y de los que sea usuario. Cuando no le haya sido 
concedida la ayuda convocada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, la cuantía 
ascenderá al coste total de la misma. En el caso de que sí se le concediese, el importe de la ayuda 
ascenderá a la diferencia hasta alcanzar el coste efectivo de los servicios utilizados.

Décimo.— Incompatibilidades.
Las ayudas previstas en esta Resolución serán incompatibles con la percepción de otras 

subvenciones o ayudas para la misma finalidad, excepto las destinadas por el Ministerio con 
competencias en materia de educación no universitaria al alumnado escolarizado en centros 
privados concertados de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón y alum-
nado derivado a centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos de Comuni-
dades Autónomas limítrofes.

Undécimo.— Justificación de las ayudas.
Los beneficiarios de estas ayudas no precisarán otra justificación que la acreditación por 

cualquier medio admisible en derecho de la concurrencia de la situación que da lugar al reco-
nocimiento de ayudas previamente a su concesión, sin perjuicio de los controles que hubieran 
podido establecerse para verificar su existencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, salvo en el su-
puesto de pago directo a los interesados que deberán aportar factura y extractos o apuntes 
bancarios acreditativos del pago de dichos servicios complementarios al centro o bien auto-
rizar al centro a que aporte la acreditación de haber emitido las correspondientes facturas y 
haber recibido del interesado el correspondiente pago de dichos servicios complementarios, 
en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la 
Orden de concesión.

Duodécimo.— Pago de las ayudas.
1. El pago de la ayuda se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la fina-

lidad para la que fue otorgada y se haya justificado la concurrencia de la situación en el per-

https://educa.aragon.es/centros-docentes
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ceptor que da derecho a ser beneficiario, así como lo establecido en el artículo precedente. 
De acuerdo con el apartado 5 de la disposición final cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de di-
ciembre, no será precisa la acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones con 
la Hacienda estatal o autonómica ni con la Seguridad Social.

2. De conformidad con el artículo 14 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, las ayudas 
se abonarán a los centros docentes, siempre y cuando los/las interesados/as no hubiesen 
abonado previamente ninguna cuantía del coste de los servicios complementarios de trans-
porte y comedor. En este caso, los/las interesados/as deberán ceder el derecho de cobro de 
las ayudas complementarias al centro, según modelo que consta como anexo en esta convo-
catoria.

Si los/las interesados/as hubiesen abonado al centro el coste de dichos servicios, la ayuda 
la percibirán directamente en el número de cuenta bancaria indicado en la ficha de terceros.

Para la determinación de la modalidad de pago que proceda, los centros deberán enviar a 
la Dirección General competente en materia de servicios complementarios informe sobre si 
los beneficiarios de las ayudas se encuentran en una u otra modalidad.

Decimotercero.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 58.1 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO 
Ayuda Complementaria de Educación Especial (ACEE) 

CURSO ESCOLAR 2020-2021 

DATOS DEL ALUMNO/A SOLICITANTE 
1.- DATOS DEL ALUMNO/A 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

DNI/NIE/TIE/Certificado UE Centro escolar durante el curso 2020-2021 

Estudios para los que se solicita la ayuda 

2.- DATOS REPRESENTANTES LEGALES (Sólo en caso de alumnado menor de edad) 
Se indica que el pago de la ayuda se realizará a la persona que conste en la casilla de 1er Representante Legal 
1er Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

2º Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

3.- DOMICILIO FAMILIAR
Domicilio Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 

Expone 
Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar X en lo que proceda) 
☐ No ha obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera opción en el proceso de admisión 

☐ Ha sido derivado a centro docente de educación especial de otra Comunidad Autónoma limítrofe 

Documentación que aporta (obligatoria): 

☐ En su caso, justificante de ser usuario del servicio de transporte y/o de comedor escolar 

☐ Ficha de alta de terceros. Si han abonado el coste de los servicios. 

☐ Cesión de derecho de cobro. Si no han abonado el coste de los  servicios. 

Declaración responsable (obligatoria). 
☐ Que no recibe otras ayudas o subvenciones incompatibles para la misma finalidad objeto de esta ayuda 

☐ Que no está incurso en las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
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Otra documentación opcional que aporta (indique cuál): 
☐  

☐  

☐  

☐  
 

En                               a              de                       del 2021 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. La finalidad de este tratamiento es la 
gestión de subvenciones y ayudas convocadas por la Dirección General de Planificación y Equidad, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en:  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=796 
 
 

 
 
 

Sr/a. Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y deporte   
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Anexo  

MODELO DE DOCUMENTO DE CESIÓN DE DERECHO DE COBRO 

Don/Doña.............................................................................................................., 

en su nombre, o en su caso como padre/madre/tutor legal del menor de edad 

……………………………………………………………………………., con D.N.I. 

número ................................................... , declara que por medio de este 

documento CEDE LOS DERECHOS DE COBRO derivados de la concesión de 

Ayudas Complementarias de Educación Especial, por el importe previsto en la 

misma, a favor del centro…………………………………………….………….… del 

curso 2020-21 

En ………..…………………., a …………. de………………………… de 2021 
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ANEXO 

MODELO DE ACEPTACIÓN DE A.C.E.E. CONCEDIDAS 

Don/Doña.................................................................................................., en su nombre o en su 

caso como padre/madre/tutor legal del menor de edad 

……………………………………………………………………………., con D.N.I. número ...................... , declara 

que ACEPTA la concesión de ayudas de A.C.E.E. reguladas en el Orden ECD/656/2019, de 13 de 

junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 

individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas complementarias de 

educación especial, por el importe concedido en la Orden por la que se resuelve la concesión de 

Ayudas complementarias de educación especial para el curso 2020/2021, en los términos 

descritos en la normativa que la regula. 

En …………………………., a ……. de……………… de 2021 

Fdo.: 
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RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar, 
curso 2020-2021.

Mediante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 118, de 19 de junio de 2019, se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas com-
plementarias de educación especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

La finalidad de las ayudas individualizadas de transporte (AIT) y comedor escolar (AIC) es 
garantizar los derechos de comedor y transporte del alumnado previstos en el artículo 82.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Asimismo, el servicio de comedor es-
colar se regula en la Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, 
por la que se dictan instrucciones para la organización y el funcionamiento del servicio de 
comedor escolar en los Centros Docentes Públicos no universitarios, modificada por la Orden 
ECD 63/2016, de 16 de febrero, por la que se regula la implantación de proyectos educativos 
de organización de tiempos escolares en centros de educación infantil y primaria y en centros 
de educación especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos pú-
blicos así como por la Orden ECD/666/2016, de 17 de junio, por la que se establecen las 
condiciones de atención y cuidado del alumnado en el servicio de comedor escolar en los 
Centros Docentes Públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el 
caso de transporte escolar, se desarrolla por la Orden de 14 de mayo de 2013, de la Conse-
jera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se dictan normas para la orga-
nización y funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De conformidad con el artículo 7 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, el procedi-
miento para la concesión de estas ayudas se iniciará mediante resolución anual del Director 
General competente en materia de servicios complementarios de transporte y comedor es-
colar.

La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se regulará tanto por lo establecido 
en la presente convocatoria como en lo dispuesto en la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio. 
En el presente curso, como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se han dictado instrucciones en relación a la asistencia presencial, con o sin alter-
nancia, del alumnado en los centros educativos, según el nivel educativo, por lo que se tendrá 
en cuenta para la determinación de las ayudas.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y de lo dispuesto en la Orden 
ECD/656/2019, de 13 de junio, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar las ayudas individualizadas de trans-

porte y comedor escolar, en régimen de concesión directa conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 14.6.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, correspon-
dientes al curso 2020/2021 de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras aprobadas 
mediante Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, y con la limitación de la asistencia presencial, 
con o sin alternancia, del alumnado en los centros educativos.

Segundo.— Crédito presupuestario.
El presupuesto máximo destinado para la convocatoria de estas ayudas y correspondiente 

al curso 2020/2021 asciende a setecientos trece mil euros (713.000 €) que se ejecutarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18010/4211/480400/91002 PEP 2015/000209 de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2021.

Tercero.— Requisitos de los beneficiarios y solicitudes.
1. Podrá ser beneficiario de las AIT y de AIC el alumnado escolarizado en centros públicos 

de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades Autónomas limítrofes, que tengan 
derecho a recibir las prestaciones propias del servicio de transporte y comedor escolar de 
forma gratuita, de acuerdo con la normativa vigente en dichas materias en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, y que no puedan hacer uso de los servicios de transporte y/o comedor 
escolar por la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:
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a) En el supuesto de las AIT:
1.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia.
2.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia con la posibilidad de desplazamiento desde esta a la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima.

3.º Supresión de la ruta de transporte escolar existente durante el curso escolar.
4.º En el supuesto de las AIT de fin de semana, además de los dos requisitos ante-

riores, el alumnado deberá estar interno en residencias no universitarias depen-
dientes del Departamento competente en materia de educación no universitaria.

b) En el supuesto de las AIC, el alumnado debe haber sido escolarizado en un centro 
docente fuera de su localidad de residencia en el que no exista comedor escolar y ser 
beneficiario de gratuidad de transporte escolar.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir los requisitos para tener derecho a recibir las prestaciones de comedor y trans-

porte escolar de forma gratuita establecidos en las Órdenes reguladoras de la organi-
zación y funcionamiento de los servicios de transporte y comedor escolar y convocato-
rias de residencias, así como en las sucesivas disposiciones de desarrollo de dichas 
cuestiones que anualmente se establezcan.

b) Tener residencia familiar, en la fecha a la que se refiera la solicitud, en una localidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en la que se verifique la concurrencia de las cir-
cunstancias que determinan la posibilidad de ser beneficiario de estas ayudas.

c) Estar matriculados y asistir a las clases en el centro al que corresponda la escolariza-
ción por su residencia habitual. A estos efectos, el alumnado que no asista al centro por 
un periodo superior a 20 días lectivos, recibirá una cantidad de la ayuda proporcional al 
número de jornadas de efectiva asistencia al centro. El alumnado que injustificada-
mente no haya asistido a clase más de un 50% de los días lectivos, perderá el derecho 
a recibir estas ayudas. En todo caso, dada la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 en este curso, se tendrá en cuenta la asistencia presencial a clase, 
con o sin alternancia, según el nivel educativo.

d) No haber percibido beca o ayuda para este mismo fin procedente de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados.

e) No estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición 
final cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, habida cuenta del carácter social y 
específico de ambos tipos de ayudas, no será precisa la acreditación de estar al co-
rriente de pago de las obligaciones con la Hacienda estatal o autonómica ni con la 
Seguridad Social.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con la obligación de suministrar información dispuesta 
en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

4. Los interesados (padres, madres, tutores legales o alumnado mayor de edad) presen-
tarán debidamente cumplimentados los modelos de solicitud que acompañan a esta Resolu-
ción, desde el 2 de julio hasta el 15 de julio, ambos inclusive.

Dichas solicitudes se presentarán en el centro donde se encuentre escolarizado el alumno. 
En el caso de escolarización en un Centro Rural Agrupado (CRA), se presentará en el centro 
de la localidad sede de dicho colegio.

Asimismo, podrán presentarse a través de la aplicación del Registro Electrónico General 
de Aragón (https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general), sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que el alumnado haya cambiado de centro docente durante el curso escolar, 
la presentación de todas las solicitudes de ayudas a las que se tiene derecho se hará:

a) En el último centro en el que se encuentre matriculado, siempre y cuando haya gene-
rado derecho a recibir las ayudas tanto en este centro como en los anteriores. En el 
caso de escolarización en CRA, se presentará en el centro de la localidad sede de 
dicho colegio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, así como de la presentación por la aplicación del Registro Electrónico Ge-
neral de Aragón.

b) En cada uno de los centros en los que generó el derecho a la ayuda durante el curso, 
cuando en el último centro en el que se encuentre matriculado el alumno no se genere 

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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el derecho a recibir las mismas. En el caso de escolarización en CRA, se presentará en 
el centro de la localidad sede de dicho colegio, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de la presentación por la apli-
cación del Registro Electrónico General de Aragón.

5. Junto a esta solicitud deberán aportar la documentación justificativa de las circunstan-
cias que dan derecho a la percepción de las mencionadas ayudas, prevista en el artículo 9 de 
la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio:

a) Certificado o volante de empadronamiento de la unidad familiar y fotocopia simple de 
los cuatro últimos recibos de suministro eléctrico o de agua con un consumo que justi-
fique el uso habitual de la vivienda, en los que quede claramente indicado el punto de 
suministro, referidos al periodo correspondiente al curso escolar.

b) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el ar-
tículo 5.1.e) de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

c) Declaración responsable del solicitante en la que se especifique si se ha solicitado al-
guna otra ayuda para la misma actuación y, en su caso, si se ha concedido, indicando 
la cuantía y procedencia.

d) En el supuesto de las ayudas individualizadas de transporte escolar modalidad pago 
del precio de billete, factura o billetes utilizados para realizar ese transporte.

f) Cualquier otra documentación justificativa de circunstancias que den lugar a las ayudas 
previstas en la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, fijadas por la Dirección General 
competente en materia de comedor y transporte escolar.

Cuarto.— Actuaciones de los centros docentes.
Recibidas las solicitudes, los centros procederán a su grabación en la aplicación informá-

tica GRTA (Gestión de Rutas de Transporte y Ayudas) del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y las remitirán a los respectivos Servicios Provinciales 
junto con la relación certificada de los días lectivos que los alumnos hayan hecho uso de los 
servicios de transporte y comedor, teniendo como fecha límite el 23 de julio de 2021.

Quinto.— Comisiones Provinciales de Valoración.
1. Una vez recibidas las propuestas de los centros, la valoración de las solicitudes se efec-

tuará por la Comisión de Valoración, que estará formada por el/la Directora/a del Servicio 
Provincial correspondiente o persona en quien delegue, por el/la Secretario/a del Servicio 
Provincial correspondiente o persona en quien delegue y un/a funcionario/a designado por el 
Director del Servicio Provincial correspondiente.

2. La función principal de esta comisión será comprobar la correcta cumplimentación de 
las solicitudes presentadas y de la documentación que se aporte así como la cuantificación 
de las ayudas. Esta comisión podrá elevar al órgano instructor, previo informe de la Inspec-
ción Educativa, la concesión de ayudas que, con carácter excepcional, estén sujetas a situa-
ciones específicas que concurran en la escolarización de determinado alumnado, para garan-
tizar el derecho a la educación, conforme a lo previsto en el artículo 11.4 de la Orden 
ECD/656/2019, de 13 de junio.

3. El informe que elabore esta comisión será la base de la propuesta de resolución del 
órgano instructor. Este informe será firmado por el presidente de la comisión quien lo remitirá 
junto con la documentación al órgano instructor. Este informe se generará a través de la apli-
cación GTRA. El informe expresará la valoración y cuantificación realizada y el resultado de 
la misma, así como la determinación de aquellos supuestos previstos en el artículo 5.c) de la 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

Sexto.— Propuesta de resolución.
1. La Directora General competente en materia de servicios complementarios de trans-

porte y comedor escolar será el órgano instructor de este procedimiento y a quien le corres-
ponda formular propuesta de resolución provisional de concesión y denegación de estas 
ayudas, a la vista del contenido del expediente y del informe de las Comisiones Provinciales 
de Valoración.

2. La propuesta de Resolución contendrá los elementos previstos en el artículo 12.3 de la 
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio. Dicha Propuesta de resolución se publicará en la pá-
gina web del Departamento con competencias en educación no universitaria (https://educa.
aragon.es/centros-docentes) y se comunicará a los centros docentes para exposición en su 
tablón de anuncios, fijándose en la misma el plazo para formulación de alegaciones por los 
interesados.

https://educa.aragon.es/centros-docentes
https://educa.aragon.es/centros-docentes
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3. Transcurrido dicho plazo y analizadas las alegaciones que en su caso se presenten, se 
formulará propuesta de resolución definitiva de estas ayudas al titular del Departamento com-
petente en materia de Educación no universitaria.

Séptimo.— Resolución del procedimiento.
1.El titular del Departamento competente en materia de educación no universitaria será el 

órgano al que le corresponda la resolución del procedimiento.
2. El procedimiento de concesión de las ayudas se resolverá y notificará en el plazo 

máximo de tres meses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya publicado resolución ex-
presa, el/la solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” a efectos de notificaciones, 
y en la página web https://educa.aragon.es/centros-docentes.

5. Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Octavo.— Aceptación de las ayudas.
Los/las interesados/as deberán presentar la aceptación de las ayudas en el plazo de 15 

días desde la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la Orden de concesión, según 
modelo que se acompaña como anexo, en los términos que se establezcan por la Dirección 
General con competencias en servicios complementarios de comedor y transporte escolar. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubieran aceptado se entenderá que el beneficiario renuncia a 
la misma.

Noveno.— Cuantía de las ayudas.
1. Ayudas individualizadas de Transporte (AIT).
De conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de bases reguladoras, existirán dos moda-

lidades, y se considerarán tanto los trayectos de ida como los de vuelta, según corresponda:
1.º En caso de la utilización de medios propios, una ayuda económica de transporte 

diario o de fin de semana que tomará como referencia la distancia entre la localidad 
de residencia del alumnado y la localidad del centro educativo, la parada de trans-
porte escolar o de ruta regular más próxima, calculada de acuerdo con el sistema 
Idearagón dependiente del Instituto Geográfico de Aragón o sistema oficial que lo 
sustituya, cuando el trayecto discurra íntegramente en territorio aragonés; o me-
diante el sistema del Mapa Oficial de Carreteras del Ministerio de Fomento o sis-
tema oficial que lo sustituya, cuando el trayecto transcurra también por el territorio 
de alguna Comunidad Autónoma limítrofe, y cuya cuantía será determinada para 
cada curso escolar por dicha Dirección General tomando como base las cuantías 
por indemnizaciones por el uso de vehículo particular de los empleados públicos 
prevista en la normativa vigente.

La cuantía a abonar por kilómetros tomará como base las cuantías por indemniza-
ciones por el uso de vehículo particular de los empleados públicos prevista en la 
normativa vigente (Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría de Es-
tado de Hacienda y Presupuestos) y será de 0,19 €/km, de conformidad con el ar-
tículo 6.2.1 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio.

En todo caso, se establecen los siguientes límites: 1607,65 €/curso escolar para las 
ayudas de transporte diario y 562,78 € para las de fin de semana.

2.º Pago del precio billete, en caso de utilización de transporte regular.
2. Ayudas individualizadas de Comedor (AIC).
Para la cuantificación de las AIC se tomará el precio fijado por día para cada curso escolar 

por la Dirección General con competencia en materia de servicios complementarios de trans-
porte y comedor escolar, multiplicado por día lectivo de asistencia del alumnado al centro, de 
acuerdo con el calendario escolar que se apruebe anualmente.

De conformidad con la disposición décima de la Resolución de 1 de septiembre de 
2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se establecen crite-

https://educa.aragon.es/centros-docentes
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rios y se dictan instrucciones para la programación y desarrollo del servicio complemen-
tario de comedor escolar para el curso 2020/2021, se establece el importe de 5,25 euros 
por día lectivo de asistencia para todo el curso escolar de acuerdo con el calendario 
escolar establecido.

En el caso de que algún centro se haya visto afectado por el régimen de presencialidad 
con alternancia, para la cuantificación de las ayudas se tendrá en cuenta el periodo lectivo 
presencial.

Décimo.— Incompatibilidades.
1. Las ayudas previstas en esta Resolución serán incompatibles con la percepción de 

otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se considera compatible la AIT 

entre la localidad de residencia del alumnado y la parada de transporte escolar o de ruta re-
gular más próxima con el uso del servicio complementario de transporte escolar desde dicha 
parada al centro educativo de referencia.

3. De conformidad con el artículo 3.2 de la Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, la ayuda 
individualizada de comedor será incompatible con el transporte de este alumnado al medio 
día mediante ruta o con la percepción de una ayuda individualizada de transporte escolar 
también por los viajes de medio día.

Undécimo.— Justificación de las ayudas.
Los/las beneficiarios de estas ayudas no precisarán otra justificación que la acredita-

ción por cualquier medio admisible en derecho de la concurrencia de la situación que da 
lugar al reconocimiento de ayudas previamente a su concesión, sin perjuicio de los con-
troles que hubieran podido establecerse para verificar su existencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, salvo en los casos de las ayudas individualizadas de transporte escolar moda-
lidad pago del precio de billete, en cuyo caso se deberá justificar mediante la aportación 
de factura o de los billetes utilizados a tal fin o justificación suficiente de que se haya 
realizado ese transporte, de no haberse presentado con la solicitud de estas ayudas, en 
el plazo de veinte días hábiles desde la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de 
la Orden de concesión.

Duodécimo.— Pago de las ayudas.
1. El pago de la ayuda se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la fina-

lidad para la que fue otorgada y se haya justificado la concurrencia de la situación en el per-
ceptor que da derecho a ser beneficiario, así como lo establecido en el artículo precedente. 
De acuerdo con el apartado 5 de la Disposición final cuarta de la Ley 10/2016, de 1 de di-
ciembre, no será precisa la acreditación de estar al corriente de pago de las obligaciones con 
la Hacienda estatal o autonómica ni con la Seguridad Social.

2. Las ayudas se abonarán a los centros docentes siendo estos los encargados de realizar 
el pago a las familias bien por transferencia o por cheque.

3. La justificación de la percepción de las ayudas se realizará mediante certificación del 
Director del centro educativo correspondiente, en la que consten los datos del beneficiario, los 
de su padre, madre o representante legal, la cuantía de la ayuda percibida y la firma del 
padre, madre o representante legal. Este último requisito podrá ser sustituido por el resguardo 
de la transferencia realizada por el centro docente a la cuenta bancaria del perceptor final de 
la ayuda. La relación certificada, junto a los comprobantes de transferencia, será remitida por 
el/la Directora/a del centro docente al Servicio Provincial de Educación correspondiente para 
su tramitación en el plazo de diez días lectivos desde que se produzca el pago material a los 
centros de las cuantías previstas en la Orden.

Decimotercero.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.1 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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Decimocuarto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO 
Ayuda Individualizada de Comedor (AIC) 

                              Curso escolar 2020-2021 

 
 

 
 

DATOS DEL ALUMNO/A SOLICITANTE  
1.- DATOS DEL ALUMNO/A 
Primer Apellido Segundo Apellido  Nombre 
   
DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte  Centro escolar durante el curso 2020-2021 
  
Estudios para los que se solicita la ayuda 
 
 
 
2.- DATOS REPRESENTANTES LEGALES (Sólo en caso de alumnado menor de edad) 
Se indica que el pago de la ayuda se realizará a la persona que conste en la casilla de 1er Representante Legal 
1er Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 
    
2º Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido  Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 
    
 
 
3.- DOMICILIO FAMILIAR 

Domicilio Código Postal  
  
Provincia Municipio Localidad 
   
Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 
  

 
 

Expone 
Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar X en lo que proceda) 

☐ Ha solicitado Ayuda Individual de Transporte (AIT) para el curso 2020-2021 y el centro no dispone de servicio de comedor escolar 

☐ Es transportado en ruta escolar y el centro no dispone de servicio de comedor escolar 

☐ Es transportado a centro de otra Comunidad Autónoma 

Declaración responsable (obligatoria).  
☐ Que no recibe otras ayudas o subvenciones incompatibles para la misma finalidad objeto de esta ayuda 

☐ Que no está incurso en las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Documentación que aporta (obligatoria si no se ha solicitado AIT):                           

□ 
Fotocopia simple de los 4 últimos recibos de suministro eléctrico o de agua con un consumo que justifique el uso habitual de la 
vivienda familiar y dirección del punto de suministro 

□ Certificado o volante de empadronamiento de la unidad familiar 
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Otra documentación opcional que aporta (indique cuál): 
☐  

☐  

☐  

☐  
 

 

En                                    a            de                             del 2021 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

 

 

 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. La finalidad de este tratamiento es la 
gestión de subvenciones y ayudas convocadas por la Dirección General de Planificación y Equidad, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en:  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=796 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr/a. Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y deporte  
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ANEXO 
Ayuda Individualizada de Transporte (AIT) 

   Curso escolar 2020/2021 

DATOS DEL ALUMNO/A SOLICITANTE 
1.- DATOS DEL ALUMNO/A 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte Centro escolar durante el curso 2020-2021 

Estudios para los que se solicita la ayuda 

2.- DATOS REPRESENTANTES LEGALES (Sólo en caso de alumnado menor de edad) 
Se indica que el pago de la ayuda se realizará a la persona que conste en la casilla de 1er Representante Legal 
1er Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

2º Representante Legal (padre, madre o tutor legal) 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE/TIE/Certificado UE/ Pasaporte 

3.- DOMICILIO FAMILIAR
Domicilio Código Postal 

Provincia Municipio Localidad 

Teléfono (fijo/móvil) Correo electrónico 

Expone 
Que el/la solicitante se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias (marcar X lo que proceda) 

☐ Inexistencia de ruta programada de transporte escolar, desde su localidad de residencia hasta la localidad del centro escolar. 

☐
Inexistencia de ruta programada de transporte escolar en su localidad con la posibilidad de desplazamiento desde ésta a la parada 
de transporte escolar o de ruta regular más próxima. 

☐ Realiza 4 trayectos diarios (en este caso, no existe derecho a la Ayuda Individualizada de comedor). 

☐
Realiza trayecto de fin de semana por estar interno en alguna residencia dependiente del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte. 

Documentación que aporta (obligatoria): 

□ 
Fotocopia simple de los 4 últimos recibos de suministro eléctrico o de agua con un consumo que justifique el uso habitual de la 
vivienda familiar y dirección del punto de suministro 

□ Certificado o volante de empadronamiento de la unidad familiar. 

□ Factura o billetes utilizados en caso de uso de transporte regular 
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Declaración responsable (obligatoria).  
☐ Que no recibe otras ayudas o subvenciones incompatibles para la misma finalidad objeto de esta ayuda 

☐ Que no está incurso en las prohibiciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Otra documentación opcional que aporta (indique cuál): 

☐  
 

 

 

En                                       a                de                                del 2021ddd 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

 

 

 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. La finalidad de este tratamiento es la 
gestión de subvenciones y ayudas convocadas por la Dirección General de Planificación y Equidad, abarcando las reclamaciones en vía 
administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en:  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=796 
 
 
 
 
 

Sr/a. Director/a del Servicio Provincial de Educación, Cultura y deporte 
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ANEXO 
 

MODELO DE ACEPTACIÓN DE A.I.T y/o A.I.C CONCEDIDAS 
 
 

Don/Doña.................................................................................................., en su nombre o en su 

caso como padre/madre/tutor legal del menor de edad 

……………………………………………………………………………., con D.N.I. número ...................... , declara 

que ACEPTA la concesión de ayudas de A.I.T. y/o A.I.C., reguladas en el Orden ECD/656/2019, 

de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 

individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de ayudas complementarias de 

educación especial, por el importe concedido en la Orden por la que se resuelve la concesión de 

Ayudas Individualizadas de Transporte y Comedor escolar para el curso 2020/2021, en los 

términos descritos en la normativa que la regula. 

 

 

 

En …………………………., a ……. de……………… de 2021 

 

 

 

 

Fdo.: 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Antonio Salva Puyuelo, con NIF ****100**, con código 
ES221740000061 ubicada en el término municipal de Peralta de Alcofea, provincia de 
Huesca. (Número de Expte. INAGA 50020202201906981).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante, se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 20 de julio de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorgaba la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
con capacidad para 4.160 plazas, en el polígono 1, parcela 106 del término municipal de Pe-
ralta de Alcofea (Huesca) y promovida por Antonio Salva Puyuelo publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 92, de 3 de agosto de 2007. (Expte. INAGA 500301/02/2006/06924).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10184).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 13 de julio de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
162, de 17 de agosto de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Peralta de Alcofea 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 1 de marzo de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no consta que se hayan formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/06924 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 4.160 plazas, en el polígono 1, parcela 106 del término municipal de Peralta de 
Alcofea (Huesca) y promovida por Antonio Salva Puyuelo para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 

de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.
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MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Eduardo Sagardoy Peiro, con NIF ****75***, con código 
ES221160000130 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia de Huesca. (Nú-
mero de Expte. INAGA 50020202201912175).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 2 de marzo de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
4.160 plazas, en el polígono 20, parcela 53 del término municipal de Grañén (Huesca) y pro-
movida por Eduardo Sagardoy Peiró publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 34, 
de 21 de marzo de 2007. (Expte: INAGA 500301/02/2006/03246).

Segundo.— Mediante Resolución de 8 de mayo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 103, de 29 de mayo de 2014, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2014/02758).

Tercero.— Mediante Resolución de 25 de agosto de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 2 de marzo de 2007, por cambios en el sistema de calefacción de la ex-
plotación, en el sistema de abastecimiento energético, y eximir de colocar la pantalla perime-
tral vegetal. (Expte. 500601/02/2015/04519).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 28 de enero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
46, de 6 de marzo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Grañén (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 30 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 26 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no consta que se hayan formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
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ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/03246 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4.160 
plazas, en el polígono 20, parcela 53 del término municipal de Grañén (Huesca) y promovida 
por Eduardo Sagardoy Peiró, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la 
presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles 
a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.
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MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hermanos Barrera Fuertes, C.B, con NIF E44172294, 
con código ES442610000003 ubicada en el término municipal de Villarquemado, pro-
vincia de Teruel. (Número de Expte. INAGA 50020202201910588).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 18 de septiembre de 2007, se dictó Resolución del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgaba la Autorización Ambiental 
Integrada para una explotación porcina existente de cebo con una capacidad de 3.350 plazas, 
ubicada en el polígono 5, parcelas 91, del término municipal de Villarquemado (Teruel), pro-
movida por Hermanos Barrera Fuertes C.B. que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 116, de 1 de octubre de 2007. (Expte. INAGA500301/02/2006/10193).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10599).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 4 de diciembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
46, de 6 de marzo de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Villarquemado 
(Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 1 de marzo de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no consta que se hayan formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10193 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente de 
cebo con una capacidad de 3.350 plazas, ubicada en el polígono 5, parcelas 91, del término 
municipal de Villarquemado (Teruel), promovida por Hermanos Barrera Fuertes C.B, para in-
corporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se 
incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es José Luis Pastor Sancho, con NIF ****856**, con código 
ES440080000806 ubicada en el término municipal de Albalate del Arzobispo, provincia 
de Teruel. (Número de Expte. INAGA 50020202201910607).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 30 de junio de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de avícola existente con 
una capacidad de 84.480 plazas de gallinas ponedoras y 39.312 plazas de pollitas de recría, 
emplazada en el polígono 52, parcela 246, del término municipal de Albalate del Arzobispo 
(Teruel), y promovida por José Luis Pastor Sancho publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 115, de 31 de julio de 2008 (Expte: INAGA 500301/02/2007/08953).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10151).

Tercero.— Mediante Resolución de 11 de febrero de 2016, de este Instituto, se estima 
como modificación no sustancial el cambio de orientación productiva y disminución de la ca-
pacidad final de la explotación a 58.992 plazas de gallinas ponedoras, 25.488 plazas de ga-
llinas camperas y 39.312 plazas de pollitas de recría. (Expte. INAGA 500601/02/2015/11533).

Cuarto.— Mediante Resolución de 1 de agosto de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 30 de junio de 2008, para acomodar los cambios aprobados en la modifi-
cación no sustancial de cambio de orientación productiva y reducción de capacidad total. 
(Expte. INAGA 500202/02/2016/10337).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 21 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Albalate del 
Arzobispo (Teruel) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 3 de marzo de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no consta que se hayan formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
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ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices secto-
riales sobre actividades e instalaciones ganaderas; El Real Decreto 348/2000, de 10 de 
marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en la explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de 
enero, relativos a las normas mínimas para la protección de gallinas ponedoras; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/08953 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de avícola existente con una 
capacidad de 84.480 plazas de gallinas ponedoras y 39.312 plazas de pollitas de recría, em-
plazada en el polígono 52, parcela 246, del término municipal de Albalate del Arzobispo 
(Teruel), y promovida por José Luis Pastor Sancho, para incorporar el anexo II Mejores Téc-
nicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Me-
jores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones gana-
deras producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explotación 
donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

20
10

02/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  140

31333

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.
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MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.a En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las emi-
siones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas con jaulas: Evacuación del estiércol me-
diante cintas, mínimo: 1/sem con secado por aire, ó 2/sem sin secado por aire.

MTD 31.b.1 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas yacija profunda con 
fosa de estiércol: Cinta de estiércol o rascador.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Luque Lavilla y Asociados, SL, con NIF B22232318, con 
código ES222250000122 ubicada en el término municipal de Tamarite de Litera, provin-
cia de Huesca. (Número de Expte. INAGA 50020202201910460).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

- En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

- Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

- Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante, se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 30 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el cambio de orientación produc-
tiva de una explotación de ciclo cerrado a una explotación porcina de cebo para 5.697 plazas, 
ubicada, en el polígono 14, parcela 71del término municipal de Tamarite de Litera (Huesca) y 
promovida por Luque Lavilla Asociados SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
76, de 9 de junio de 2008 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10890).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10437).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
31, de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tamarite de Litera 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 28 de octubre de 2020, tiene entrada en este Instituto, resolución de 
alcaldía por parte ayuntamiento de Tamarite de Litera en el que manifiesta conformidad con la 
revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 4 de marzo de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no consta que se hayan formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10890 por el 
que se otorgaba la Autorización Ambiental Integrada para el cambio de orientación productiva 
de una explotación de ciclo cerrado a una explotación porcina de cebo para 5.697 plazas, 
ubicada, en el polígono 14, parcela 71del término municipal de Tamarite de Litera (Huesca) y 
promovida por Luque Lavilla Asociados SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Dis-
ponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Téc-
nicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 26 En los casos en que se prevén molestias debidas al olor en receptores sensibles 
y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias, supervisar periódicamente las emi-
siones de olores al aire.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Ricardo Benito Sanz, con NIF ****900**, con código 
ES440070000006 ubicada en el término municipal de Alba, provincia de Teruel. (Número 
de Expte. INAGA 50020202201910722).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberán calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
4.290 plazas en el polígono 5, parcela 63 del término municipal de Alba del Campo (Teruel) y 
promovida por Ricardo Benito Sanz, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 111, 
de 11 de junio de 2018 (Expte: INAGA 500202/02/2017/09875).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 13 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
31, de 14 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Alba (Teruel) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— Con fecha 14 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación de 
los servicios técnicos municipales en el que exponen que la explotación es compatible con el 
planeamiento urbanístico a aplicar en el municipio.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no consta que se hayan formulado alegaciones por parte del intere-
sado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
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de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500202/02/2017/09875 por el 
que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4.290 
plazas en el polígono 5, parcela 63 del término municipal de Alba del Campo (Teruel) y pro-
movida por Ricardo Benito Sanz, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de 
la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponi-
bles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.
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MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.
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MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de mayo de 2021, del Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se publica el Acuerdo adopta-
do por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 19 de mayo de 2021, por 
el que se declara urgente la ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de 
explotación denominado “Mina María Luisa”, dentro de la concesión de explotación 
“Mara III”, número 2690, para recursos de la Sección C), arcillas especiales, sita en los 
términos municipales de Orera y Ruesca, provincia de Zaragoza.

Advertido error por omisión en el anexo de la Orden de 21 de mayo de 2021, del Consejero 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se publica el Acuerdo adop-
tado por el Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 19 de mayo de 2021, por el 
que se declara urgente la ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de explotación 
denominado “Mina María Luisa”, dentro de la concesión de explotación “Mara III”, número 
2690, para recursos de la Sección C), arcillas especiales, sita en los términos municipales de 
Orera y Ruesca, provincia de Zaragoza, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
118, de 2 de junio de 2021, se procede a publicar nuevamente dicho anexo con el texto ín-
tegro del Acuerdo citado.
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ANEXO 

Mediante Resolución de 8 de agosto de 1986, de la Dirección General de Industria y 
Energía del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, fue otorgada la Concesión 
de explotación “Mara II”, nº 2602, para recursos de la Sección C), arcillas especiales, 
por un plazo de 30 años, sobre una superficie de 77 cuadrículas mineras, sita en los 
términos municipales de Mara, Ruesca, Orera, Miedes y Belmonte de Gracián, en la 
provincia de Zaragoza, a favor de la empresa Sociedad Anónima de Minería y 
Tecnología de Arcillas (MYTA). La superficie de la concesión quedó reducida a 21 
cuadrículas mineras, ubicadas en los términos municipales de Mara, Orera y Ruesca, 
tras la Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 5 de octubre 
de 1988 por la que fue admitida la renuncia voluntaria solicitada por la titular sobre 56 
cuadrículas mineras.  

Con fecha 24 de septiembre de 2013, la Dirección General de Energía y Minas resolvió 
autorizar la prórroga de vigencia de la Concesión de explotación “Mara II”, nº 2602, por 
un nuevo periodo de 30 años, prorrogable hasta el máximo fijado en la normativa 
vigente. 

La concesión de explotación “Mara III”, nº 2690, para recursos de la Sección C), arcillas 
especiales, fue otorgada el 12 de mayo de 1994 mediante Resolución de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo, por un plazo de 30 años, sobre una superficie de 7 cuadrículas mineras, sita 
en los términos municipales de Ruesca y Orera, provincia de Zaragoza, a favor de la 
empresa Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas (MYTA). Con carácter 
previo, mediante Orden de 8 de noviembre de 1993 del Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo, publicada en el Boletín Oficial de Aragón de 26 de noviembre de 
1993, se emitió la Declaración de impacto ambiental del Proyecto de explotación de la 
Concesión minera “Mara III”, resultando esta favorable y condicionada a una serie de 
prescripciones. 

La Resolución por la que se otorgó la Concesión, aprobó el Proyecto de explotación de 
la denominada “Mina María Luisa” y el Plan de restauración asociado. El citado proyecto 
incluía la explotación y afección de la zona en la que se ubican las parcelas objeto de 
este expediente.  

La referidas Concesiones se han venido explotando de forma continua, presentando la 
empresa titular los preceptivos planes de labores anuales. El plan de labores del año 
2020 proyecta la realización de labores mineras en las parcelas afectadas por este 
expediente, para el año 2021. 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

20
13

02/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 140

31349

La empresa Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas (MYTA) solicita en 
fecha 16 de octubre de 2020, el inicio del expediente de expropiación forzosa con 
carácter de urgencia de determinados bienes y derechos necesarios para el avance del 
Proyecto de explotación, adjuntando la relación de bienes y derechos afectados que 
considera de necesaria expropiación, identificando las afecciones de cada uno de ellos, 
todos ellos en el término municipal de Ruesca. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, la relación 
detallada de las fincas a expropiar fue publicada en el Boletín Oficial de Aragón de 18 
de diciembre de 2020, expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ruesca 
durante el plazo de 15 días en diciembre de 2020 y notificada a los propietarios 
afectados mediante escritos certificados individuales según los datos aportados por la 
beneficiaria y la información catastral. 

Durante el plazo de información pública son recibidos escritos de alegaciones de los 
particulares propietarios de las fincas.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se solicita el 24 de 
febrero de 2021 de los Servicios Jurídicos del Departamento de Presidencia el 
correspondiente informe sobre la necesidad de ocupación de las parcelas que se tratan, 
siendo éste emitido con fecha 20 de abril de 2021.  

La publicación del anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ruesca se 
realiza el 12 de abril de 2021 por un plazo de 15 días, según consta en el certificado 
emitido por el Secretario del Ayuntamiento con fecha 14 de mayo de 2021. Como 
consecuencia de esta información pública se presentan alegaciones por parte del 
Ayuntamiento de Ruesca, así como un mismo escrito de alegaciones adherido por 225 
particulares. 

El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza 
emite sendos informes favorables al acuerdo de declaración de necesidad y urgente los 
bienes referidos con fechas 18 de febrero y 14 de mayo de 2021. 

El Servicio de Promoción y Desarrollo Minero emite con fecha 17 de mayo de 2021 un 
informe relativo a la urgencia en el procedimiento expropiatorio desde un punto de vista 
técnico. 

La Dirección General de Energía y Minas ha formulado propuesta favorable a la 
declaración de urgente ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de 
explotación denominado “Mina María Luisa”, dentro de la Concesión de explotación 
“Mara III", nº 2690, con fecha 18 de mayo de 2021.  
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La petición se ha formulado al amparo de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas y en el artículo 131 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, en 
virtud de los cuales, el titular de una concesión de explotación tendrá derecho a la 
expropiación forzosa u ocupación temporal de los terrenos que sean necesarios para el 
emplazamiento de los trabajos, instalaciones o servicios. 

El artículo 131 del citado Reglamento General para el Régimen de la Minería dispone 
asimismo que el otorgamiento de una concesión lleva implícita la declaración de utilidad 
pública. Por su parte, la aprobación del proyecto y de los planes de labores anuales 
llevará implícita la declaración de la necesidad de ocupación de los terrenos si se 
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 17.2 de la mencionada Ley de 
Expropiación Forzosa. 

La empresa Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas (MYTA) ha 
presentado desde el inicio de los trabajos los preceptivos Planes de Labores, 
incluyéndose en cada uno la previsión de trabajos, inversiones realizadas y previstas y 
presupuesto de gastos.  

El proyecto de explotación de la denominada “Mina María Luisa” incluye la explotación 
del área afectada por las parcelas referidas y los planes de labores de 2019 y 2020 
comprenden la descripción material detallada de los bienes y derechos que se considera 
de necesaria expropiación, incluyendo los de las parcelas referidas, todas ellas sitas en 
el término municipal de Ruesca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Se justifica la necesidad de ocupación de los terrenos en la disponibilidad de los mismos 
para continuar la explotación, de acuerdo con los trabajos mineros aprobados en las 
concesiones de explotación referidas y en los planes de labores, teniendo en cuenta 
igualmente que los trabajos de extracción del mineral sólo pueden llevarse a cabo 
durante los seis meses asociados a la campaña de verano, debido a las características 
propias de las arcillas especiales (sepiolita) a beneficiar. Dada la finalidad de la 
ocupación pretendida y el carácter prolongado en el tiempo del aprovechamiento del 
yacimiento, incluyendo las labores de restauración y posterior vigilancia del espacio 
natural afectado, se considera que procede, de entre los beneficios que otorga la 
normativa vigente, la expropiación de los terrenos y no su ocupación temporal. 

Queda motivada la urgencia en el procedimiento expropiatorio desde un punto de vista 
técnico, produciéndose en caso contrario la paralización de la explotación minera y 
poniéndose en riesgo la continuidad de la planta de tratamiento y la actividad 
empresarial asociada a esta, con repercusiones directas sobre el empleo existente. 
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La empresa Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas (MYTA) ha intentado 
llegar a un acuerdo con los propietarios de las parcelas a expropiar, no habiendo sido 
posible alcanzar una posición común, tal como consta en el expediente. 

La explotación minera y el establecimiento de beneficio asociado dan empleo directo a 
120 trabajadores, incluyendo el empleo de las durante la campaña de verano de 
extracción del mineral. 

 

Considerando que la ocupación de la parcelas referidas deviene en imprescindible y 
urgente para la continuidad de los trabajos de la denominada “Mina María Luisa”, que 
se ha planificado y reflejado expresamente su explotación en los planes de labores de 
2019 y 2020, suponiendo el avance del frente de la explotación de acuerdo con los 
proyectos aprobados y la única posibilidad de continuidad en función de la disponibilidad 
del mineral, derivado de un cercano agotamiento de las reservas en las zonas previas 
de explotación. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 de 
mayo de 2021, se adopta el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

Primero.- A los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas y 131 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, declarar la urgente ocupación de los terrenos afectados por el proyecto de 
explotación denominado “Mina María Luisa”, dentro de la concesión de explotación 
"Mara III", nº 2690, para recursos de la Sección C), arcillas especiales, sita en los 
términos municipales de Orera y Ruesca, provincia de Zaragoza y cuya titularidad 
corresponde a la empresa Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de Arcillas 
(MYTA). 

La relación de propietarios y de las correspondientes parcelas objeto de la expropiación 
es la siguiente. En las parcelas 85 y 86 del polígono 5 y 1 del polígono 10, la superficie 
de expropiación será la de la totalidad de las fincas, de acuerdo con la solicitud de sus 
propietarios: 
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Polígono Parcela 

 

Titular 

 

Derecho/ 

Porcentaje 
Cultivo/Uso Municipio 

Sup. Ocup. 
definitiva 

(m2) 

4 9003 
Ayuntamiento de 

Ruesca 
100% de 

Propiedad 
Vía de 

comunicación 
Ruesca 4.171 

5 9005 
Ayuntamiento de 

Ruesca 
100% de 

Propiedad 
Vía de 

comunicación 
Ruesca 443 

5 74 
Basilisa Raquel 

Giménez Leciñena 
50% de 

Usufructo 
Cerezos regadío Ruesca 3.184 

5 74 
Basilisa Raquel 

Giménez Leciñena 
50% de 

Propiedad 
Cerezos regadío Ruesca 3.184 

5 74 David Calvo Giménez 
16,66% de Nuda 

Propiedad 
Cerezos regadío Ruesca 3.184 

5 74 
Servando Calvo 

Giménez 
16,66% de Nuda 

Propiedad 
Cerezos regadío Ruesca 3.184 

5 74 Raquel Calvo Giménez 
16,66% de Nuda 

Propiedad 
Cerezos regadío Ruesca 3.184 

5 85 
Pedro José Monge 

Barranco 
50% de 

Propiedad 
Frutales regadío Ruesca 39.447 

5 85 

María Luz Calvo 
Aldana 

(Herederos de) 

50% de 
Propiedad 

Frutales regadío Ruesca 39.447 

5 86 
Manuel Monge 

Barranco 
100% de 
propiedad 

Viñedos regadío 
/ Almendro 

secano/ Pastos 
Ruesca 48.086 

10 1 
Pedro José Monge 

Barranco 
100% de 

Propiedad 

Frutales regadío 
/Viñedos 

regadío/Pastos/ 

Frutales secano 

Ruesca 19.410 

 

 

Segundo.- Respecto a la ocupación del camino público de Ruesca a Codos, deberá ser 
objeto de desafectación y permuta con el nuevo camino. 

Tercero.- Al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación deberán ser citados los 
que figuran en el expediente como titulares de los bienes y derechos afectados. 
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Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Quinto.- Contra el Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin 
perjuicio del derecho que asiste a los interesados de formular por escrito, hasta el 
momento del levantamiento de las Actas Previas, las alegaciones que consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación”. 
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “Los Morales” en el término municipal de Contamina (Zaragoza).

Número Exp. DGEM: IP-PC-0274/2020.
Número Exp. SP: G-SO-Z-034/2020 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 15 de enero de 2020, D. José María Bonasa Morente, en representación de la 

sociedad Ruano Energía, SL, con NIF B54935507 y con domicilio social en ctra. N332, km 
195, 03750 Pedreguer (Alicante), presentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento de la autori-
zación administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Los Morales” de po-
tencia instalada 2,22 MW, para lo cual presenta el proyecto de ejecución “Proyecto Técnico 
Instalación Fotovoltaica 2.245 kWp/2.220 kWn”, así como proyecto de las infraestructuras de 
evacuación propias “Proyecto de red subterránea media tensión 15 kV A/Y centro de seccio-
namiento prefabricado y RSMT de CS a CT planta para evacuación de energía 2250 kVA de 
la planta fotovoltaica “Los Morales” Contamina (Zaragoza)” consistentes en Doble conversión 
A/S en nuevo apoyo número 16, en derivación LAMT “Embid-Arid” de SET Alhama 15 kV a 
LAMT para evacuación de la planta, Centro de Seccionamiento, Protección y Medida y LSMT 
entre CSPM y Centro de Transformación y otra documentación necesaria presentada para la 
tramitación según establece la normativa de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0274/2020. Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-034/2020 de la provincia de Zaragoza.

En fecha 7 de octubre de 2020, Ruano Energía, SL aporta informe favorable del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 14 de abril de 2020.

En fecha 13 de noviembre de 2020, el Servicio Provincial recibe el proyecto completo vi-
sado de la planta fotovoltaica (proyecto + separatas).

En fecha 1 de diciembre de 2020, el Servicio Provincial recibe el proyecto completo visado 
de la evacuación, así como las separatas de los organismos afectados por la instalación.

En fecha 17 de diciembre de 2020, el Servicio Provincial recibe solicitud de cambio de 
denominación de la instalación por el nombre que figura en los avales (CF Los Morales).

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Los Morales”.
(Número Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-034/2020 de la provincia de Zara-

goza).
Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 8 de abril de 2021 el Servicio Provin-

cial de Zaragoza, emite Informe-Propuesta de Resolución sobre autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 253, de 23 de diciembre de 2020.
- Servicio de Información y Documentación Administrativa.
- Tablón de edictos del Ayuntamiento afectado.
- Se publica corrección de errores con la nueva denominación de la instalación el 13 de 

enero de 2021.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:
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- Ayuntamiento de Contamina, que no emite condicionado.
- Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, Dirección General de 

Urbanismo que respondió el 15 de enero de 2021 emitiendo un informe en el que concluye 
que no se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico a la instalación 
siempre y cuando se dé cumplimiento a los parámetros urbanísticos que no se han podido 
comprobar por falta de documentación aportada, sin perjuicio de que puedan ser necesarios 
otros informes o autorizaciones por órganos competentes en la materia.

- Consejo Provincial de Urbanismo que informa en 28 de enero de 2021 que no se encuen-
tran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico a la instalación siempre y cuando se 
dé cumplimiento a los parámetros urbanísticos que no se han podido comprobar por falta de 
documentación aportada, sin perjuicio de que puedan ser necesarios otros informes o autori-
zaciones por órganos competentes en la materia y en todo caso informe o autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro ya que la totalidad del proyecto se encuentra en suelo 
no urbanizable especial, protección de regadío y según las normas urbanísticas del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Contamina, las instalaciones ubicadas en esa zona deberán 
someterse a lo establecido en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

- Adif, responde el 15 de enero de 2021 que según la documentación aportada y conforme 
se establece en la Ley 38/2018, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, las obras plan-
teadas en el proyecto de referencia estarían afectadas por las Zonas de Afección del Ferro-
carril, por lo que precisan Autorización de este administrador de infraestructuras y deberán 
ajustarse a lo establecido en la citada Ley y su Reglamento de aplicación, en particular en lo 
que se refiere a su compatibilidad y delimitación con las Zonas de Dominio Público, Protec-
ción y Línea Límite de Edificación.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Ruano Energía, SL, para 
su conocimiento y conformidad. En fecha 17 de marzo de 2021, el promotor presenta acepta-
ción de los condicionados e informes emitidos, así como al informe emitido por el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 14 de abril de 2020. Acepta también el punto del 
informe del consejo provincial de urbanismo en el que indica que debe solicitar el permiso con 
la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente: Como consecuencia 
de la información pública no se recibieron alegaciones.

Vistos los informes emitidos, los condicionados técnicos y la inexistencia de alegaciones, 
el Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autorizaciones 
siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los Orga-
nismos y entidades afectadas.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Proyecto Técnico Instalación Fotovoltaica 2.245 
kWp/2.220 kWn”, así como proyecto de las infraestructuras de evacuación propias “Proyecto 
de red subterránea media tensión 15 kV A/Y centro de seccionamiento prefabricado y RSMT 
de CS a CT planta para evacuación de energía 2250 kVA de la planta fotovoltaica “Los Mo-
rales” Contamina (Zaragoza)” consistentes en Doble conversión A/S en nuevo apoyo número 
16, en derivación LAMT “Embid-Arid” de SET Alhama 15 kV a LAMT para evacuación de la 
planta, Centro de Seccionamiento, Protección y Medida y LSMT entre CSPM y Centro de 
Transformación se estima que según la Propuesta de Resolución del Servicio Provincial en su 
redacción se han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan que se da por repro-
ducido en la presente Resolución.

El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica está suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. Albert Agulles Simó, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Alicante, con fecha 25 de septiembre de 2020, y número de visado 0520200925003663.

El proyecto de ejecución de “Red Subterránea media tensión 15 kV A/Y Centro de Seccio-
namiento prefabricado y RSMT de CS a CT planta para evacuación de energía 2250 kVA de 
la planta fotovoltaica “Los Morales” Contamina (Zaragoza)” está suscrito por el Ingeniero Téc-
nico Industrial, D. Sergio Espinosa Fernández, visado por el Colegio Oficial de Graduados en 
Ingeniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de 
Aragón, con fecha 27 de noviembre de 2020, y número de visado VIZA207046.

Se aportan declaraciones responsables suscritas por D. Albert Agulles Simó y D. 
Sergio Espinosa Fernández que acreditan el cumplimiento de la normativa que les es de 
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aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
En lo referente al trámite ambiental el Servicio Provincial informa:
Con fecha 14 de abril de 2020, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emite Informe 

favorable relativo al proyecto de instalación de generación fotovoltaica para 2.246,4 kWp de 
potencia pico, en el término municipal de Contamina (Zaragoza), promovido por Ruano 
Energía, SL con una serie de condicionantes.

Sexto.— Otros trámites.
Visto que en la fecha de emisión del Informe-propuesta de Resolución de 8 de abril de 

2021, la instalación, no disponía de permisos de acceso y conexión, se pone por parte de la 
Dirección General de Energía y Minas en conocimiento del titular con fecha 29 abril de 2021 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico. Con fecha 28 de mayo de 2021, comunica el titular a esta Dirección General 
que ya dispone de los permisos de acceso y conexión para la instalación.

Visto que en la fecha de emisión del Informe-Propuesta de Resolución de 8 de abril de 
2021, la instalación, no disponía de la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica, se solicita por parte de la Dirección General de Energía y Minas al titular con fecha 29 
de abril de 2021 subsanación. Se recibe la documentación correspondiente con fecha 28 de 
mayo de 2021 acreditando las mencionadas capacidades.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aé-
reas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Los Morales” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente el Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 
14 de abril de 2020, Informe relativo al proyecto de instalación de generación fotovoltaica para 
2.246,4 kWp de potencia pico, en el término municipal de Contamina (Zaragoza), promovido 
por Ruano Energía, SL con una serie de condicionantes que debe asumir el promotor. (Expe-
diente INAGA 500201/20B/2019/09416).
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- Consta el documento de fecha 21 de mayo de 2021, remitido por EDistribución Redes 
Digitales, SLU. a José María Bonasa Morente, en el que le comunican el cumplimiento de los 
procedimientos de acceso y conexión a la red de distribución con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, para la instalación solar fotovoltaica Los 
Morales de 2,22 MW que evacuará en el punto de conexión LMT Embid-Arid 15 kV de SET 
Alhama.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 8 de abril de 2021 

sobre autorización administrativa previa y de construcción, de instalación de producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Ruano Energía, SL para la 
planta fotovoltaica “Los Morales”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias consis-
tentes en Doble conversión A/S en nuevo apoyo número 16, en derivación LAMT “Embid-Arid” 
de SET Alhama 15 kV a LAMT para evacuación de la planta, Centro de Seccionamiento, 
Protección y Medida y LSMT entre CSPM y Centro de Transformación.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la planta fotovoltaica “Los Morales” suscrito por suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. Albert Agulles Simó, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Alicante, con fecha 25 de septiembre de 2020, y número de visado 0520200925003663 
y el proyecto de ejecución “Red Subterránea media tensión 15 kV A/Y Centro de Secciona-
miento prefabricado y RSMT de CS a CT planta para evacuación de energía 2250 kVA de la 
planta fotovoltaica “Los Morales” Contamina (Zaragoza)” suscrito por el Ingeniero Técnico 
Industrial, D. Sergio Espinosa Fernández, visado por el Colegio Oficial de Graduados en In-
geniería de la rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de 
Aragón, con fecha 27 de noviembre de 2020, y número de visado VIZA207046.
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Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Ruano Energía, S.L.

CIF: B54935507

Domicilio social promotor: Ctra. N332, km 195, 03750 Pedreguer (Alicante)

Denominación de instalación fotovoltaica: Los Morales

Ubicación de la instalación: Parcela 372 y 9015 del polígono 2 y parcelas 171, 172 y 9005 del polígono 1 del
término municipal de Contamina (Zaragoza)

Superficie: 2,63 Ha

Nº módulos/Potencia pico: 5.160 módulos de 435 Wp

Potencia total módulos fotovoltaicos: 2,2446 MW

Nº inversores/Potencia activa máxima del
inversor:

12/185.000 W

Potencia activa máxima total de inversores 2,22 MW

Potencia instalada (1) 2,22 MW

Capacidad de acceso 2,22 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)

Línea de evacuación propia: Línea subterránea a 15 kV, de 620 m de longitud con conductor RH5Z1 12/20 kV
3x1x240 mm² Al, entre la subestación de maniobra, protección y medida y el centro
de transformación.

Instalaciones de la red de distribución Subestación de maniobra y centro de protección y medida, 3 cabinas de interruptor-
seccionador con p.a.t. de 630 A a 24 kV y una celda para SSAA con un autotrafo de
0,6 kVA 15/0,4 kV. Línea eléctrica subterránea, trifásica, de 32 metros de longitud,
(E+S) con origen en el nuevo apoyo a construir entre los apoyos 16 y 17 de la LAAT
“Embid-Arid” de 15 kV, propiedad de EDistribución y final en las cabinas de la
subestación de maniobra.

Punto de conexión previsto: LMT “Embid-Arid” 15 kV de SET Alhama

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: Un millón cuatrocientos quince mil ciento seis euros con sesenta y nuevo céntimos
(1.415.106, 69 €)
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La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inversores; de acuerdo a la definición de
potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa de explotación. Como única excepción, la
autorización administrativa de explotación podrá recoger una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones:
que la instalación sea objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima de la autorizada (y
nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso de acceso y conexión por el aumento de la potencia
instalada.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
IDEARAGON, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa:

Nº  de Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 589847 4572599

2 589965 4572598

3 589908 4572380

4 589790 4572419

5 589847 4572599

3. Características técnicas:
a) Generación.
 El parque consta de un total de 5.160 módulos fotovoltaicos Seraphim Blade SRP-

435-BMZ-HV de 435 Wp, haciendo un total de 2244,6 kWp. Los módulos fotovoltaicos 
se montarán en estructuras mecánicas que contarán con orientación fija al sur y con un 
ángulo de inclinación de 25.º y un transformador de 2,5 MVA 0,8/15 kV.

 12 Inversores marca Huawei modelo SUN2000-185KTL-H1 de 185 kW.
 El centro de transformación contará con celdas de entrada, salida, medida y protección 

del transformador y de servicios auxiliares en SF6 y cuadros de baja tensión.
 El centro de seccionamiento contará además con celdas de entrada, salida abonado.
 Los cables a utilizar en los circuitos de corriente continua son de cobre unipolares 

Cobre PV H1Z2Z2-K 1500 V 4 mm² 1,5 kV de aislamiento mínimo.
 Las conexiones eléctricas en baja tensión, en corriente alterna, van de los inversores al 

cuadro de tensión ubicado en el Centro de Transformación, siendo ternas de cable de 
120/150/185/300 mm² Aluminio XZ1 (S) 1 kV.

 Subestación de maniobra y centro de protección y medida.
 Edificio prefabricado con recinto para la empresa distribuidora compuesto por:
 Recinto distribuidora (subestación de maniobra): 3 cabinas de interruptor-seccionador 

con p.a.t. de 630 A a 24 kV y una celda para SSAA con un autotrafo de 0,6 KVA 15/0.4 kV.
 Recinto usuario (centro de protección y medida): alojando 1 cabina de remonte, 1 ca-

bina con interruptor automático y p.a.t, 1 cabina de medida con 3 TI 3 TT y una cabina 
de línea con interruptor seccionador y p.a.t.

 Centro de transformación.
 Una cabina de línea con interruptor seccionador y p.a.t, una cabina de protección con 

interruptor automático, 1 transformador de 2500 kVA con relación de transformación 
15/0,8 kV e interruptor + fusibles generales de baja tensión.
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 Las protecciones consistirán en bases portafusibles de 160 A para protección de cada 
uno de los circuitos que vienen de los inversores y para los consumos auxiliares y un 
interruptor automático de 2000 A.

 En la parte de baja tensión del centro de transformación se instalará un transformador 
de 10 kVA y 800/400 V de relación de transformación para los consumos auxiliares.

b) Evacuación.
 Línea de interconexión entre la Subestación de maniobra, protección y medida y el 

centro de transformación, realizada con conductor RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm² Al y 
una longitud aproximada de 620 metros.

c) Distribución.
 Se cederán a la compañía distribuidora de la Subestación de maniobra: 3 cabinas de 

interruptor-seccionador con p.a.t. de 630 A a 24 kV y una celda para SSAA con un au-
totrafo de 0,6 kVA 15/0,4 kV.

 Además, se cederá la línea eléctrica subterránea, trifásica, de 32 metros de longitud, 
(E+S) con origen en el nuevo apoyo a construir entre los apoyos 16 y 17 de la LAAT 
“Embid-Arid” de 15 kV, propiedad de Edistribución, y final en las cabinas de la subesta-
ción de maniobra; realizada con conductor RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm² Al.

 Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se trata de una 
nueva extensión de red de distribución, por importe de veinticuatro mil seiscientos vein-
ticinco euros con cincuenta céntimos (24.625,50 €) y financiada al 100 % por terceros. 
La finalidad de la extensión es evacuar la energía producida por la planta fotovoltaica 
“Los Morales”.

Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones indi-
cadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de la línea indi-
cada en el apartado segundo, se entenderá otorgada en el mismo momento en que se ob-
tenga la autorización de explotación por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial competente; tramitada esta última de acuerdo a lo establecido en el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
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acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Este 
artículo es de aplicación por la modificación de dicha norma realizada por la Disposición final 
décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea 
una nueva disposición adicional tercera del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, respecto a 
la aplicación supletoria a otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la so-
licitud de autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor de-
berá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en el Informe del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de fecha 14 de abril de 2020, Informe relativo al proyecto de instalación de 
generación fotovoltaica para 2.246,4 kWp de potencia pico, en el término municipal de Con-
tamina (Zaragoza), promovido por Ruano Energía, SL con una serie de condicionantes que 
debe asumir el promotor. (Expediente INAGA 500201/20B/2019/09416).

Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en los 
apartados Tercero de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución, así como los que 
pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

7. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

1. Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las diferen-
cias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

2. Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
3. Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
4. Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 

industrial.
5. Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-

sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso in-
forme técnico de los ensayos realizados.

6. Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
7. La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 de la Instruc-
ción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

8. Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los elementos 
correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de la 

planta.
Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 

componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso de lí-
neas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.
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Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 58 del citado texto refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 10 de junio de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “Arba Solar I” en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Número exp DGEM: IP-PC-0159/2020.
Número exp SP: G-SO-Z-182/2019 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 1 de octubre de 2020, la sociedad Salix Energías Renovables, SL, con NIF 

B31921620 y con domicilio social en Polígono Carrilabarca, nave B27 CP 31.521 Murchante 
(Navarra), presentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización administrativa 
previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Arba Solar I” de potencia instalada 5 MW, 
para lo cual presenta el proyecto de ejecución “Proyecto de una planta solar fotovoltaica de 8 
MW denominada Arba Solar, en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)” y 
“Proyecto de instalación de centro de seccionamiento y LSMT de 13,2 KV de evacuación de 
PSFV CF Arba Solar en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)”; para lo 
cual aportó los citados proyectos, que incluían las infraestructuras propias de evacuación 
consistentes en dos centros de transformación 0,63/13,2 kV, seguidos dos líneas subterrá-
neas de alta tensión de 13,2 kV hasta un centro de seccionamiento; el cual evacuará la 
energía a través de una línea subterránea de alta tensión de 13,2 kV que termina en el punto 
de conexión; ubicado en la Subestación Ejea, propiedad de EDistribución Redes Digitales 
SLU. También se aportó otra documentación necesaria presentada para la tramitación según 
establece la normativa de aplicación. Número Expediente de la Dirección General de Energía 
y Minas: IP-PC-0159/2020. Número Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-182/2019 de 
la provincia de Zaragoza.

En fecha 30 de marzo de 2021, el promotor da entrada a una Adenda al Proyecto en la que 
reduce la potencia a 5 MW nominales y 5.999 KW pico. En dicha Adenda se disminuye el 
número de módulos fotovoltaicos y se unifican las dos estaciones de potencia inicialmente 
previstas en una sola de mayor potencia.

En fecha 14 de abril de 2021, el Promotor da entrada a una segunda Adenda, complemen-
taria de la primera, en la que aporta esquema unifilar actualizado.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Arba Solar I” 
(Número Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-182/2019 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 11 de febrero de 2021, el Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, emite Informe-
propuesta de Resolución sobre autorización administrativa previa y de construcción de la 
instalación.

Con fecha 27 de abril de 2021, el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza, emite un informe complementario sobre la autorización admi-
nistrativa previa y de construcción de la instalación en la que se cambia el nombre y la po-
tencia de la instalación, pasando de “Arba Solar” a “Arba solar I” y de los 8 MW iniciales a 5 
MW de potencia instalada.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública, a cuyo efecto se publicó anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 11, de 17 de enero de 2020, en el diario El Periódico de Aragón en 
fecha 26 de diciembre de 2019. También se colocó anuncio en el tablón de anuncios del ayun-
tamiento de Ejea de Los Caballeros y se puso a disposición del público en el Servicio de In-
formación y Documentación Administrativa.

Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 
del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
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tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

- Redexis Gas, que respondió en fecha de entrada 8 de enero de 2020, indicando que no 
existen afecciones a redes de distribución y/o transporte secundario de Redexis Gas, aunque 
sí al gasoducto de transporte primario Magallón-Tauste-Ejea, autorizado en su momento por 
el Área de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno de Zaragoza.

- Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, que emitió un informe el 17 de febrero de 2020 
que incluye un condicionado.

- El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza emitió informe favorable con fecha 14 
de enero de 2020.

- La Dirección General de Ordenación del Territorio, emitió informe favorable el 4 de fe-
brero de 2020 con condicionado.

- La Dirección General de Carreteras (Subdirección Provincial de Carreteras de Zaragoza) 
en fecha 21 de febrero de 2020, autorizaba las actuaciones asociadas para ejecutar los para-
lelismos y cruces de la línea de evacuación subterránea, afectando las carreteras A-127 y 
A-1102; estableciendo un condicionado.

- La Dirección General de Patrimonio Cultural emitió informe en fecha 5 de febrero de 
2020, en el que afirmaba no conocer patrimonio paleontológico que pudiera verse afectado 
por este proyecto, no siendo necesaria la adopción de medidas concretas. En materia de 
patrimonio arqueológico informa que, por Resolución de 25 de octubre de 2019, la Dirección 
General de Patrimonio Cultural autorizó prospecciones arqueológicas en el ámbito del pro-
yecto de los parques solares fotovoltaicos “San Valentín” y “Arba Solar” y sus respectivas in-
fraestructuras de evacuación. Este Organismo informó, con fecha 29 de junio de 2020, de los 
sondeos arqueológicos realizados en la zona del parque solar “Arba Solar” y “San Valentín 
Solar”. Se remitió también copia de la Resolución emitida por la Dirección General de Patri-
monio Cultural de 8 de junio de 2020, con prescripciones de obligado cumplimiento.

- El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, emitió un informe en fecha 10 de febrero de 
2020, en el que considera compatible urbanísticamente el proyecto, siempre que someta a las 
condiciones marcadas por la Ordenanza reguladora de caminos públicos, y se cumpla con los 
condicionantes expresados en el documento por el Arquitecto Técnico Municipal.

- La Confederación Hidrográfica del Ebro, en fecha 24 de septiembre de 2020, procede a 
autorizar al promotor, a los efectos de la protección del dominio público hidráulico y del ré-
gimen de las corrientes, la ejecución del cruce con la línea subterránea de media tensión, de 
los Barrancos de Lerma y de la Calcena, en el término municipal de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza). La autorización queda condicionada al cumplimiento de un condicionado.

En relación con la tramitación ambiental, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, me-
diante Resolución de 27 de noviembre de 2020, decidió no someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de la instalación fotovoltaica Arba Solar y 
el proyecto de la instalación fotovoltaica San Valentín; y emitió el informe de impacto am-
biental (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2019/12842).

El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza 
informó de que no se recibieron alegaciones en el trámite de información pública; y de que 
vistos los informes emitidos considera que no existen reparos a la emisión de la modificación 
de la autorización, siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos 
por los Organismos y entidades afectadas.

Cuarto.— Proyectos técnicos.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial incluye análisis de los Proyectos Técnicos y su adecuación a la nor-
mativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da por reproducido en la presente 
Resolución.

En cuanto al “Proyecto de una planta solar fotovoltaica de 8 MW denominada Arba Solar, 
en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)” y al “Proyecto de instalación de 
centro de seccionamiento y LSMT de 13,2 KV de evacuación de PSFV CF Arba Solar en el 
término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)”; que incluyen las infraestructuras 
propias de evacuación de la planta fotovoltaica consistentes en dos centros de transformación 
0,63/13,2 kV, seguidos dos líneas subterráneas de alta tensión de 13,2 kV hasta un centro de 
seccionamiento; el cual evacuará la energía a través de una línea subterránea de alta tensión 
de 13,2 kV que termina en el punto de conexión; ubicado en la Subestación Ejea, propiedad 
de EDistribución Redes Digitales SLU; se estima que según la Propuesta de Resolución del 
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Servicio Provincial en su redacción se han cumplido las exigencias reglamentarias que les 
afectan que se da por reproducido en la presente Resolución.

El proyecto “Proyecto de una planta solar fotovoltaica de 8 MW denominada Arba Solar, en 
el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)” está suscrito por el Ingeniero In-
dustrial, D. Javier Barricarte Rivas, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Navarra, con fecha 18 de septiembre de 2019, y número de visado 190935.

El proyecto de ejecución “Proyecto de instalación de centro de seccionamiento y LSMT de 
13,2 KV de evacuación de PSFV CF Arba Solar en el término municipal de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza)” está suscrito por el Ingeniero Industrial, D. Alberto Cantabrana Jiménez, 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con fecha 4 de 
septiembre de 2019, y número de visado VD00337-19R.

Las Adendas I y II al proyecto original están firmadas por el mismo técnico y en el mismo 
Colegio Profesional, con números de visado 210365, 210436 y fechas 30 de marzo y 14 de 
abril de 2021.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Alberto Cantabrana Jiménez que acre-
dita el cumplimiento de la normativa que es de aplicación al “Proyecto de instalación de centro 
de seccionamiento y LSMT de 13,2 KV de evacuación de PSFV CF Arba Solar en el término 
municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)” de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Javier Barricarte Rivas que acredita el 
cumplimiento de la normativa que es de aplicación al “Proyecto de una planta solar fotovol-
taica de 8 MW denominada Arba Solar, en el término municipal de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza)” de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Quinto.— Otros trámites.
Visto que en la fecha de emisión del Informe-Propuesta de Resolución de 11 de febrero de 

2021, la instalación no disponía de permisos de acceso y conexión, se pone por parte de la 
Dirección General de Energía y Minas en conocimiento del titular con fecha 18 de marzo de 
2021 los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico. Con fecha 14 de junio de 2021 comunica el titular a esta Dirección General 
que ya dispone de los permisos de acceso y conexión para la instalación.

Visto que en la fecha de emisión del Informe-Propuesta de Resolución de 11 de febrero de 
2021, la instalación, no disponía de la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica, se solicita por parte de la Dirección General de Energía y Minas al titular, con fecha 18 
de marzo de 2021, subsanación. Se recibe la documentación correspondiente con fecha 30 
de marzo de 2021 acreditando las mencionadas capacidades.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
de 8 de febrero, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instala-
ciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legisla-
ción concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Arba Solar I” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente la “Resolución de 27 de noviembre de 2020, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de PFV “Arba Solar” y el proyecto 
de PFV “San Valentín” y sus infraestructuras de evacuación, y se emite el informe de impacto 
ambiental, en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), promovidos por 
Salix Energías Renovables, SL (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2019/12842)” 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 16, de fecha 26 de enero de 2021.

- Consta el documento de fecha 20 de mayo de 2021, remitido por E-Distribución Redes 
Digitales, SLU. a Salix Energías Renovables, SL, en el que le comunican el cumplimiento de 
los procedimientos de acceso y conexión a la red de distribución con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, para la instalación solar fotovoltaica 
“Arba Solar I” de 5 MW que evacuará en el punto de conexión “Barras de 13,2 kV de la SE 
Ejea”.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-Propuesta de Resolución de fecha 11 de febrero de 

2021, asociado a la autorización administrativa previa y de construcción de una instalación de 
producción de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica y un informe comple-
mentario el 27 de abril de 2021.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Salix Energías Renovables, 
SL para la planta fotovoltaica “Arba Solar I”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias 
consistentes en una línea eléctrica subterránea a 13,2 kV en un circuito de 0,85 kms aproxi-
madamente, para interconexión de la estación de potencia con el centro de seccionamiento.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la planta fotovoltaica “Arba Solar I”, “Proyecto de una planta solar fotovoltaica de 
8 MW denominada Arba Solar, en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)” 
suscrito por el Ingeniero Industrial, D. Javier Barricarte Rivas, visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Navarra, con fecha 18 de septiembre de 2019, y número de visado 
190935, y sus adendas I y II, firmadas por el mismo técnico y en el mismo Colegio Profesional, 
con números de visado 210365, 210436 y fechas 30 de marzo y 14 de abril de 2021.

Conceder la autorización administrativa de construcción proyecto de ejecución “Proyecto 
de instalación de centro de seccionamiento y LSMT de 13,2 KV de evacuación de PSFV CF 
Arba Solar en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza)” suscrito por el Inge-
niero Industrial, D. Alberto Cantabrana Jiménez, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Aragón y La Rioja, con fecha 4 de septiembre de 2019, y número de visado 
VD00337-19R.
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Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Salix Energías Renovables, S.L.

CIF: B31921620

Domicilio social promotor: Polígono Carrilabarca, nave B27 CP 31.521 Murchante (Navarra)

Denominación de instalación fotovoltaica: Arba Solar I

Ubicación de la instalación: Ejea de los Caballeros (Zaragoza), Polígono 17, Parcelas 141, 170, 171, 172, 208,
225 y 251

Superficie: 20,15 Has

Nº módulos/Potencia pico: 18180 módulos de 330 Wp

Potencia total módulos fotovoltaicos: 5,999 MW

Nº inversores/Potencia activa máxima del
inversor:

4 / 1,25 MW

Potencia activa máxima total de inversores 5 MW

Potencia instalada (1) 5 MW

Capacidad de acceso 5 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)

Línea de evacuación propia: Línea eléctrica subterránea alta tensión de 13,2 kV, con una longitud total de 0,85
km, conectando la estación de potencia con el centro de seccionamiento.
Línea eléctrica subterránea de alta tensión de 13,2 kV, con una longitud total de
6,236 km, que une el centro de seccionamiento con el punto de conexión.

Punto de conexión previsto: Semibarra en SET Ejea 13,2 kV, propiedad de EDistribución Redes Digitales SLU.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: 2.821.682,40 euros. (Dos millones ochocientos veintiún mil seiscientos ochenta y
dos euros con cuarenta céntimos)

La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inversores; de acuerdo a la definición de
potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa de explotación. Como única excepción, la
autorización administrativa de explotación podrá recoger una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones:
que la instalación sea objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima de la autorizada (y
nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso de acceso y conexión por el aumento de la potencia
instalada.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
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archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
Idearagon, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa:

Nº  de Vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 650111 4658056

2 649741 4658349

3 649733 4658357

4 649563 4658539

5 649591 4658582

6 649727 4658792

7 649742 4658793

8 649747 4658802

9 649742 4658815

10 649751 4658830

11 649759 4658825

12 649822 4658778

13 649864 4658746

14 649900 4658721

15 649909 4658714

16 649920 4658703

17 650099 4658569

18 650111 4658056

3. Características técnicas:
a) Generación.
 1 Circuito de 5 MW asociado a la estación de potencia.
 Potencia nominal (instalada): 5 MWn. Pico: 5.999,4 kWp, en base a 18.180 módulos de 

330 Wp/un. Series de 30 módulos de 330 Wp = 9900 Wp. (606 series en toda la Planta, 
152 para dos inversores y 151 para los otros dos).

b) Transformación.
 Inversores: 4 marca Ingeteam, modelo PowerMax B Series 1500 Vdc, tipo 1170TL 

B630, con una potencia unitaria de 1,25 MW.
 Estación de potencia: 1, modelo MSK 5000, suministrado por Ingeteam, con transfor-

mador de 5.250 KVA´s - 0,63/13,2 kV, clase E3, con tensión de servicio hasta 36 kV. 
Junto a ellos y en la misma bancada, se encuentran los 4 inversores, las celdas de 
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maniobra y protección y un transformador de servicios auxiliares 630/400 V, para los 
consumos propios de la Planta Solar.

c) Evacuación.
 Una única línea de interconexión subterránea, a 13,2 kV en un circuito, partirá de la 

estación de potencia hasta alcanzar el centro de seccionamiento, emplazado en el 
perímetro de la planta, parcela 170 del polígono 17, del término municipal de Ejea de 
Los Caballeros (Zaragoza). Dentro del Centro de Seccionamiento una de las celdas de 
línea quedará de reserva al instalarse un solo circuito.

 Línea eléctrica subterránea de alta tensión de 13,2 kV, con una longitud total de 6,236 
km, que une el centro de seccionamiento con el punto de conexión.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se eje-
cutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización administrativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Este 
artículo es de aplicación por la modificación de dicha norma realizada por la Disposición final 
décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea 
una nueva disposición adicional tercera del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, respecto a 
la aplicación supletoria a otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la so-
licitud de autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor de-
berá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en el Informe de impacto ambiental del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formulada por “Resolución de 27 de noviembre de 
2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de PFV 
“Arba Solar” y el proyecto de PFV “San Valentín” y sus infraestructuras de evacuación, y se 
emite el informe de impacto ambiental, en el término municipal de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), promovidos por Salix Energías Renovables, SL (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2019/12842)” publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 16, de fecha 26 
de enero de 2021.

Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en los 
apartados Tercero de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución, así como los que 
pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.
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6. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

7. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

8. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

a) Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las dife-
rencias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

b) Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
c) Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
d) Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 

industrial.
e) Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-

sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso 
informe técnico de los ensayos realizados.

f) Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
g) La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 
de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

h) Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los ele-
mentos correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de la 

planta.
Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 

componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso de lí-
neas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
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lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 17 de junio de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Resolución de 28 de junio de 2021, de la Directora General de Planifi-
cación y Equidad, por la que se convocan ayudas complementarias de educación espe-
cial, curso 2020-2021.

BDNS (Identif.): 566395

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566395).

Primero.— Beneficiarios.
Podrá solicitar estas subvenciones el alumnado escolarizado en centros privados concer-

tados de Educación Especial por necesidad de escolarización de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y aquellos que hayan sido derivados a otros centros de Educación Especial soste-
nidos con fondos públicos de Comunidades Autónomas limítrofes, que previamente hayan 
solicitado las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo del Minis-
terio con competencias en materia de Educación no universitaria y que hagan uso efectivo, 
respectivamente, de los servicios de comedor y/o transporte escolar ofertado por su centro 
escolar.

Segundo.— Finalidad.
Conceder ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón al alumnado 

matriculado en centros docentes de educación especial sostenidos con fondos públicos que 
no haya obtenido plaza en el centro público de educación especial solicitado en primera op-
ción en el proceso de admisión o que haya sido derivado a centros docentes de educación 
especial de Comunidades Autónomas limítrofes, si dicho alumnado hace uso de los servicios 
complementarios de transporte, comedor escolar o ambos y que previamente haya solicitado 
las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo del Ministerio con 
competencias en materia de Educación no universitaria, hasta cubrir el importe de los gastos 
en que haya incurrido por tales servicios.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de 
ayudas complementarias de educación especial.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es 212.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Desde el 2 de julio hasta el 15 de julio, ambos inclusive.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.— La Directora General de Planificación y Equidad, Ana 
Montagud Pérez.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566395
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566395
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de junio de 2021, de la Directora General de Planifi-
cación y Equidad, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y co-
medor escolar, curso 2020-2021.

BDNS (Identif.): 566372

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566372).

Primero.— Beneficiarios.
Podrá solicitar estas subvenciones el alumnado escolarizado en centros públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades Autónomas limítrofes, que tenga de-
recho a recibir las prestaciones propias del servicio de transporte y comedor escolar de forma 
gratuita, de acuerdo con la normativa vigente en dichas materias en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y que no pueda hacer uso de los servicios de transporte y/o comedor escolar por 
la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) En el supuesto de las AIT:
1.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de residencia.
2.º Inexistencia de rutas programadas de transporte escolar en su localidad de resi-

dencia con la posibilidad de desplazamiento desde ésta a la parada de transporte 
escolar o de ruta regular más próxima.

3.º Supresión de la ruta de transporte escolar existente durante el curso escolar.
4.º En el supuesto de las AIT de fin de semana, además de los dos requisitos ante-

riores, el alumnado deberá estar interno en residencias no universitarias depen-
dientes del Departamento competente en materia de Educación no universitaria.

b) En el supuesto de las AIC, el alumnado debe haber sido escolarizado en un Centro 
Docente fuera de su localidad de residencia en el que no exista comedor escolar y ser 
beneficiario de gratuidad de transporte escolar.

Segundo.— Finalidad.
Conceder ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a aquel 

alumnado escolarizado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Co-
munidades Autónomas limítrofes que tenga derecho a recibir las prestaciones propias del 
servicio de transporte escolar de forma gratuita, cuando no resulte posible la prestación del 
servicio mediante la modalidad de rutas de transporte organizadas o, las ayudas de fin de 
semana que se generen cuando, además de concurrir las circunstancias antes mencionadas, 
procedan cuando el alumnado esté interno en alguna residencia dependiente del Departa-
mento con competencias en educación no universitaria.

Conceder ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón al alumnado 
escolarizado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón o en Comunidades 
Autónomas limítrofes que tengan derecho a gratuidad de transporte escolar que conlleva la 
gratuidad de comedor, cuando no resulte posible la prestación del servicio de comedor en el 
propio centro, y no sean transportados mediante ruta o con una ayuda individualizada de 
transporte escolar también a medio día.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ECD/656/2019, de 13 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar y de concesión de 
ayudas complementarias de educación especial.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es 713.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Desde el 2 de julio hasta el 15 de julio, ambos inclusive.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.— La Directora General de Planificación y Equidad, Ana 
Montagud Pérez.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566372
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/566372
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, sobre la aprobación de las Bases definitivas y el Acuerdo de concentración parce-
laria de la zona de Coscojuela-Camporrotuno.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración parcelaria de la 
zona de Coscojuela-Camporrotuno (Huesca).

Primero.— Que de acuerdo con el Decreto 193/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, fue declarada la utilidad pública y urgente ejecución de la concentración parcelaria de 
la zona de Coscojuela-Camporrotuno (Huesca). Con fecha 12 de junio de 2017, el Director 
General de Desarrollo Rural autorizó la ejecución de dicha concentración parcelaria por el 
procedimiento simplificado, previsto en el artículo 201 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Segundo.— Que con fecha 9 de junio de 2021, el Director General de Desarrollo Rural ha 
aprobado las Bases definitivas y el Acuerdo de concentración parcelaria de la zona con la 
relación de parcelas excluidas de las operaciones de concentración, tras haber introducido en 
el Proyecto las modificaciones oportunas como consecuencia de la encuesta del mismo, y ha 
autorizado que se lleve a cabo su publicación en la forma que determina el artículo 210 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.— Que las Bases definitivas y el Acuerdo de concentración, con los documentos 
que contienen, estarán expuestos al público en el local del municipio habilitado al efecto du-
rante un mes a contar desde la inserción del último anuncio expuesto por 3 días en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe, e inserto una sola vez en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”. Los documentos que los inte-
resados pueden examinar se refieren a la determinación del perímetro (parcelas de la peri-
feria que se han incluido, superficie que se exceptúa por ser de dominio público y relación de 
las parcelas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación de coeficientes y a la determina-
ción de propietarios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y ti-
tularidad se han declarado formalmente y la atribución a los propietarios de las fincas de re-
emplazo con las superficies y el valor de la tierra. La consulta de los documentos que 
componen las Bases definitivas y el Acuerdo implica que conforme a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos que se incluyen no podrán ser utilizados para fines distintos de 
los de la concentración parcelaria.

Cuarto.— Que durante el plazo de un mes antes mencionado podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, basado en la infrac-
ción de las formalidades prescritas para su elaboración y publicación o si el Acuerdo no se 
ajustase a las bases de la concentración a las que se refiere el artículo 184 de la misma Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, presentándolo preferentemente en el registro del Servicio 
Provincial de Huesca o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, expre-
sando en el escrito un domicilio para realizar las notificaciones que procedan.

Huesca, 11 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Huesca, José Miguel 
Malo Betoré.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, relativo a la encuesta del Proyecto de concentración parcelaria de la zona de Gurrea 
de Gállego (subperímetro Gurrea Norte), así como del inicio del trámite de información 
pública del Estudio de impacto ambiental de la concentración parcelaria.

Primero.— Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, y los artículos 23, 28 y 
29 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es 
preciso que el Proyecto de concentración parcelaria de la zona de Gurrea de Gállego (subpe-
rímetro Gurrea Norte), declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 70/1993, 
de 15 de junio, de la Diputación General de Aragón, se someta a encuesta de los interesados 
en la citada concentración, y que el Estudio de impacto ambiental junto con el citado proyecto 
sea objeto de información pública al estar sujeto a evaluación ambiental ordinaria.

Segundo.— Que con fecha 9 de junio de 2021, el Director de Desarrollo Rural, ha autori-
zado la realización de dichos trámites, lo que se hace público mediante este anuncio que se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y 
mediante avisos insertos tres días consecutivos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Gurrea de Gállego.

Tercero.— La documentación estará expuesta para su examen, en el citado Ayuntamiento 
y en el Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, sito en plaza Cervantes, número 1 (consultar previamente las restricciones de ac-
ceso a los edificios como consecuencia de la actual situación sanitaria), así como en la si-
guiente dirección web: https://www.aragon.es/-/concentracion-parcelaria durante un plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el día siguiente a la última publicación del presente anuncio, 
plazo en el que se podrán formular las alegaciones u observaciones que se estimen opor-
tunas, que se formularán por escrito y se presentarán en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. La consulta de los documentos que compone el 
Proyecto implica que conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos que se in-
cluyen no podrán ser utilizados para fines distintos de los de la concentración parcelaria.

Cuarto.— En horario de atención al público, los interesados en el proceso de concentra-
ción parcelaria podrán examinar los documentos indicados, sobre la atribución a los propieta-
rios de las fincas de reemplazo, las superficies y el valor de la tierra y los gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio y titularidad figuran para cada parcela y finca de reem-
plazo, y sobre aspectos ambientales, si bien la documentación referente al estudio de impacto 
ambiental correspondiente al proyecto de la citada concentración parcelaria podrá ser exami-
nada por cualquier persona física o jurídica y mediante la consulta a las Administraciones 
Públicas afectadas.

Quinto.— La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto am-
biental en relación el presente proyecto de concentración parcelaria corresponde al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental.

Huesca, 23 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Huesca, José Miguel 
Malo Betoré.

https://www.aragon.es/-/concentracion-parcelaria
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ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto para la modernización 
de la red de riego en la Comunidad de Regantes Canal del Cinca número 1, zona 7, 
término municipal de Barbastro (Huesca), y su modificado número 1”.

Expediente Número H180013

Visto el expediente de información pública de la relación de bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto para la modernización de la red 
de riego en la Comunidad de Regantes Canal del Cinca número 1, zona 7, término municipal 
de Barbastro (Huesca) y su modificado número 1” promovido por la Comunidad de Regantes 
Canal del Cinca número 1 de Barbastro (Huesca), y teniendo en cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho

I. Mediante Decreto 78/2020, de 2 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se declara de 
Interés General para la Comunidad Autónoma la iniciativa para la ejecución de las obras de 
modernización integral del regadío correspondiente a la solicitud de ayudas presentada por la 
Comunidad de Regantes “Canal del Cinca número 1” de Barbastro (Huesca), al amparo de la 
Orden DRS/2188/2017, de 22 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia 
de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y 
adaptación de regadíos en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020, para 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 180, de 10 de septiembre de 2021).

II. Mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 17 de noviembre 
de 2020, se aprueba el “Proyecto para la Modernización de la red de riego en la Comunidad 
de Regantes Canal del Cinca número 1, zona 7, T.M. de Barbastro (Huesca) y su modificado 
número 1”, promovido por la citada Comunidad, con CIF G22015481, se procede a la infor-
mación pública dicho proyecto y se informa que la declaración por Decreto del Gobierno de 
Aragón del interés general de la modernización, junto con la aprobación del proyecto de 
obras, lleva implícita la declaración de interés social e implica, asimismo, la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos necesarios para la efectiva ejecución 
de la transformación, todo ello para los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal, 
conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se 
establecen medidas en materia de expropiación forzosa para actuaciones de mejora y crea-
ción de regadíos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 3 de diciembre de 2020).

III. No obstante, antes de dar inicio efectivo a la tramitación del procedimiento expropia-
torio para la adquisición de los bienes y derechos necesarios que se relacionan en el anejo 
número 3 “Expropiaciones” del proyecto aprobado, se comprueba que las afecciones necesa-
rias para la ejecución de las obras sobre bienes de terceros, de titularidad privada o pública, 
estén adecuadamente identificadas en la relación de bienes y derechos, mediante cotejo con 
el Catastro actual, detectándose cambios de titularidad en varios expedientes expropiatorios 
(1, 2, 3, 4, 9, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 34, 35, 37, 38, 39, 46, 53, 56, 57, 60, 62, 
64, 65, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 79, 80, 82, 83, 91, 92, 99, 100, 101, 102, 103, 106, 108, 109, 
110, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 125, 130, 132, 133, 135, 138, 141, 
143, 146, 147, 149, 154, 155, 156, 161, 162, 163, 164, 165, 168, 169, 170, 172, 173, 179, 180, 
181, 182, 184, 185, 186, 191, 194, 208, 209, 210, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 220, 224, 
227, 228, 229, 232, 233, 234, 235, 238, 240, 241, 244, 245, 246, 247, 248 y 249).

Asimismo, se constata que la parcela 20 del polígono 15 (afección número 101) se ha 
segregado, por lo que las afecciones de servidumbre y ocupación temporal inicialmente con-
templadas en el proyecto se dividen entre la parcela 20 inicial y la nueva segregada denomi-
nada parcela 82 del polígono 15, que se incorpora como nueva afección con el número 250.

IV. En consecuencia, con fecha 29 de marzo de 2021, la Dirección General de Desarrollo 
Rural, procede a la rectificación de los errores detectados y a incoar expediente de informa-
ción pública de la relación de bienes y derechos afectados, lo que se lleva a efecto mediante 
la publicación de los preceptivos anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 84, de 19 
de abril de 2021, “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 62, de 5 de abril de 2021, 
así como en uno de los diarios de mayor circulación de dicha provincia, Diario del Alto Aragón 
de 9 de abril de 2021, y el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barbastro, expuesto desde 
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el 5 de abril de 2021, de conformidad con lo estipulado en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa (en adelante, LEF) y concordantes 
de su Reglamento.

V. Verificado el trámite de información pública, finaliza sin tener constancia de la formula-
ción de alegaciones. No obstante, se ha verificado en el Catastro actual que se han producido 
cambios de titularidad adicionales que afectan a los expedientes expropiatorios 35, 37, 179 y 
194, por lo que procede la actualización de la relación de bienes y derechos afectados y la 
citación al levantamiento de actas previas de ocupación a los nuevos titulares que se identi-
fican en la tabla anexa al presente anuncio.

VI. Previa solicitud de la Comunidad de Regantes Canal del Cinca número 1, presentada 
en el Registro Electrónico General de Aragón con fecha 13 de mayo de 2021, se declara ur-
gente la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras contem-
pladas en el proyecto de referencia mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de Aragón de 
2 de junio de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 16 de junio de 2021).

Por todo ello, y a los efectos de la aplicación de las consecuencias previstas en el artículo 
52 de la LEF, y en el artículo 6.4 de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen 
medidas en materia de expropiación forzosa para actuaciones de mejora y creación de rega-
díos, procede:

Primero.— Dar inicio al expediente expropiatorio, entendiéndose cumplido el trámite de 
declaración de la necesidad de la ocupación de los bienes y derechos que hayan de ser ex-
propiados, según el proyecto y replanteo aprobados y las posibles modificaciones que poste-
riormente puedan introducirse en éste, de conformidad con el artículo 52.1 LEF.

Surtirán efectos desde esta fecha aquellas adquisiciones por mutuo acuerdo que se hayan 
alcanzado entre los titulares de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las 
obras y la beneficiaria de la expropiación, la Comunidad de Regantes número 1 del Canal del 
Cinca, de Barbastro (Huesca), en cuyo caso, se dará por concluido el expediente iniciado, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 25 y siguientes del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Segundo.— Convocar a los interesados afectados que no hayan alcanzado mutuo acuerdo 
previo con la beneficiaria de la expropiación, al acto de levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, que tendrá lugar los días 20 de julio de 2021, de 10:00 a 13:40 horas, y 21 de 
julio de 2021, de 10:00 a 13:20 horas en el Ayuntamiento de Barbastro (Huesca).

A tal efecto, se procederá a remitir a los convocados la correspondiente citación individua-
lizada con una antelación mínima de ocho días, indicándose en la cédula de citación el día, 
hora y lugar exactos en que habrán de personarse, de conformidad con lo indicado en la tabla 
adjunta.

Con la misma antelación se procederá a la publicación de los respectivos anuncios en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, diario de mayor circu-
lación en la provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barbastro (Huesca), de con-
formidad con lo previsto en el artículo 52.2 LEF.

Al citado acto deberán asistir inexcusablemente el representante de la Administración ex-
propiante, acompañado por el perito designado por la beneficiaria de la expropiación, y el al-
calde del Ayuntamiento o concejal en quien delegue a tales efectos. Los propietarios y demás 
interesados que concurran podrán hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52.3 
de la LEF.

Zaragoza, 24 de junio de 2021.— El Director General de Desarrollo Rural, Jesús Nogués 
Navarro.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad del coto deportivo TE-10.180-D y su reclasificación 
a coto privado de caza, en el término municipal de Muniesa (Teruel), promovido por la 
Asociación deportiva Los Lobos (Número de Expediente INAGA 440102/27/2021/05908).

A instancia de don José Luis Casado Ramón, en representación de la Asociación deportiva 
Los Lobos se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un expediente 
administrativo para el cambio de titularidad del coto TE-10.180-D y su reclasificación a coto 
privado de caza, ubicado en el término municipal de Muniesa (Teruel).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 y 21 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Di-
putación General de Aragón, en el artículo 20 de la Ley 1/2015, de 12 de abril, de Caza de 
Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles) contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Teruel, c/ San Francisco, 33, en horario 
de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en 
dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección elec-
trónica o, de manera presencial, en las citadas dependencias o en el Ayuntamiento de Mu-
niesa (Teruel).

Teruel, 21 de junio de 2021.— El Jefe de la Delegación de Teruel del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias 
“Vereda de Monzón a Esplús” y “Colada del Algayón”, de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el municipio de Binéfar (Huesca), para el proyecto de reforma 
de la línea aérea de media tensión derivación a CT-133 “Cabañera”, promovido por Gru-
po de Electrificación Rural de Binéfar y Comarca. S. Coop. (Expediente INAGA 
220101/56/2020/07606).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de ocupación 
temporal de terrenos en las vías pecuarias “Vereda de Monzón a Esplús” y “Colada del Al-
gayón”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Binéfar 
(Huesca), para el proyecto de reforma de la línea aérea de media tensión Derivación a CT-133 
“Cabañera”, promovido por Grupo de Electrificación Rural de Binéfar y Comarca. S. Coop. 
Expediente INAGA 220101/56/2020/07606.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de La 
Paz, 5, bajos, en horario de oficina y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 24 de junio de 2021.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de Huesca, P.S. El Jefe de la Unidad Técnica I (Resolución de 18 de 
junio de 2021, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental), Fernando Fernández 
López.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Colada de la 
Calleja de los Olmillos” y “Colada de Las Lomas a Las Matillas”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Cetina (Zaragoza), para conduc-
ción subterránea de abastecimiento de agua a depósito municipal y colector de vertido, 
solicitado por el Ayuntamiento de Cetina. (Expediente INAGA 500101/56/2021/05066).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en las vías pecuarias “Colada de la Calleja de los Olmillos” y “Colada de Las Lomas 
a Las Matillas”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Ce-
tina (Zaragoza), para conducción subterránea de abastecimiento de agua a depósito muni-
cipal y colector de vertido, solicitado por el Ayuntamiento de Cetina. Expediente INAGA 
500101/56/2021/05066.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo 
las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de 
manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976 71 66 33 o dirección de email inaga@aragon.es y 
con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emer-
gencia sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 21 de junio de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@aragon.es
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre vista del expediente de Declaración de Utilidad Pública de tres parcelas de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón, su incorporación al Monte de Utilidad 
Pública número 303, denominado “Valmediano”, propiedad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, sito en el término municipal de Aliaga (Teruel) y actualización de la car-
tografía del monte.

En este Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
en Teruel, se instruye expediente de Declaración de Utilidad Pública de la parcelas 103, 104 
y 10095 del polígono 13 propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, sitas en el término 
municipal de Aliaga (Teruel), su incorporación al Monte de Utilidad Pública número 303 del 
Catálogo de Teruel, con la denominación de “Valmediano” y actualización de la cartografía del 
monte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, he acordado someter 
el expediente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial - Sección de Defensa de la 
Propiedad -, previa cita, en calle San Francisco, 27, planta 2.ª, de Teruel, de lunes a viernes 
en horario de 9 a 14 horas y también puede plantear su consulta a través del correo electró-
nico nperezla@aragon.es y formular las alegaciones que estimen procedentes, por un plazo 
de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
o si se presentan en cualquier Registro Oficial distinto del anterior, se debe comunicar a la 
dirección de correo electrónico nperezla@aragon.es o mrosales@aragon.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 25 de junio de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Pedro M. Polo 
Íñigo.

mailto:nperezla@aragon.es
mailto:nperezla@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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